
CORTES GENERALES 

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
~ 

Ano 1984 
~~ 

~ 

11 Legislatura Núm. 176 
~ 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 

Sesión Plenaria núm. 176 

celebrada el miércoles, 19 de diciembre de 1984 

ORDEN DEL DIA (Continuación) 

Mocionea conaecuencia de interpelación: 
- Del Grupo Parlamentario Vaaco (PNV) sobre reconveralón del subsector de grandes astilleros. 

Interpeladonea urgenter: 
- Del Grupo Parlamentario Mixto, aobre clerre de líneas en la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles. 

Preguntar 
- Do1 Diputado don Juan María Bandhr Molet, del Grupo Mixto, que formula al Minirtro del Interior: ¿Ha sido 

autorizada por el Minirtm del Interior la pnrcncia y actuación pública en Eapaíia de Alfonso Robelo y otma 
representantea de organizacionea que emplean la fuepa armada para derrocar vldentamente al Gobierno 
legftimo de Nicaragua? 

- Del Diputado don Jon Gangoitl Llaguno, del Grupo Vaaco (PNV), que formula al Ministro del Interior: ¿Quién 
dio la orden a la Policía Nacional para deulojar de la forma en que lo hizo a los trabaJadorer de loa Artilleros 
de Eurkalduna el parado día 23 de noviembre? 

- Del Diputado don Antonio Díaz Puentes, del Grupo Centriita, que formula al Minirtro de Agricultura, Perca y 
A1imentacIón: ¿Por qué no se ha realizado el traipado de wrvicios e inrtitucioner y de loa medios materialea y 
personalea a 1s Comuniáad Autónoma de Galkia en materia de Cimarar Agrarlar? 

- Del Dlputado don Luir Mardonr Sevilla, del Grupo Centrista, que formula al Minlrtro de Tranaporter, Turirmo 
y Comunicaciones: &u4 razonea exlrten para inclulr dentro del Plan de Electrbnlca para Defenaa, en el Plan 
Eloctronlca e Infonnitico Nacional, loa programas de ruminirtroa para el programa SACTA promovido por la 
Direccibn Cenml de Avlacibn Civil? 

- Del Diputado don Manuel Remdo Omaechevada, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Qué medidas 
pie- adoptar el Gobierno para solucionar durante el prbximo año el problema del deaemplco agrario ante el 
fracaso del PER en Andalucía y Extremadura? 
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Del Diputado don Manuel Díaz-Fin& Mudot, del Grupo Popuhr, qw fermula al Gobiorno: ¿Qué informaci6n 
puede ofrecer el Gobierno sobre la p u n u i w d a  on un h t e l  do Ruibrn y la circulaci6n por la provtrrcti de 
Cludad Real de los miütarcr bolivhnoa implcadoa en el wcuesñv del Prsrldente conrtltucional Siles Zuazo? 
Del Diputado don Juan Antonio Montesincm García, del Grupo Popular, que formula a1 Ministro de Educación y 
Ciencia: lCu6ndo se van a c0IIvoc.r pruebas selectivas para catadritlum y agregados de Educaci60 FWca de 
Institutos de Formaci6n Pmfdoiul? 
Del Diputado don Juan MaEIi. Cabrera, del G N ~ O  Popular, quo formula al Mkiwn, de Trabajo y !bguridad 
Social: ¿Qué razones jurt iñca~ ia miente asulacibsi de l u  bontftustan# c o d d u  a. las e m p m s  por 
contrataci6n de minurvili¿or de acuerdo con los Decretos 30 de abril y 22 de agosto de 19701 
Del Diputado don Fernando Sulirez Gonzikz, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Trabajo y 
Segtuidad Social: ¿Qué cxpUcaci6n tbne el hecho de que disponiendo la Admlnistraci6n de un cuerpo especiaü- 
u d o  en la valorad6n de puertos de trabajo acuda a una empresa privada cuando necesita valorar loa de la 
propia Admlnirtraci6n? 
Del Mpukdo don Juan R a m h  Calero Rodriguez, del Grupo Popular, q w  formula al Pmldonte del Gobierno: 
¿Por qd 01 ndor Pmsident. del Coblemo, en cmtm de lo q w  o8dilmente e x p d  on asta Climui, no apoy6 
la piopiwti dcl Grupo Popular en d dobato do Pmupuestoa de suprimir loa gastos mcwmdos do1 Pnddmte, 
q w  son da 3Ml.OOO pesatu dhrlm? 
Del Diputado don Miguel Hemro Rodrfguez de Miñón, del Grupo Popular, que formula al Presidente del 
Gobierno: ¿En solidario el Gobierno con los declaraciones del seiior Vicepddente de que el PSOE en el poder 
ha creado 4OO.OOO puestos de trabajo? 
Del Diputado don Antonio Pena Suirez, del Grupo Popular, que formula al Mlnistro de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones: ¿Cuál es el contenido de la encuesta que se está realizando por el Gabinete de Informaci6n y 
Relaciones Externas de RENFE entre los agentes de esta empresa pública? 
Del Dtputado don Jor) Tomr Hurtado, del Grupo Popular, que formula a1 Ministro de Economía y Hacienda: 
LPodria indicarme el setior Ministro quién compone el Consejo de Administraci6n de la Sodedad Anónima de 
capital estatal Almoraima? 
Del Diputado don José Ignacio L I o ~ M  Tomr, del Grupo Popular, que formula el Gobierno: ¿En quC se b a d  el 
wñor Presidente del Gobierno para afirmar en unas declaraciones que la derecha trataba de presionar a1 
Tribunal Constltudonal ante la inminente sentencia de la LODE? 

Proposiciones no de ley: 
- Del Grupo Popular, sobre prevlsi6n y sanción de los fraudes en las corridas de toma (*Boletín Oficial de las 

(Continúa el orden del día en el .Diario de Sesionesm número 177, de 20 de diciembre de 1984). 

Cortes Ccneralesm, número 40, Serie D, de 24 de mayo de 1984, PNL 121-1). 

S U M A R I O  

Se reanuda la sesi6n a las cuatro y cinco minutos de la 
tarde. 

Página 

8 127 

Página 

Mociones conwcuencia de iaterpelaci6n . . . . . . 

Del Grupo parlamentario Va- (PNV) sobre 
irconversión del subsector de grandes asti- 
lleros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . 

En defensa de la moción presenta& intewiene, por el Gru- 
po  Parlamentario Vasco (PNV), el señor Echebenia Mon- 
teberria, que recuerda el debate producido sobre el mismo 
tema con fecha 14 de noviembre pasado y los hechos 
acaecidos desde dicho momento hasta el dla de hoy. Se 
refiere también a las alternativas presentadas por el Gru- 
p o  Vasco, ignoradas sistemdticarnente en la mesa de ne- 
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gociaciones, y al hecho de que, con excepción del sector 
naval, se haya podido llegar en aquella Comunidad en las 
numerosas reconversiones realizadas Q un grado de con- 
senso necesario y suficiente; sin embargo, en el presente 
caso se ha mantenido una postura cewada por la Admi- 
nistmidn central, con negociaciones que simplemente 
intentaban dar cobertura a decisiones previamente toma- 
das en base a razones políticas y no técnicas o económi- 
cas, no reconociendo los fallos y limitaciones de los plan- 
teamientos propios. Con relacidn al astillero de Olaveaga, 
destaca las críticas undnimes al plan de la División Na- 
val del INI, al pretender cewarlo cuando es el mejor pre- 
parado para la construcci6n del tipo de buques que pare- 
ce que van a tener la máxima demanda en el futuro. 
Por todo ello, insta al Gobierno para que se elaboren estu- 
dios de suficiente fiabilidad y no se tomen decisiones 
i m r s i b l e s ,  al mismo tiempo que se adoptan medidas de 
reindustrializacidn de las zonas afectadas. En esta línea, 
su Partido sigue abierto a la negociacidn, en la idea de 
que lo importante no es mantener las posturas, sino en- 
contrar soluciones. 
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En nombre del Grupo Minoría Catalana interviene el señor 
Gasbliba i Bdhm, que destaca la excesiva duracidn en el 
tiempo del proceso de reconversión relativo a diversos 
sectores de nuestra industria, entre ellos el de los grandes 
astilleros. Dicha larga duración puede, no obstante, apor- 
tar experiencias para la mejor so~ucidn de los problemas 
planteados, y a este respecto su Grupo hace una propues- 
ta constructiva ewaminada a mejorar la actual situacidn 
en que se encuentra el sector de los grandes astilleros, así 
como otros sectores también afectados por la reconver- 
sión, teniendo en cuenta las soluciones halladas en otros 
casos, que pueden ser extensibles a aquéllos. 

En  nombre del Grupo Mixto interviene el senor Fernández 
Inguanzo, que muestra su conformidad con el análisis 
global hecho por el representante del Grupo Vasco. Sin 
embargo, en relación con el contenido de la moción for- 
mulada, presenta cuatro enmiendas, con el propósito de 
concretar los diferentes sectores de este área naval afecta- 
dos por las medidas de reconversión, enmiendas cuyo 
contenido expone seguidamente. Termina mostrando su 
desacuerdo con el hecho de que en un  proceso tan impor- 
tante como el de la reconversidn del sector naval se haya 
pretendido excluir de las negociaciones a colectivos tan 
relevantes como Comisiones Obreras o el Sindicato Galle- 
go, de gran implantacidn en la Comunidad gallega. 

Por el Grupo Popular interviene el señor Trillo y López- 
.Mancisidor, que anuncia el voto favorable a la moción 
del Grupo Vasco, lamentando que, una vez más, haya de 
plantearse en esta Cámara el tema de la reconversión na- 
val, como consecuencia de no haberse enfocado adecua- 
damente en su momento, por un exceso de subjetividad. 
Recuerda argumentos expuestos en ocasiones anteriores 
sobre la dificultad de reconvertir sin reindustrializar pre- 
viamente, y desconociendo la opinidn de las Comunida- 
des Autónomas directamente afectadas, así como el olvi- 
do de u n  sector tan importante como la industria auxiliar 
naval. Critica, por otro lado, la actuación llevada a cabo 
por determinados drganos de la Administración central 
en relación con la reconversión naval, acerca de la cual 
expone la necesidad de llegar a un consenso por parte de 
todos los Grupos de la Cámara para hallar soluciones 
verdaderas y a largo plazo. 

En turno en contra de la mocidn presentada interviene, en 
nombre del Grupo Socialista, el senor Sáenz Lorenzo, se- 
nalando que los aspectos más positivos de aquélla estrin 
ya cumplidos por el Gobierno y suscritos por el INI en 
sus compromisos con la Unidn General de Trabajadores, 
firmados el pasado 16 de noviembre. Así ocurre, por ejem- 
plo, respecto a los beneficios que se conceden a los tra- 
bajadores afectados, como es la garantía del 80 por ciento 
de sus salarios, o con relacidn al compromiso de elaborar 
un plan a largo plazo sobre los astilleros. En  cuanto al 
punto 6 de la rnocidn, sobre necesidad de crear zonas de 
urgente reindustrializacidn, estima que también ha sido 
cumplido por el Gobierno al seleccionar recientemente los 
oportunos emplazamientos a tal fin. 
Hay otros aspectos de la mocidn que considera inacepta- 
bles, en cuanto que son repetitivos de viejos problemas, 

con ignorancia de los hechos producidos desde anteriores 
debates hasta el momento actual. En cuanto a las críti- 
cas contra la labor realizada por el Instituto Nacional de 
Industria, no las cree justas, por cuanto parecen achacar- 
se a este organismo las causas de la situación del sector 
naval, olvidando las razones auténticas expuestas en la 
Cámara con anterioridad y que afectan igualmente a 
otros países. Concluye aludiendo al contrasentido que su- 
pone el que se critique por la oposicidn en la discusión 
presupuestaria las pérdidas de las empresas públicus y 
que cuando se adoptan medidas para reducir dichas pér- 
didas muestren resistencia a las mismas. 

Intervienen de nuevo los señores Gasdiba i Bohm y Eche- 
berría Monteberría. 

Finalmente, se somete a votación la moción presentada, 
con la incorporación de algunas enmiendas, siendo la 
misma desestimada. 
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Del Grupo Parlamentario Mixto, sobre cierre 
de líneas en la Red Nacional de los Femca- 
niles Españoles. . . . . . . . , , , . , . . . , . . . . . . . , . . 

En defensa de la interpelación interviene, por el Grupo MUc- 
to, el señor Fernández Inguanzo. Resalta la gurantfa que 
el ferrocarril constituye para posibilitar el desuwollo eco- 
nómico y social de amplias zonas del país, frente a la 
tendencia de que las nuevas industrias se concentren en 
unos pocos núcleos, y asimismo destaca las característi- 
cas de este medio de transporte, que supone un menor 
consumo energético, reducida contaminación. mavor 
economía por unidad de transporte y ,  especialmente, una 
más alta seguridad en comparación con el transporte por 
carretera. En cambio, con las medidas adoptadus se pro- 
fundiza aún más en los desequilibrios regionales, en 
cuanto que el 90 por ciento de las líneas a clausurur se 
encuentran en las Comunidades de más baja renta por  
habitante, en un afán de suprimir déficit que, de exten- 
derse a otras áreas, llevarían a eliminar una amplia gama 
de servicios públicos, como educación, sanidad, etcétera. 
De nuevo se procura debilitar el protagonismo de las em- 
presas públicas con medidas de evidente carácter antiso- 
cial, en lugar de afrontar la gestidn más eficaz de la Com- 
pañía e incluso evitar la infrautikación del ferrocarril 
por causas ajenas a RENFE. 
Concluye manifestando que, a juicio de los Diputados 
comunistas, la supresidn de líneas se ha acordado con 
precipitacidn e insuficiente rigor y pide una moratoria de 
al menos un ano para estudiar más profundamente el 
tema, escuchando, además, a las Comunidades Autóno- 
mas, Ayuntamientos, Parlamentos, sindicatos y demás 
organismos afectados. 

En nombre del Gobierno interviene el señor Ministro de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones (Barón Crespo), 
señalando, en primer lugar, que la interpelación, más que 
contestar a la decisión gubernamental sobre el cierre de 

8 1 3 4  
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lineas, lo que plantea básicamente es una diferencia de 
concepción sobre la filosofía del ferrocarril. En  rekución 
con el cierre de lineas acordado, expone que lu estructura 
del tráfico ferroviario y la infraestructura de la Red datan 
en gran parte del siglo XIX, respondiendo en muchos ca- 
sos a intereses locales caciquiles. y lo que se intenta aho- 
ra, de manera pragmática, es poner al ferrocarril u la 
altura de finales del siglo X X ,  en a m o n í a  con los avuta- 
res v cambios de la sociedad. Para ello se hu escuchado. 
desde luego, a los representantes de las Comunidades Au- 
tónomas afectadas, que han participado en reuniones es- 
pecializudas de trabajo, v el Gobierno cumple los Compro- 
misos contraídos. Respecto u1 desarrollo de las z.onus 
afectadas, habrá de hacerse por otras vías, va que los 
servicios públicos deben prestarse con eficacia. evitando 
mantener urtificialmente plantillas con una productivi- 
dad realmente dudosa. 
Como consecuencia de lo expuesto, no juzga conveniente 
el recurrir a 1u moratoria solicitada, toda vez que los da- 
tos son conocidos y están contrastados por todas las par- 
tes implicadas. 

Replica el señor Fernández Inguarizo e interviene de nuevo 
el señor Ministro de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones (Barón Crespo). 

Pura fijación de posición interviene. en representacidri del 
Grupo Minoría Catalana. el senor Durán Lleida. que par- 
ticipa plenamente de las inquietudes reflejadas en la in- 
te&elación que se debate. No comparte el argumento v el 
plan de actuación del Gobienio de cerrar l i s  líneas por 
ser altaniente deflcitarias. ya que. de seguirse dicho crite- 
rio, habrían de cerrarse también otros sewicios públicos 
que reciben los ciudadanos del Estado v que jusiumenie 
por su carácter de servicios públicos permanecen eri su 
prestación. Recuerda. además,. la aprobación continuada 
por esta Cámuru de créditos extraordiriurios para cubrir 
déflcir de otros sewicios de transporte, no aceptándose. 
en cambio, cantidades muv inferiores en f u w r  de servi- 
cios que benefician u ciudadanos de zonas miiv deprimi- 
das, como sucede en el presente caso. Con ello no se tiene 
en cuenta, a s u  juicio, lu necesidad de fomentar la igual- 
dad de todos los ciudadanos prescrita en Iu Constitución. 
Concluye ufimiarido que la soluci&n está eri modemizur. 
en invertir pura incrementar la calidad del transporte 1;- 
rroviario. v no en cerrur líneas. 

Por el Grupo Popiilui fija posiciones el .señor Lastroviejo 
Calvo, manifestando que la postura de su Grupo, que ya  
ha sido expue.stu ampliamente en el debate celebrado al 
efecto en el Senado, el 20 de ?toviembre. es la de conside- 
rar que se trata de una decisión precipitadu, adoptuda sin 
rigor, al desconocerse datos imprescindibles. Por otra 
parte, parece poco aceptable tomar decisiones de carácter 
prácticamente irreversible v de tanta trasceridencia social 
sin que previamente se huvan definido unos criterios mí- 
nimos respecto de la politica ferroviaria y se hava elubo- 
rado u n  plan sobre /errocarriles a largo plazo, en sustitu- 
ción del que había puesto en marcha el Gobierno unte- 
rior. Coincide con otros Grupos Parlamentarios sobre 1u 
necesidad de potenciur el ferrocarril. mejorando s u  pési- 

ma  gestión actual y emprendiendo u n  proceso de moder- 
nización que lo suque del tercermundismo en que está 
inmerso como consecuencia de disponer de una infraes- 
tructura atrasada. Por último, entiende que el cierre de 
líneas no tiene por qué ir unido al saneamiento económi- 
co de la Compañía, cuyo déficit se ha incrementado fuer- 
temente en el primer año de gestión socialista. 

Hace nuevamente uso de la palabra el señor Ministro de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones (Barón Crespo). 

En nombre del Grupo Socialista. ap l ica  la posición el se- 
ñor Abejón Adámez. manifestando que en las intewencio- 
nes precedentes se han tocado aspectos parciales v mu- 
chas veces localistas, entrando incluso en consideracio- 
nes más o menos fllosóflcas sobre el tema del ferrocarril v 
la empresa pública, pero sin centrarse en la cuestión con- 
creta planteada por la interpelación. Sobre el temu con- 
creto del ferrocarril y de los transportes en general, expone 
la necesidad de proceder a una modernización del siste- 
ma existente, con el f i n  de acercarse a la situación euro- 
pea, lo que obliga a buscar el óptimo social v medioam- 
biental de forma global, y no contemplando únicamente 
aspectos muy  limitados. E n  este sentido, cree que la polí- 
tica de transportes del Gobierno es ucertada en la búsque- 
da de ese óptimo global, por lo que el Grupo Socialista se 
solidariza con ella. 
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El señor Presidente informa a la Cámura de que las preguri- 
tus 23, 24 y 25, por ausencia del señor Ministro de Asuti- 
tos Exteriores v a petición del Gobienio, se aplazan hasta 
la sesión plenaria del próximo día 28. Asimismo informa 
de la retirada de la pregunta niímero 34 
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Del Diputado don Juan Mana Bandrés Molet, 
del Grupo Mixto, que formula al Ministro 
del interior: ¿Ha sido autorizada por el Mi- 
nistro del Interior la presencia y actuación 
pública en España de Alfonso Robelo y otros 
representantes de organizaciones que em- 
plean la fuerza armada para derrocar vio- 
lentamente al Gobierno legítimo de Nicara- 
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Hecha la pregunta por el señor Bandrés Molet, le contesta el 
señor Ministro del Interior (Burrionuevo Peña) que no 
hay ninguna necesidad. de uutorirución para lu entrada 
de estas personas en España v para su permanencia por 
el período que autorizan los pasaportes, de acuerdo con 
nuestras leves, de hasta rioventu días. 
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Del Diputado don Jon Cangolti Llaguno, del 
Grupo Vasco (PNV), que formula al Mlnls- 
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tro del Interior: ¿Quién dio la orden a la 
Policía Nacional para desalojar de la forma 
en que lo hizo a los trabajadores de los Asti- 
lleros de Euskalduna el pasado día 23 de 
noviembre? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 143 

Formulada la pregunta por el señor Gangoiti Llaguno, le 
contesta el señor Ministro del Interior (Bawionuevo Pe- 
na), señalando que la actuación concreta en este caso y 
en cualquier otro la decideii los responsables de las Fuer- 
zas de Segu*idad que hay en el terreno. es decir, los Jefes v 
Oficiales que las mandan. 
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Del Dtputado don Antonio Díaz Fuentes, del 
Grupo Centrista, que formula al Ministro de 
Agricultura, Pesca y Altmentactón: ¿Por qué 
no se ha realizado el traspaso de servtcios e 
instituciones y de los medios materiales y 
personales a la Comuntdad Autónoma de 
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Realizada la pregunta por el senor Díaz Fuentes, contesta el 
señor Ministro de Agricult~rra, Pesca y Alimentación (Ro- 
mero Herrera) que no ha sido posible, porque los pirritos 
de vista diferentes entre ambas Administraciones no hun 
permitido que prosperase un texto para la Comisión m i y -  

ta de transferencias; es decir, por no haber existido acrrer- 
do entre los provectos de ambas Administraciones. 

19 DE DICIEMBRE DE 1984.-NúM. 176 

Página 

Del Diputado don Luts Mardones Sevtlla, del 
Grupo Centrista, que formula al Mtnlstro de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones: 
¿Qué razones existen para Incluir dentro del 
Plan de Electrónica para Defensa, en el Plan 
Electrónico e Informáttco Nacional, los pro- 
blemas de sumlnlstros para el programa 
SACTA promovido por la Direcctón General 
de Avtaclón Civil? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Expuesta la pregunta por el senor Mardones Sevilla, le con. 
testa el senor Ministro de Industria v Energía (Solchaga 
Catalán) reiterándole la respuesta que va le dio anterior 
mente en la Comisibn de Industria con ocasión de la 
discusidn del Plati Electrótiico e Infomzático Nacionul. 
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Del Diputado don Manuel Renedo Omaeche- 
vanía, del Grupo Popular, que formula al 
Gobierno: ¿Qué medidas piensa adoptar el 
Gobierno para solucionar durante el próxi- 
mo año el problema del desempleo agrario 
ante el fracaso del PER en Andalucía y Ex- 
tremadura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 147 

Expuesta la pregunta por el señor Renedo Omaechwarría, 
el senor Ministro de Trabajo y Seguridad Social (Almunia 
Amann) manifiesta que no comparte la valoración hecha 
por el senor Renedo. agregando que el Gobierno considera 
necesario mantener en 1985 el citado plan de empleo ru- 

ral, los subsidios de los trabajadores eventuales del cam- 
po y las actuaciones en materia de Formación Profesio- 
nal. 
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Del Diputado don Manuel Díaz-Pinés Muñoz, 
del Grupo Popular, que formula al Gobier- 
no: ¿Qué Información puede ofrecer el Go- 
bierno sobre la permanencia en un hotel de 
Ruidera y la circulación por la provtnc1.a de 
Ciudad Real de los milttares bolivianos lm- 
plicados en el secuestro del Prestdente COQS- 
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Expuesta la pregunta por el señor Dfaz-Pinés Muñoz, el 
senor Ministro del Interior (Bawionuevo Pena) infbrnzu 
que los miembros del Ejército de Bolivia en cuestión se 
encuentran en España a requerimiento de dos Gobiernos 
con los que mantenemos excelentes relaciones, como son 
el de Venezuela v el de la propia Bolivia. Agrega que di- 
chos militares están acogidos al régimen normal de ex- 
tranjería, con unas obligaciones o con un mavor control 
por parte de las autoridades policiales espanolas. 
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Del Dtputado don Juan Antonlo Montesinos 
García, del Grupo Popular, que forqula al 
Minlstro de Educactón y Ctencia: ¿Cuándo 
se van a convocar pruebas selectivas para 
catedráticos y agregados de Educaclón Físi- 
ca de Institutos de Formación Profesional? 

Expuesta la pregunta por el señor Montesinos García. el 
senor Ministro de Ed~rcacibn v Ciencia (Maruva11 Hewr- . 
ro) precisa que no existen crítedras v agregaduríus en Ins- 
titutos de Formación Profesional, sino plazas de profesor 
tiumerario. Plazas de catedráticos v agregados existen. err 
cambio, en Institutos de Bachillerato v señala que, en 
cualquier caso, en utzo y otro tipo de centros se convoca- 
rán v cubrirán en el curso 1984185. 
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Del Dtputado don Juan Molina Cabrera, del 
Grupo Popular, que formula al Ministro de 
Trabajo y Seguridad Soctal: ¿Qué razones 
justifican la reciente anulación de las boni- 
ficaciones concedidas a las empresas por 
contratación de mlnusváltdos de acuerdo 
con los Decretos 30 de abril y 22 de agosto 
de 1970? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8150 

Hecha la pregunta por el señor Molina Cabrera, el setior 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social (Almunia 
Amann) manifiesta que no hay ningún documento, nin- 
gún crédito presupuestario, ningún decreto vigente que 
respalde a la tesorería de la Seguridad Social para seguir 
concediendo esas bonificaciones. Otra cuestion es la so- 
lución que debe encontrarse, y que ya ha sido hallada, 
para seguir pagando los compromisos adquiridos previa- 
mente. 
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Del Diputado don Fernando Suárez González, 
del Grupo Popular, que formula al Mlnbtro 
de Trabajo y Seguridad Sodal: ¿Qué expll- 
cación tiene el hecho de que dlsponíendo la 
Admlnlstraclón de un cuerpo especializado 
en la valoraclón de puestos de trabajo acuda 
a una empresa privada cuando necesita va- 
lorar los de la propla Addnlstracl6n7. . . . . . 

Hecha la pregunta por el señor Suárez González, don Fer- 
nando, le contesta el señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda que la primera parte del contrato con la empresa 
que obtuvo la adjudicación del concurso contempla la 
formación de un  grupo de funcionarios de alta cualifica- 
ción, de manera permanente y con una metodología que 
está comprobada internacionalmente, para llevar a cabo 
efectivamente dicha valoración. 
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Del Diputado don Juan Ramón Calero Rodrí- 
guez, del Grupo Popular, que formula al 
Presidente del Gobierno: ¿Por qué el señor 
Presidente del Goblerno, en contra de lo que 
oficialmente expresó en esta Cámara, no 
apoyó la propuesta del Grupo Popular en el 
debate de Presupuestos de suprimlr los gas- 
tos reservados del Presidente, que aon de 
300.000 pesetas dlarias? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Expuesta la pregunta por el señor Calero Rodríguez, le con- 
testa el señor Ministro de la Presidencia (Moscoso del 
Prado Muñoz), exponiendo que se trata de una promesa 
unilateral que no ha sido suscrita y sobre la que, además, 
tiene serias dudas de que sea apoyada por quienes tienen 
la responsabilidad del Grupo Parlamentaria del señor Ca- 
lero. 
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Del Dlputado don Miguel Herrero Rodríguez 
de Miñbn, del Grupo Popular, que formula 
al Presldente del Goblerno: LES solidario el 
Gobierno con las declaraciones del señor V1- 
cepresidente'de que el PSOE en el poder ha 
creado 4OO.OOO puestos de trabajo?. . . . . . . . . 

Expuesta la pregunta por el señor Suárez González, don 
Fernando, le contesta el señor Ministro de Trabajo v Se- 
guridad Social (Almunia Amann) que efectivamente se 
han creado en estos años muchos puestos de trabajo, 
desgruciudamente no af2orados a la economía legal, en lo 
que Cree que todos estarán de acuerdo. 
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Del Diputado don Antonlo Peña Suárez, del 
Grupo Popular, que formula al Ministro de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones: 
¿Cuál es el contenldo de la encuesta que se 
está realizando por el Gablnete de informa- 
clón y Relaclones Externas de RENFE entre 
los agentes de esta empresa pública? . . . . . . . 8 155 

Hecha la pregunta por el señor Peña Suárez, el señor Minis- 
tro de Transportes, Turismo y Comunicaciones (Barbn 
Crespo) señala que el GIRE, que es el gabinete al que ha 
hecho mencidn el señor Diputado, no está realizando 
ninguna encuesta. 
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Del Diputado don José Torres Hurtado, del 
Cnipo Popular, que formula akMinirtro de 
Economia y Hacienda: ¿Podría indlcarme el 
seiror Mlnistk qulén compone el Consejo de 
Admlnlstraclón de la Sociedad Anónlma de 
capital estatal Almoralma? . . . . . . . . . . . . . . . . 

Expuesta la pregunta por el señor Towes Hurtado, el señor 
Ministro de Economfa y Hacienda (Boyer Salvador) in- 
forma que no hay Consejo de Administración en Almorai- 
ma, sino u n  administrador único. 
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Del Diputado don J o d  Ignacio Llorens Torres, 
del Grupo Popular, que formula al Gobler- 
no: ¿En qué se b a d  el señor Presidente del 
Goblerno para afirmar en unas declaraclo- 
nes que la derecha trataba de presionar al 
Tribunal Constltuclonal ante la Inminente 
sentencla de la LODE? , . . , . , . . . . . , , . . . , . , . 

Hecha la pregunta por el señor Llorens Torres, el señor Mi- 
nistro de Educación y Ciencia (Maravall Herrero) señala 
que ignora a qué declaraciones se refiere el señor Diputa- 
do, pero que es de sentido común. 
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Proposiciones no de ley . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Grupo Popular, sobre prevención y san- 
ción de los fraudes en las corrldar de toros, , 

El señor Paños Martí defiende la proposición no de ley pre- 
sentada. Se refiere a la noticia aparecida en la prensa de 
hoy, según la cual se han impuesto sanciones a cien ga- 
naderos de toros de lidia, comentando que el procedi- 
miento seguido siembra la duda y la confusión entre to- 
das las partes activas de la fiesta, empresarios, ganaderos 
y diestros, y también en la opinión pública. Recuerda 
también sobre el particular palabras pronunciadas por el 
señor Ministro del Interior en las que afirmaba que, en 
caso de duda, se aplicaba el principio jurídico de favore- 
cer y no sancionar, y lamenta que al cabo de dos años se 
mantenga el comportamiento de la Administración, basa- 
do en promesas y reuniones, pero sin llegar a soluciones 
concretas plasmadas en la promulgacidn de las disposi- 
ciones correspondientes que lleven la seguridad a tcn sec- 
tor tan importante. que mueve intereses económicos cier- 
tamente elevados. 
Alude, por otra parte, a informaciones de prensa, según 
las cuales el borrador del reglamento que se está elaboran- 
do corre a cargo de parlamentarios, circunstancia que 
critica por entender que al tratarse de una norma regla- 
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mentaria su redacción compete a la Administración. Ter- 
mina solicitando que de cara a la próxima temporada 
taurina se adopten las medidas pertinentes para llevar la 
tranquilidad a la tiesta, no perjudicando a los empresa- 
rios, a los toreros y ,  especialmente, al que verdaderamente 
financia la fiesta, que es el aficionado. 

En  turno en contra de la proposición no de ley interviene el 
señor Macarro Vera, en representación del Grupo Socia- 
lista. E n  relación con el tema del borrador de reglamento 
taurino planteado manifiesta que la competencia sobre 
dicha materia corresponde en exclusiva al Ministerio del 
Interior, lo que no es óbice para que éste consulte a ciian- 
tos aficionados crea oportuno. En este sentido, el proyec- 
to va a ser distribuido a una serie de personas en toda 
España. que sin duda podrán aportar aquellas ideas que 
consideren oportuno sugerir, peniiitiendo. por primera 
vez en nuestro país, que surja un reglamento taurino al 
que han contribuido muy directamente los verdaderos 
protagonistas de la fiesta v los aficionados. Se refiere des- 
pués a determinados aspectos de la fiesta, especialmente 
en relación con el posible fraude en los toros de lidia, v 
lamenta el eco producido por algunas suposiciones insi- 
diosas sobre el particular, pura tenninar oponiéndose a la 
proposición por entender que, aun teniendo la misma in- 
terés en algunas de sus partes, la mala formulación de 
otras la hacen inaceptable. 

E n  turno de réplica, interviene el señor Panos Martí v dupli- 
ca el senor Macarro Vera. 

Sometida a votación, la proposición no de ley es desestima- 
da por 93 votos u fuvor, 178 en coritru y ucho ubstrticio- 
nes. 

Se suspende lu sesión a las ocho de la noche. 

Se reanuda la sesión a las cuatro v cinco minutos de la 
tarde. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACION: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO (PNV), SO- 
BRE RECONVERSION DEL SUBSECTOR DE 
GRANDES ASTILLEROS 

El señor PRESIDENTE: Vamos a iniciar la sesión con 
el debate de la moción, como consecuencia de interpela- 
ción, del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, sobre recon- 
versión del subsector de grandes astilleros. 

Para la defensa de la moción, tiene la palabra el señor 
Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, señorías. La moción que tengo el honor de presen- 
tar hoy ante esta Cámara es consecuencia de la interpela- 
ción que se debatió el pasado 14 de noviembre sobre 

reconversión del subsector de grandes astilleros. Entre 
ambas fechas ha transcurrido un mes y a lo largo de él 
han tenido lugar hechos de importancia relacionados con 
el tema que nos ocupa. De ellos cabe destacar la firma 
del acuerdo de reconversión del subsector. efectuada cn- 
tre el Ministerio de industria, UGT y la división naval del 
INI, con el rechazo de la Xunta de Galicia, el Gobierno 
vasco, Comisiones Obreras y ELA-STV; así como el inicio 
estos días de  la comunicación a los trabajadores del asti- 
llero de Olaveaga de la suspensión de sus contratos. Se 
ha producido, además, una huelga del sector naval y otra 
general en la Comunidad Autónoma del País Vasco, así 
como una marcha a Madrid de trabajadores procedentes 
de Galicia, y de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
apoyados por compañeros del sector de otros puntos del 
Estado. 

Sabemos, señorías, que ante la situación que hoy se 
vive en este subsector de grandes astilleros es una fácil 
tentación del poder justificarse atacando a los demás en 
base a sus contradicciones internas o recurriendo a tópi- 
cos demagógicos. Se nos dirá así, al menos a los rcpic- 
sentantes de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
que el plan de reconversión se lleva nieses negociando y 
que el Gobierno vasco no ha presentado una altetiiativa 
al mismo; que nos callamos cuando nos interesa como, 
por ejemplo, en la reestructuración de la siderurgia inte- 
gral y de los aceros especiales y que protestamos cuando 
nos afecta; que somos insolidarios, pues no cstanios dis- 
puestos a aceptar la parte del coste social y dc todo tipo 
que el proceso de reconversión comporta en todo el Esta- 
do; que lanzanios a nuestra gente a la calle iiiicntias 

negociamos en la mesa, y así un largo etcktcra de acusa- 
ciones similares. 

Pues bien, yo les aseguro a ustedes, senorías, que todas 
estas afirmaciones son basicamente inexactas, nacidas 
de una demagogia fácil. El Gobierno vasco sí ha presen- 
tado líneas alternativas que han sido ignoradas sistcniri- 
ticamente en la mesa de negociaciones y se ha prrsenta- 
do también en el Parlamento vasco una alternativa glo- 
bal al plan del INI quc se concreta especialniente en  el 
astillero de  Olaveaga o Euskalduna. Entre parh tcs i s  hay 
que decir también que el Consejero de industria del Go- 
bierno vasco ha tenido que esperar más de ties meses a 
ser recibido por el Ministro de Industria para hablar so- 
bre este y otros temas a pesar de sus constantes solicitu- 
des de audiencia. 

No nos callamos cuando nos interesa. En la Comurii- 
dad Autónoma del País Vasco se han hecho más de cin- 
cuenta reconversiones y todas con acuerdo sindical. En 
todos los casos, salvo en el naval, a lo largo de las conver- 
saciones se han ido ajustando los planteamientos y se ha 
llegado siempre a soluciones más ajustadas que las ini-  
ciales y con un grado de consenso necesario suficiente. 
Tanto en la siderurgia integral como en aceros cspeciales 
se elaboraron sendos estudios por expertos indtpendien- 
tes y,  en base a ellos, se tomaron decisiones que técnica- 
mente coincidían con nuestros criterios. Además, como 
botón de muestra de la forma en que se hicieron las co- 
sas, en la reconversión de aceros especiales nos opusimos 
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en su momento a que se efectuara sin el consenso sindi- 
cal suficiente porque crefamos que se podía conseguir, 
como así fue. 

En contraposición con lo anterior, en la reconversión 
naval no se ha elaborado un estudio independiente a pe- 
sar de haberse solicitado hace más de ano y medio y el 
que se ha presentado, como juez y parte, por el INI, ha 
propugnado decisiones que anteriormente se estaban for- 
zando mediante resoluciones ejecutivas de la propia em- 
presa. Tampoco se ha facilitado información ni docu- 
mentación suficiente para evaluar las propuestas y valo- 
rar alternativas comparables, ni ha existido variación al- 
guna de la postura de la Administración en los seis meses 
que han durado las conversaciones en un término no pre- 
viamente asumido por la propia Administración. Tampo- 
co las decisiones propuestas tenían soporte técnico y se 
han apreciado incluso errores importantes de la misma 
'naturaleza en el horizonte de la demanda y en su estima- 
ción. 

Tampoco somos insolidarios pues aparte de otros razo- 
namientos que no son del caso, baste decir que según las 
previsiones del <(libro blanco* de la reindustrialización, 
la Comunidad Autónoma del País Vasco soporta el 21.58 
por ciento del impacto de desempleo generado por la 
reconversión en todo el Estado, el más alto de todas las 
Comunidades Autónomas, que supone 14.060 puestos de 
trabajo y el 4,56 por ciento de su población activa indus- 
trial. 

Si además excluimos, como dice el .libro blancou, el 
sector textil, calzado y empresas aisladas, el porcentaje 
de empleos perdidos supone el 37,25 por ciento del to'tal 
de toda España. Si esto es insolaridad, señorías, dígase- 
nos qué es solidaridad en este terreno. 

Por último, que tampoco se nos eche en cara que con 
una mano negociamos y con la otra empujamos a nues- 
tros simpatizantes a las manifestaciones. Somos un par- 
tido con base trabajadora que ha de defender los intere- 
ses de todos, muy especialmente los de los trabajadores 
afectados, y no podemos, porque no tenemos fuerza mo- 
ral para hacerlo, decirles que dejen de defender sus dere- 
chos a través de procedimientos democráticos, en base a 
que se está negociando, cuando estamos convencidos de 
que esa negociación no es más que un simulacro que 
intenta dar coberhra a decisiones previamente tomadas 
en base a razones políticas, no a razones técnicas econó- 
micas. 

En consecuencia, que cada palo aguante la vela de su 
responsabilidad, que nosotros la aguanteremos porque 
estamos tranquilos por lo que estamos haciendo. 

Saben ustedes perfectamente, señorías, que la demo- 
cracia tiene una importante componente de forma, ade- 
más, por supuesto, de la componente de fondo. Desde el 
principio del complejo tema de la reconversión indus- 
trial hemos mantenido que estábamos de acuerdo con el 
fondo pero no con la forma en que se pretendía llevar a 
cabo tal reconversión. 

Una forma democrática de hacer las cosas implica no 
imponer sino negociar reconociendo que aunque uno esté 
en el poder otros pueden tener también parte de la razón, 

lo cual significa, en el caso de la reconversión naval, 
respetar mucho más el criterio de las que son minorías 
políticas pero que son, a la vez, mayorías fácticas en los 
lugares geográficos afectados y de conflictos, y las cosas, 
sentimos tener que decirlo, señorfas, no se están llevando 
así. La inflexibilidad, la prepotencia y el no reconoci- 
miento de los fallos y limitaciones de los propios plantea- 
mientos son las características dominantes de quienes 
representan a la Administración central en estas negocia- 
ciones. 

Centrándonos ahora en lo que se refiere al astillero de 
Olaveaga he de decir que el Gobierno Vasco ha elabora- 
do un documento que recoge los planteamientos de tipo 
general referentes al subsector que ha venido sostenien- 
do durante meses y que ofrece una alternativa concreta 
al citado astillero. Las críticas al plan elaborado ptlr la 
división naval del INI son tan profundas y lógicas en ese 
documento que no se comprende cómo la Administrac;ón 
central se empeña en mantenerlo, salvo que la explica- 
ción sea una: que se trate de una decisión política previa 
y no de una decisión surgida de la negociación y con base 
en consideraciones técnicas y económicas, porque esto es 
lo único que puede pensarse cuando se quiere cerrar un 
astillero, que es el mejor preparado, en todo caso junto 
con el de Sevilla, para el tipo de barcos que según los 
expertos parece que van a tener la máxima demanda 
futura; astillero que con los ajustes de plantilla estructu- 
ralmente básicos reconocidos y admitidos por las centra- 
les sindicales, puede ser rentable si tiene una -.arga de 
trabajo que parece razonable esperar que pueda co-ise- 
guir con las expectativas mundiales señaladas. 

En coherencia con todo lo anterior; la moción que pre- 
sentamos recoge, señorías. lo que nosotros pensamos son 
los puntos clave para reconducir la cuestión a unos cau- 
ces de mayor garantía para llegar a soluciones económi- 
camente fundadas y socialmente aceptables. En ella se 
insta al Gobierno para que se dé una solución adecuada 
al excedente laboral, para que se elaboren estudios a lar- 
go plazo de suficiente fiabilidad, y para que hasta que no 
se hayan hecho no se tomen decisiones irreversibles y se 
mantengan las instalaciones construyendo buques. 

Se le insta, asimismo, a que efectivamente, de forma 
inmediata realice los ajustes estructurales básicos reco- 
nocidos de plantilla con el fin de mejorar las condiciones 
de explotación. 

También se le pide que mejore la gestión comercial y 
la estructura organizativa de Astilleros Españoles. de As- 
tano y de la división naval del INI,  y que negocie con el 
máximo respeto para las partes afectadas e intente al- 
canzar un grado importante de apoyo y consenso. 

Por último, se le solicita que ponga en marcha medidas 
de reindustrializacióri de las zonas afectadas y que pro- 
mueva la investigación y el desarrolo en las factorías 
según su especialización. 

La conclusión general que nosotros extraemos de la 
situación actual es que convendría a todos los intereses, 
incluso a los generales de la economfa espanola, que no 
se precipitasen las cosas, se ganase tiempo, se serenasen 
los ánimos y se tomaran las decisiones con mayor conoci- 
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miento de causa y con mayor grado de convencimiento. 
Nos damos cuenta perfectamente de que este plantea- 

miento origina unos costes contabilizabl'es altos y conoci- 
dos; pero no estamos nada seguros de que la alternativa 
que se está llevando a cabo origine menores costos ni 
mejores perspectivas de futuro. Pensamos exactamente 
lo contrario. Estaríamos, además, dispuestos a conside- 
rar la posibilidad de hacer frente a parte de los costes 
que originase mantener el astillero de Olaveaga con la 
actividad de construcción de buques, al menos hasta que 
se tomasen decisiones definitivas en base a ese proceso 
más prudente. 
Y termino, señor Presidente. En mi última interven- 

ción sobre este tema, el 14 de noviembre, con motivo de 
la interpelación que ha dado origen a esta moción, finali- 
zaba con estas palabras: le tendemos la mano, señor Mi- 
nistro; usted tiene la palabra. 

Tengo la sensación de que aquel ofrecimiento cayó en 
saco roto, pues el señor Ministro de Industria no ha va- 
riado la postura en nada esencial. Uno tiene la sensación 
de que el Gobierno puede considerar que, como ya ha 
asumido el mayor coste político de la operación, es mejor 
seguir adelante, pase lo que pase. 

Desde nuestro punto de vista, esto no es bueno, ni aun- 
que sea cierto. Además del coste político hay un coste 
humano y social que va más allá de las veleidades políti- 
cas y de las posiciones más o menos personales de cada 
protagonista de la obra. Estimamos que se están toman- 
do decisiones de consecuencias irreversibles sin la infor- 
mación y análisis básicos suficientes y sin agotar la vía  
de la negociación y las posibilidades de acuerdo, aspcc- 
tos todos ellos exigidos por una actitud responsable, da- 
dos los costos y la trascendencia del asunto. 

Allá usted, señor Ministro, y allá su Gobierno en este 
tema. Pfdanos, si le interesa, colaboración, pero ya no 
nos pida comprensión ni asunción de sus posiciones. Se- 
guimos abiertos a la negociacion, pues lo importante no 
es mantener las posturas, sino encontrar las soluciones. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El Grupo Parlamentario Minoría Catalana ha presenta- 

do enmiendas. El serior Gasoliba tiene la palabra. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, con toda brevedad. Este Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana tiene la sensación, seguramente no 
compartida por el Gobierno, de que el proceso de recon- 
versión ha durado excesivamente en el tiempo. Es, obvia- 
mente, un proceso difícil que plantea, asimismo, una se- 
rie de cuestiones de igual difícil solución de una forma 
inmediata, o supongo que con la diligencia que hubiese 
sido deseable por el propio Gobierno. Pero la cuestión es 
que, desde hace más de dos años, estamos en el tema de 
la reconversión industrial para una serie de sectores que 
se consideró que era preciso para el futuro resolver (no 
únicamente de la industria, sino del conjunto de la eco- 
nomía española) y que no están resueltos, ni mucho me- 
nos, en su totalidad. 

Ello ha generado una serie de cuestiones, unas tensio- 
nes, unos problemas que se han ido intentando solucio- 
nar en el tiempo con una serie de acuerdos con unos 
sectores, con otros aún se está en un proceso de aplica- 
ción, que es obvio que para muchas de las partes impli- 
cadas no son, ni mucho menos, satisfactorios, y en estos 
momentos nos encontramos con uno muy específico, que 
es el de los grandes astilleros. 

Este proceso de resolución en el tiempo, esta dilación 
en la solución de estos temas considerados como urgen- 
tes, a pesar de llevar más de dos anos ocupándose el 
Gobierno para la correcta solución de los mismos, obvia- 
mente también ha de tener una serie de ventajas, como 
es la de plantear mejoras en los mecanismos para la solu- 
ción de los mismos. 

Uno de estos planteamientos es el que nos ofrece el 
Grupo Vasco referido a los grandes astilleros. En este 
caso nosotros creemos que la experiencia que se está de- 
rivando del sector de los grandes astilleros ha de ser tam- 
bién aprovechable para otros sectores sometidos oficial- 
mente o no a reconversión industrial o a procesos de 
reconversión. Por tanto, si se encuentra una línea de 
mejora para estos sectores debe aplicarse igualmente a 
otros que están padeciendo idbnticos problemas en estos 
procesos siempre dolorosos desde el punto de vista, espe- 
cialmente, social de la mejora de las condiciones que se 
ofrecen a los trabajadores sometidos a &te proceso de 
reconversión industrial y a las facilidades que se ofrecen 
para llegar a una situalnón de reconversión industrial. 

Por tanto, nuestra enmienda no  intenta tanto limitar o 
enmendar las posibilidades que  en la moción de hoy sc' 

somete a la atención de la Cámara, sino que se ofrece la 
posibilidad de que en el caso de que se llegase a un 
acuerdo en este aspecto, se adopten las soluciones que se 
encuentren para este sector y estas sean extensibles al 
resto de los sectores sometidos a reconversih. De ahí el 
sentido de nuestra enmienda y de ahí el que nosotros 
entendamos que sea una propuesta constructiva para 
mejorar tanto la situación actual en el debate que se 
encuentra el sector de los grandes astilleros, como cl res- 
to de los sectores afectados, desde el punto de vista so- 
cial, por los mismos, por lo importante, doloroso y cier- 
tamente clave para el futuro de la economía española, 
que es todo el proceso de rcconversión planteado con un 
plazo que está resultando ya excesivamente largo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El Grupo Parlamentario Mixto también ha presentado 

enmiendas. El señor Fernández inguanzo tiene la pala- 
bra. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Senor Presidente, 
señorías, el Grupo Vasco, PNV, presenta una mocihn que 
nosotros consideramos que es un importante esfuerzo pa- 
ra tratar de encontrar soluciones a un problema que está 
embargando muy seriamente al país y particularmcntc 
algunas áreas del mismo, no solamente por la repercu-. 
sión que las medidas del Gobierno están teniendo sobre 
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los trabajadores directamente afectados, sino para el 
conjunto de  la población en raz6n de su incidencia gene- 
ral. 

Nosotros estamos de acuerdo con el análisis global que 
de la moción ha hecho el representante del Grupo Vasco. 
Ahora bien, nosotros, los Diputados comunistas, presen- 
tamos cuatro enmiendas que van en la dirección de con- 
cretar, de precisar y ,  sobre todo, de enmarcar, en mi 
opinión, los diferentes sectores de esta área naval que se 
encuentra afectada por las medidas de reconversión, 
puesto que en realidad los problemas son muy parecidos. 

Sin más pérdida de tiempo voy a entrar en la explica- 
ción de cada una de nuestras enmiendas. 

La primera se refiere al preámbulo de la moción, y 
consiste en suprimir donde dice: «... del Sector de Cons- 
trucción Naval, Subsector de Grandes Astilleros...)), la 
expresión: “Subsector de Grandes Astiiieros)). La segun- 
da  parte de esta enmienda se refiere a la tercera línea de 
ese mismo párrafo, donde dice: <( ... se lleve a cabo, e n  su 
caso, con el menos coste social económico y posible...)), 
nosotros consideramos discriminatorio plantear que el 
coste social del proceso para el subsector de grandes asti- 
lleros fuese lo más bajo posible y no plantear lo mismo 
para los trabajadores de los pequeños y medianos astille- 
ros y de las compañías auxiliares, teniendo en cuenta que 
los excedentes planteados para plantillas fijas de los 
grandes astilleros son de 7.948 trabajadores, es decir, un 
36 por ciento del total de su plantilla; para las plantillas 
fijas de los pequetios v medianos astilleros los excedentes 
planteados son de 4.833, es decir, el 32 por ciento del 
total de su plantilla, y para las compañías auxiliares el 
excedente podría suponer más del 50 por ciento de sus 
plantillas actuales. Como se puede deducir de las cifras, 
el coste social es importantísirno en todos los casos. El 
que la distribución de los excedentes por las diferentes 
zonas suponga un menor coste para algunos lugares no  
supone que no haya problemas para el resto; eso lo com- 
prende el representante del Grupo que presenta la mo- 
ción. La reconversión es algo que se debe abordar desde 
la perspectiva del conjunto del Estado, e n  nuestra opi- 
nión. En Vigo, por poner un ejemplo, el excedente plan- 
teado para el conjunto de sus pequeños v medianos asti- 
lleros es de 1.400 trabajadores y en Gijón la cifra es de 
1.200 trabajadores. 

En la enmienda número dos nosotros consideramos 
que se trata de que la reconversión sea algo negociado, 
no impuesto, y que se tenga en cuenta la representación 
de los sindicatos, ya que en caso contrario lo único que se 
provoca es el, conflicto v la movilización de los trabajado- 
res en contra de  condiciones regresivas r impuestas. La 
vía elegida fundamentalmente hasta ahora n o  ha sido. a 
nuestro juicio, básicamente el acuerdo en todos los mo- 
mentos, sino la decisión unilateral, lo que añade costc 
social y conflictividad. 

Esta segunda parte propone que la expresión: « A  dec- 
tos, se facilitará a los trabajadores afectados unas condi- 
ciones similares a las que se han arbitrado en otros sec- 
tores en reconversión. se sustituya por: ... use acordarán. 
con todos los sindicatos representativos, las condiciones 

de los trabajadores afectados, incluyendo los de la indus- 
tria auxiliar internan. 

En cuanto a esta enmienda número 2 ,  al apartado pri- 
mero de  la moción, podríamos decir que su primera par- 
te pretende exactamente lo mismo que la anterior, es 
decir, hacerlo general a todos los astilleros, suprimiendo 
la expresión «grandes astillerosn y hablando del sector 
naval en general. Esta primera parte es coherente con la 
enmienda anterior y no hace falta explicarla más. 

En la segunda parte de la enmienda se trata por un 
lado, de garantizar que las condiciones sean acordadas y 
ajustadas a la realidad del sector. En otros sectores afec- 
tados por la reconversión las condiciones no son homogé- 
neas. N o  es el mismo caso, en nuestra opinión, el proble- 
ma de Aceriales que el de Sagunto ni que el de la gama 
blanca de electrodomésticos. A nuestro juicio, la mejor 
solucion no pasa por apreciaciones subjetivas, como pue- 
de ser la dc establecer condiciones similares a las de 
otros sectores, s ino que se pacten unas condiciones con 
los sindicatos representativos, s in  exclusiones, y se bus- 
que el acuerdo con la mayoría de los trabajadores o con 
los representantes de los sindicatos. 

En acuerdos anteriores se consiguió que se considerase 
a los trabajadores de las compañías auxiliares como del 
sector, a.todos los efectos. Lo que no tendría sentido - 
creemos nosotros- es que se pactasen condiciones para 
los fijos de plantilla y que de ellas no se beneficiasen los 
de las compañías auxiliares internas que han estado tra- 
bajando juntos, codo con codo, en las mismas condicio- 
nes y en las mismas operaciones. 

A l  punto 5 tenemos la enmienda número 4. Donde di- 
ce: «El Congreso de los Diputados insta al Gobierno para 
que tome las medidas oportunas a fin de que el proceso 
de negociación, que se está efectuando para la reconver- 
sión del subsector de  grandes astilleros, sea conducido 
con el máximo respeto a las partes afectadas...)), nosotros 
quisiéramos que dijera: (c ... partes afectadas llevándolo a 
cabo con todos los sindicatos represen ta tivos ... )) 

Después donde dice: «... que no se concluya hasta al- 
canzar un grado importante de consenso y apoyo por 
parte de las instancias afectadas., proponemos que se 
sustituya por: «... acuerdo con las partes afectadas)). 

En realidad las dos partes de esta enmienda tienen un 
argumento común. En un tema como el de la reconver- 
sión del sector naval, con miles de puestos de trabajo en 
peligro, con más de 40.000 trabajadores que en su 
conjunto, v en mavor o menor medida, van a sufrir sus 
efectos, no se puede hablar, a nuestro juicio, solamente 
de respeto a las partes afectadas. En un tema con tal 
trascendencia sindical, por sus efectos sobre los trabaja- 
dores, hay que hablar de  la negociación con los sindica- 
tos v desear que se produzca el acuerdo de todas las 
partes afectadas, incluidos los sindicatos más representa- 
t ivos.  Lo contrario es  excluir la opinión de la mayoría de 
los trabajadores. 

Creemos que no tiene sentido que, en un proceso como 
este, en vez de buscar el acuerdo se haya pretendido -ya 
lo hemos dicho desde el principi- excluir a sindicatos 
como Comisiones Obreras o el Sindicato Gallego, puesto 
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que Comisiones Obreras está próximo al 50 por ciento, y 
el Sindicato Gallego supera la representación exigida en 
la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Fernán- 
dez Inguanzo. 

iGrupos parlamentarios que quieren fijar su posición? 
(Pausa.) Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la pa- 
labra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presiden te. 

Señorías, nuestro Grupo Parlamentario va a votar fa- 
vorablemente la moción presentada por el Grupo Parla- 
mentario Vasco y a este Diputado -no tengo que ocul- 
tarlo- le entristece una vez más volver a hablar e n  esta 
tribuna del tema de la reconversión naval; volver a ha- 
blar en este caso para apoyar la moción presentada sobre 
la reconversión del subsector de grandes astilleros; vol- 
ver a hablar, en definitiva, de un problema que quizá por 
no haber estado bien planteado, desde nuestro punto de 
vista, quirá por haber estado planteado con un exceso de 
subjetividad, entendemos que se está demorando dema- 
siado, que se está alargando demasiado que, en definiti- 
va, se debería haber resuelto mucho antes y seguramcn- 
te, desde nuestro punto de vista, con unas perspectivas 
de solución suficientemente buenas y mejores de las que 
se nos están planteando. 

Ya dijimos en su momento, sobre el Dccrcto de rein- 
dustrialización, que difícilmente se podría reconvertir 
sin reindustrializar previamente. Ya dijimos en su mo- 
mento que difícilmente se podría hablar de reconvertir 
ningún subsector, ni de grandes, ni de pequeños, ni de 
medianos astilleros, sin tener en cuenta la opinión de las 
Comunidades Autónomas. Ya dijimos en su momento la 
gravedad que suponía para el sector naval el no tener en 
cuenta «a priori. ese otro sector que vive indiscutible- 
mente de él, que es el sector de la industria auxiliar na- 
val .  Y a  dijimos en su momento -y hoy es interesante 
repetirlo aquí- la importancia que tiene el renovar la 
flota, nuestra flota, y para que SS. SS. se hagan una lige- 
ra idea les diré que un 46 por ciento de nuestra flota 
pesquera y mercante tiene una antiguedad superior a 
veinte anos. 

Ya dijimos en su momento, y volvemos a reiterar hoy, 
que sociedades y asociaciones de importancia y entidad 
mundial, como Ames SAJ, prevén, así como previeron en 
1974 la crisis del sector naval, una reactivación, en lo 
que podíamos llamar a corto plazo, de este subsecior 
naval. Ya dijimos en su momento, y volvemos a decirlo 
hoy, la alarma que nos produjo entonces, y que nos sigue 
produciendo, la ligereza, por llamarlo de alguna manera, 
con la que se está planteando el tema de la reconversión 
naval, sobre todo en boca de alguna de las personas más 
directamente vinculada al mismo, y no me estoy refirien- 
do en este caso concreto al señor Ministro. 

La moción presentada por el Grupo Parlamentario 
Vasco es evidente que tiene que tener la complacencia de 

nuestro Grupo Parlamentario, puesto que pedimos en su 
momento, y pedimos ahora apoyando esta moción, que 
se estudie de verdad a largo plazo ese subsector de gran- 
des astilleros que hoy nos ocupa. Pedíamos entonces, y 
pedimos ahora apoyando esta moción, que se hagan au- 
ditorías externas, independientes y con solvencia necesa- 
ria, que nos digan de verdad cuáles son los astilleros que 
deben o no aminorar su marcha. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trillo, eso está fuera de 
la cuestión porque S.  S.  no ha presentado enmienda. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Pre- 
sidente, estoy apoyando exactamente el punto 2 de la 
moción del Grupo Parlamentario Vasco. Dice: .Audito- 
rías externas ... .. 

El señor PRESIDENTE: Tiene razón, señor Trillo. Le 
ruego que me disculpe. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. 

Pedíamos entonces, y pedimos ahora, que se mejore 
rotundamente la gestión comercial de la Direccion Gene- 
ral de Industrias Navales del Instituto Nacional de In- 
dustria. Pedíamos entonces. y pedimos ahora apoyando 
la moción del Grupo Parlamentario Vasco, que se creen 
unidades económicas con mayor autonomía de la que ha 
existido hasta ahora. 

Finalmente, pedimos y ,  una vez más, ofrecemos, señor 
Ministro, ese consenso al que todos los Grupos de esta 
Cámara estamos obligados, en función de aquellos moti- 
vos fundamentales que nos han traído aquí. 

Señor Ministro, este Diputado tienc a veces la sensa- 
ción de que el señor Ministro de Industria es un experto 
en catoptromancia. Este Djputado tiene a vcces la sensa- 
ción de que la catoptromancia es una ciencia que el se- 
ñor Ministro, que conoce mucho mejor estos temas que 
yo, domina a la perfección. 
Y termino, señor Presidente. Señorías, desgraciada- 

mente las catástrofes nunca vienen solas. A la catastrófi- 
ca actuación del Director General con sus declaraciones, 
allá por octubre de 1983, respecto a sus intenciones en 
relación con Astilleros del Noroeste de España (ASTANO) 
se une - e n  nuestra opinión- la catastrófica actuación 
también del Ministerio de Industria y Energía tomando 
rápidamente unas decisiones que en nuestra opinión es- 
taban poco fundadas. 

Entre la baraja de soluciones que podría haber escogi- 
do el señor Ministro o el Ministerio sobre rentabilidad, 
productividad, mantenimiento de cuota-participación, 
auditorías técnicas previas y responsables, etcétera, cl 
Gobierno optó por la solución que consideraba más rápi- 
da y los hechos nos están demostrando que no era prcci- 
samente la más rápida; quizá era la solución más osada, 
quizá era la solución menos estudiada; en definitiva, por 
carecer de una buena setialización previa que le indicara 
el buen camino, tomó la dirección equivocada que le Ile- 
vó a esta catástrofe que todos estamos tratando de evitar. 
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Y no es ni será, señorías, en este caso concreto, una catás- 
trofe etérea o aérea que se pueda disimular en el futuro; 
KS realmente una catástrofe -y se lo digo con toda la 
seriedad de que soy capaz- que desearíamos que no se 
produjera y que desearíamos que no tuviéramos que re- 
cordar muchos años en este sector de grandes astilleros. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trillo. 
Tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

El senor SAENZ LORENZO: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Señoras y señores Diputados, vamos a consumir un 
turno en contra de la moción presentada por el Grupo 
Vasco. Nuestro Grupo considera que los aspectos más 
positivos de esta moción están ya cumplidos por el Go- 
bierno y están suscritos por el INI en sus compromisos 
con la Unión General de Trabajadores, firniados el pasa- 
do  16 de noviembre, pero tiene otros aspectos que son, 
desde nuestro punto de vista, inaceptables. 

En efecto, la moción parece ignorar en su punto prime- 
ro los acuerdos a los que me acabo de referir, puesto que 
plantea la necesidad -y lo misnio hacen las enmiendas 
que han planteado los distintos Grupos Parlamentarios- 
- de que en el sector de grandes astilleros se dé un trata- 
miento similar a b s  trabajadores excedentes que el que 
se ha dado en otras reconversiones. Estc acuerdo va está 
firmado por el INI y a los trabajadores se les dan los 
beneficios de la Ley de Reconversión de forma similar y 
con las ventajas concedidas en otros sectores. garantizan- 
do el 80 por ciento de los salarios. 

Por tanto, nos parece que en este primer punto no se 
puede plantear una exigencia al Gobierno de algo que va 
ha cumplido. Algo parecido ocurre con otras exigencias. 
En e505 mismos acuerdos está presente el comproiso de 
elaborar un plan a largo plazo sobre los astilleros, que es 
otro de los temas que se plantea tanto en la moción que 
estamos discutiendo como en sus enmiendas, e incluso se 
habla de un plan de flota que solicitaba en su interven- 
ción el representante del Grupo Popular. También está 
comprometida la realización de un plan de flota justa- 
mente para aumentar las posibilidades de construcción 
de  barcos, y ese plan de flota está firmado incluso con 
fecha, puesto que hay un compromiso de realización an- 
tes del 30 de junio prciximo. 

El punto seis de la mociónc plantea' la necesidad de 
una reindustrialización en las zonas afectadas creando 
zonas de urgente reindustrialización. Este es otro punto 
que nos parece que esta va cumplido, puesto que el Go- 
bierno ha seleccionado los emplazamientos de las zonas 
de urgente reindustrialización hace pocos días, y estos 
emplazamientos en buena parte coinciden con aquellos 
puntos en  los cuales hay recstructuración en el sector de 
grandes astilleros. 

Por tanto, exigirle al Gobierno que seleccione los em- 
plazamientos, que de hecho va ha seleccionado, nos pare- 
ce una redundancia innecesaria. En definitiva, esta es 
una moción que cs repetitiva, que replantea viejos pro- 

blemas, que reincide sobre los planteamientos que aquí 
se han hecho en esta tribuna cuando se ha discutido la 
interpelación, y que ni siquiera está adaptada a los he- 
chos que se han producido desde el momento de la discu- 
sión hasta la fecha. 

Sin embargo, no solamente nos vamos a oponer a eiia 
y vamos a solicitar el voto en contra por estos motivos, 
sino porque estamos en desacuerdo con buena parte del 
contenido de la moción. Estamos en desacuerdo con el 
espíritu, con algunas de las afirmaciones y también con 
la propuesta de fondo que plantea. 

En efecto, de la lectura de la moción parece despren- 
derse la puesta en cuestión de la política comercial del 
Instituto Nacional de industria, a la que parece, puesto 
que no se plantea y no se mencionan otras causas, que SK 

quiere achacar la precaria situación del sector y la ine- 
xistencia de pedidos en el mismo. 

Pienso que en esta Cámara se han dado cifras que no 
voy a repetir en este momento y se han señalado cuáles 
son las razones, cuáles son las causas por las que se pro- 
duce la situación que está atravesando el sector de asti- 
lleros, y que son una disminución de la demanda, una 
disminución general en todo el mundo de la cartera de 
pedidos, que afecta especialmente a los países desarrolla- 
dos. a los países con más alto nivel de salarios y ,  en 
particular, a los países europeos. N o  voy a repetir las 
cifras puesto que están en el ((Diario de Sesiones)) y 
S S .  S S .  las tienen. Pero sí quiero señalar que lo que no se 
puede hacer en una moción es pensar que las causas y 
razones por las que se produce esta situación SK deben a 
una mala gestión comercial. Esto no es así porque, ade- 
más, SS. SS. plantean una mala gestión por parte del 
INI. pero no la plantean por parte del sector privado, 
cuando hay que decir que el sector privado que está pre- 
sente en el sector de astilleros tiene el mismo nivel de 
pedidos, o más bajo todavía, que el sector publico. No es 
un problema de  sector privado o de sector público, es un 
problema de una baja extraordinaria de la demanda a 
nivel mundial. 

Otro de los puntos cn los que hace hincapié la moción 
es en el de  tratar de  evitar el carácter irreversible de las 
decisiones, sin querer aceptar que, efectivamente, en los 
acuerdos entre el INI y la Unión General de Trabajadores 
se elimina claramente este carácter IrreverSibk; sin que- 
rer aceptar que el Gobierno, desde esta tribuna, se ha 
comprometido a hacer un mantenimiento de las instala- 
ciones en las mejores y más Óptimas condiciones de ope- 
ratividad y que, por tanto, ninguna de  las decisiones que 
se ha tomado es irreversible. Es decir, no se disminuye la 
capacidad y no tiene justificación ese planteamiento. 

Ahora bien, en ese apartado 2 no solamente se preten- 
de  que no haya decisiones irreversibles, sino que se pre- 
tende el mantenimiento a ultranza de la actividad cons- 
tructora en todas y cada una de las factorías. Esto, seno- 
ras y senores Diputados, es sencillamente imposible por- 
que no hay pedidos suficientes para mantener la activi- 
dad simultáneamente en todas las factorías, a no ser que 
10 que se pretenda es que traslademos los pedidos y las 
posibilidades de construcción de unas factorías a otras. 
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Lo ha sugerido el portavoz del PNV, pero no vamos a 
entrar en el tema de la insolidaridad. No  vamos a tocar- 
lo, pero nos parece imposible hacer un planteamiento en 
el que se pretenda que simultáneamente todas las facto- 
rías tengan barcos en construcción porque sencillamente 
no hay pedidos para ello. Lo que sucede en esta cuestión 
es que, como se trata de un proceso de ajuste industrial, 
es doloroso; sólo se aceptan -y esto lo tengo que repe- 
tir- cuando afectan a los demás y no se acetan cuando 
se compromete o cuando se está en posiciones políticas 
en los lugares donde hay que tomar las decisiones. Esto 
ha ocurrido porque aquí se está atacando -y en el deba- 
te presupuestario de 1984 se discutió el tema de la em- 
presa pública- y los Grupos de la oposición criticaron 
duramente las pérdidas de la empresa pública e incluso 
se planteó que habría que cerrar las empresas públicas 
que están perdiendo dinero. Sin embargo, cuando se pro- 
ducen los hechos, cuando el Gobierno toma las decisio- 
nes adecuadas, hay una resistencia, hay una oposición y 
más aún cuando estas decisiones se deben tomar en los 
sitios donde los distintos Grupos tienen responsabilidad. 
Es el caso de ASTANO respecto del Grupo Popular, y el 
caso de Olaveaga respecto del Grupo Parlamentario Vas- 
co. Desde luego, lo que no podemos es asumir los plan- 
teamientos cuando nos afectan más directamente, por- 
que el Grupo Parlamentario Socialista sí los ha aceptado 
cuando más directamente le afectaban. 

En la moción hay también alusiones a la necesidad de 
evitar posiciones de fuerza en la negociacion. N o  entien- 
de este Grupo Parlamentario que se pretende decir con 
eso, aunque pienso que la opinion pública v esta Cámara 
saben perfectamente quien ha tomado el camino de la 
fuerza y quién ha tomado el camino de la negociación. 
Por tanto, no hace falta hacer más comentarios. 

Pedimos, pues, el voto en contra de esta moción por- 
que, en definitiva, su aceptación supondría hacer algo 
que están criticando y se ha criticado esta tarde aquí en 
la tribuna por parte de  los señores Gasoliba y Trillo: la 
lentitud del proceso de  reconversión. 

Señoras y señores Diputados, cuando se critica al Mi- 
nisterio, se critica que el proceso de reconversión se ha 
llevado con lentitud. La aprobación de esta moción su- 
pondría la paralización de las actuaciones. En definitiva, 
señoras y señores Diputados, pensamos que lo que pre- 
tende la moción es que no se tomen decisiones en el tema 
de  la reconversión, que es lo que hacían los Gobiernos 
anteriores; esto es, ir demorando los problemas porque 
no es agradable tomar decisiones. 

Por todo ello, señoras y señores Diputados, nos vamos 
a oponer a esta moción y también a sus enmiendas, pues- 
to que las enmiendas lo único que pretenden es ampliar 
el ámbito de aplicación y ,  por tanto, están en coherencia 
con la moción presentada. (El senor Echeberría Montebe- 
rría pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Echeberría, le concede- 
ré la palabra a los solos efectos de indicar si va a admitir 
o no las enmiendas de acuerdo con el procedimiento. (El 
señor Gasdliba i Bohwi pide la palabra.) 

Un momento, señor Echeberría. Tiene la palabra el 
senor Gasbliba. 

EL señor GASOLIBA 1 BOHM: Senor Presidente, ya que 
ha hecho usted referencia a las enmiendas, quiero seña- 
lar dos correcciones, pues el texto mecanografiado no se 
ha presentado correctamente. En el punto 2 ,  el segundo 
párrafo empieza diciendo: .En tanto el estudio a largo 
plazo...», y se dice «no se someterán», y la propuesta era 
«no  se tomarán)). En el punto 4, el segundo párrafo habla 
de declarar zonas de urgente reindustrialización y se dice 
«a  los afectados en los sectores» y es <<por los sectores». 

El setior PRESIDENTE: Efectivamente, es <<por los sec- 
tores)). Esa copia que usted tiene será otra versión, por- 
que la que tenemos aquí es buena. Sin embargo, tenía 
usted razón en lo de ((someterán)) y <(tomarán)). 

Muchas gracias, señor Gasoliba. 
Tiene la palabra el señor Echeberría a los solos efectos 

que le he indicado anteriormente. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, nosotros aceptamos en su totalidad la enmienda 
de Minoría Catalana, sobreentendiendo que aquellos pá- 
rrafos a los que no se refieren puntos de nuestra moción 
sigan vigentes. 

El señor PRESIDENTE: El texto que se propone es un 
texto de sustitución. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Si es de sus- 
titución no lo podemos admitir, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: i Y  en cuanto a l a  otra? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: En cuanto a 
la del Grupo Parlamentario Mixto, admitiríamos la en- 
mienda número 1 ,  puesto que amplía el ámbito de apli- 
cación de la moción. Admitiríamos una parte de la en- 
mienda número 2 en lo que hace referencia a reconver- 
sión del sector naval en lugar de subsector de grandes 
astilleros y podríamos, en su caso, presentar una transac- 
cional al segundo párrafo. 

El señor PRESIDENTE: En las mociones no se puede. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Entonces. 
admitiríamos la primera parte de la enmienda número 3. 
Admitiríamos la referencia al sector naval en lugar de 
subsector de grandes astilleros, y la enmienda número 4 
no podemos admitirla. 

El señor PRESIDENTE: Se va a someter a votación la 
moción, consecuencia de interpelación, del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV), con la adición de la enmienda 
número 1 ,  del Grupo Mixto, que ha defendido el señor 
Fernández Inguanzo, con la sustitución también del pri- 
mero de los apartados de la enmienda número 2 y lo 
mismo de la enmienda número 3. Se vota con estas mo- 
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dificaciones. (Está claro? (Pausa. El señor Fernández In- 
guanzo pide la palabra.) Sí, senor Fernández Inguanzo, 
tiene usted la palabra. 

El senor FERNANDEZ INGUANZO: Desearía que se 
votase en dos bloques: en uno de ellos el preámbulo y los 
puntos 3, 4, 6 y 7, y después el resto. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a votar, con las modifi- 
caciones como consecuencia de la aceptación de enmien- 
das por el Grupo proponente, el preámbulo y los puntos 
3, 4 ,  6 y 7 .  

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ef&triada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
eniiridos. 258; a favor, 82; en contra, 171; abslenciones, 
cuatro; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la moción 
en los apartados que han sido indicados anteriormente. 

Vamos a votar el resto de la moción. 
Comienza la votación. (Pansu.) 

Efkctuuda la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
etnitidoh, 259; a favor, 83; en contru, 171; abstenciones, 
c i w o .  

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada, por consi- 
guicnte, la totalidad de la moción, consecuencia de inter- 
pelacibn. sobrc reconversión del subsector de grandes as- 
tilleros, presentada por el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

INTERPELACIONES URGENTES 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO SOBRE 
CIERRE DE LINEAS EN LA RED NACIONAL DE 
LOS FERROCARRILES ESPANOLES 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a entrar en la interpe- 
lación urgente del Grupo Parlamentario Mixto, sobre cie- 
rre de Iíncas en la Red Nacional de  los Ferrocarriles Es- 
pañoles. Para su defensa, tiene la palabra el señor Fer- 
nández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Parece ser que ha 
sido abandonado el conocido Plan General de  Ferrocarri- 
les y que las previsiones para el ferrocarril se cifran cn el 
contrato-programa elaborado por RENFE, a instancia 
del senor Ministro de Transportes, al margen totalmente 
de los trabajadores, de las Comunidades Autónomas e 
instituciones democráticas en general, y que uno de sus 
objetivos e s  la supresión del 20 por ciento de vías de los 
13.500 kilómetros que conforman la red actual. 

Es decir, que en lugar, a nuestro juicio, de un plan de 
expansión para RENFE, garantizando un ferrocarril que 
corresponda a la imperiosa necesidad de poner a nuestro 
país a nivel del reto de la crisis económica y de nuestra 

previsible entrada en el Mercado Común, tratando de 
explotar al mínimo coste el máximo de los recursos pro- 
pios de  todo tipo; cuando se trata de romper con los 
tremendos desequilibrios regionales, se establecerán me- 
nos vías dobles, poca electrificación, no habrá trenes de 
alta velocidad, no se construirá la variante de  Pajares, 
porque resulta cara, olvidando que ello significa la infra- 
valoración de las decenas de miles de millones invertidos 
en el Puerto del Musel y en el parque de carbones de 
Aboño y que ello significa asimismo, hurtar al desarrollo 
nacional los recursos de una región primera en produc- 
ción de acero, de carbón, de electricidad, de leche, etcéte- 
ra,  cuando contamos con cerca de tres millones de  tra- 
bajadores en demanda de trabajo y asistimos al histórico 
envilecimiento de nuestra balanza de pagos; cuando, por 
efecto de la contaminación ambiental, amplias áreas de 
nuestro país aumentan eJ índice de peligrosidad para la 
salud, como consecuencia de dicha contaminación am- 
biental, y cuando nuestras carreteras se convierten en 
cementerios humanos como consecuencia de la excesiva 
carga de elementos pesados, intentamos prescindir o re- 
ducir, además de un plumazo, el medio de transporte 
nacional de menor consumo energético y de menor con- 
taminación, más barato por unidad de transporte, con 
mayor capacidad de automatización y mayor seguridad, 
ya que es sabido qe el 92 por ciento de las personas que 
mueren en viajes lo hacen, fundamentalmente, o casi en 
su totalidad, en la carretera (la RENFE ha tenido en años 
anteriores cuatro muertos, mientras que en las carreteras 
se han producido 4.000 accidentes mortales). Esta medi- 
da,  además, entraría aquí en flagrante contradicción con 
la reciente revisión del PEN, que proclama, como objeti- 
vo  central, la potenciación de la energía nacional y ,  por 
ende, el carbón. Con la supresión de líneas se da priori- 
dad a la energía, a la que por su elevado costo, se la 
acusa de ser uno de los fundamentales causantes de la 
actual crisis. 

Es sabido que el ferrocarril constituye la garantía de 
un servicio que posibilita el desarrollo económico y so- 
cial de amplias zonas del país, compensando la tenden- 
cia a que las nuevas industrias se concentren en unos 
pocos núcleos. Ejemplo que confirma los efectos disuaso- 
rios de la supresión de líneas para la inversión, nos lo 
presenta el proyecto de cierre de Fuentes de San Esteban 
y La Fregeneda y de la línea entre Palazuelo y Astorga. 
Iberduero proyecta construir cuatro presas en la provin- 
cia de Salamanca, y debido al mal estado de las carrete- 
ras y al elevado peso de los materiales a transportar, el 
ferrocarril resulta inprescindible para la ejecución de es- 
te proyecto, de  un montante aproximado de 45.000 millo- 
nes de pesetas, que podría frustarse, al menos en parte, si 
se consuma el proyecto de desaparición de esas líneas. 

Con la medida, además, se profundiza en los desequili- 
brios regionales, ya que, por ejemplo, a Extremadura, de 
827 kilómetros de líneas se pretenden suprimir 327, o 
sea, el 40 por ciento de su red, y más del 90 por ciento de 
las líneas a clausuar se encuentran en Extremadura, An- 
dalucía y Castilla-León, es decir, en las regiones de más 
baja renta por habitante. 
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Es lamentable confirmar en esta política de supresión 
de líneas, que la reestructuración tiene como principal 
objetivo encontrar la fórmula de que las empresas se des- 
hagan de personal. A este respecto, y refiriéndose al ba- 
lance económico-social realizado por el señor Ministro de 
Transportes para justificar la supresión de líneas, la Jun- 
ta de Andalucfa dice: «No deja de ser curioso que en la 
critica situación de desempleo se considere una ventaja 
el ahorro de personalu. 

Al igual que a la Junta de Andalucía, también a los 
Diputados comunistas nos llama tremendamente la aten- 
ción que se pretenda todo esto cuando existen, como he- 
mos dicho, 2.600.000 parados, y cuando la plantilla de 
RENFE pasó de 126.000 en 1970, a 72.000 en 1980. y en 
1986 se prevé que sean 6 1,000, pero sin contar con los 
2.000 que se van a perder en el cierre de las líneas. 

Se alega que son líneas altamente deficitarias. Ahora 
bien, a esas líneas, que corresponden, repito, en su mayor 
parte a regiones de más baja renta, se les exige que la 
cobertura ingresos-gastos sea del cien por cien, mientras 
que para el resto de las líneas se fija un umbral del 47 
por ciento. 

Pero hay más. Los cálculos de la cobertura no son co- 
rrectos. Los ingresos comerciales que la RENFE percibe 
vía Estado por cercanías, familias numerosas, militares, 
etcétera, y que no entran a través de las taquillas, no son 
considerados como tales ingresos comerciales y,  por tan- 
to, no figuran en el numerador a la hora de calcular la 
cobertura. Es cierto que se trata de líneas con poco tráfi- 
co, pero si se pretende suprimir déficit, sin más, habría 
que suprimir todos los servicios públicos, incluyendo 
educación, sanidad, etcétera. Lo progresivo sería tratar 
de conjugar el déficit mejorando los ingresos, mejorando 
la red, prestando más y mejores servicios y contribuyen- 
do con ello, al desarrollo de las regiones más atrasadas. 

Según parece se pretende suprimir, como hemos dicho, 
el 20 por ciento de la red que, según cálculos de dudosa 
fiabilidad, produce unas pérdidas de 7.000 millones de 
pesetas, que representa el 4.5 por ciento del déficit total, 
que es de 160.000 millones de pesetas. O sea, que las 
líneas que no se suprimen, 11.000 kilómetros, tienen, 
proporcionalmente, más deficit que las que se pretenden 
suprimir, salvo que se admita, que es el caso, que el 
déficit más que en las lfneas radica en los gastos genera- 
les y financieros de la RENFE. 

Está claro para los Diputados comunistas que, a la 
hora de reducir el déficit, se trata de debilitar, una vez 
más, el protagonismo de la empresa pública con medidas 
de evidente carácter antisocial. En cambio, no se aborda 
ni el organigrama productivo de la empresa ni,  sobre 
todo, el régimen de las empresas que trabajan para REN- 
FE con grandes beneficios, tales como Coches-Cama, Tal- 
go, Transfesa, etcétera, empresas que, si se quiere velar 
por los intereses de RENFE, deberfan ser absorbidas por 
ella, en lugar de continuar la politica que han seguido 
otros Gobiernos, que cargaban las pérdidas a todo el país 
y los beneficios únicamente a las empresas privadas. 

Es decir, se intenta suprimir urgentemente una parte 
de nuestros ferrocarriles y para nada se ataca a los pro- 

blemas estructurales que vienen desde siempre corroyen- 
do la empresa y que, como es de dominio público, son: la 
excesiva burocratización en !os puestos de jefatura, la 
infrautilización del ferrocarril por causas ajenas a REN- 
FE y la subcontratación de servicios más rentables. 

Señor Presidente, Señor Ministro, Señorías, cerrar el 
20 por ciento de la red ferroviaria más pequeña de Euro- 
pa, cuando Europa está modernizando sus ferrocarriles, 
pese a ser una red muy superior a la nuestra en kilóme- 
tros por población, más costosa que la nuestra y que 
exige más subvención del Estado que la nuestra, consti- 
tuye una medida que, benévolamente podríamos califi- 
car de desafortunada. 

La salida que se propone para evitar la magnitud del 
cierre, no pude ser, a nuestro juicio, más irracional. ya 
que pasa por endosar el déficit a los entes autonómicos. 
Esto, a nuestro criterio, es irritante, sabiendo que la 
mayor parte de esas Comunidades afectadas n o  pueden 
hacer frente a tales gastos, puesto que apenas se les han 
transferido competencias y muchos menos medios cconó- 
micos. 
Y si se les pone como alternativa al deseo de no hipotc- 

car el desarrollo propio, participar como todos los espa- 
noles en la subvención vía impuesto del déficit del ferro- 
carril, sufrirán la vergonzante discriminación de hacer 
frente al déficit general y después al propio cxclusiva- 
mente ellos solos. 

Los Diputados comunistas consideramos quc esta polí- 
tica de supresión de líneas ha sido presidida por la prcci- 
pitacidn e insuficiente rigor. Teniendo en cuenta su tras- 
cendencia para el país, en general, y para los habitantes 
de las zonas afectadas, en particular, pedimos una mora- 
toria de al menos un año, con objeto de que sc cstudiu 
más profundamente, se actualicen los ingresos y costes y 
se tengan en cuenta las previsiones reales de aumento de 
unos y disminución de otros, al igual que sc cscuchc a las 
Comunidades Autonómicas. Ayuntamientos, Parlamen- 
tos, Sindicatos y demás organismos afectados. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Transportes. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Señor Presidente, 
señorías, la interpelación que ha formulado el Diputado, 
senor Fernández Inguanzo, más que plantear la contesta- 
ción a la decisión gubernamental sobre el cierre de l i -  
neas, lo que ha planteado, básicamente, es una diferencia 
de concepción sobre la fibsofía del ferrocarril. 

Tengo que señalar que hay un punto en el que estoy de 
acuerdo con vuestra señoría, y es que esta decisión ha 
sido tomada a destiempo: pero ha sido tomada a des- 
tiempo porque existe un evidente desfase histórico. Si 
esta decisión se hubiera tomado a principios de siglo, 
creo que hubiera tenido bastante razón vuestra señoría. 
Pero hace ya más de 22 años, en el primer informe que se 
hizo sobre la economía española en el momento de empe- 
zar su fase de racionalización, el famoso informe del 
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Banco Mundial, se plante6 de una manera clara y palma- 
ria por el mayor experto europeo entonces en ferrocarri- 
les, el sedor Armand, expresidente de la SNCF francesa, 
que en Espada, dada la estructura del tráfico ferroviario 
y la infraestructura de la red, que en gran parte data del 
siglo XIX y que en muchos casos -y hay que señalarl- 
depende mucho más de intereses locales o caciquiles de 
la restauración o de empresas constructoras en el siglo 
pasado -y no creo que los Diputados comunistas se soli- 
daricen en absoluto con los intereses de los caciques de 
la restauración-, no tenía sentido mantener esa red. No 
se tomaron decisiones en su momento. El tiempo ha con- 
tinuado pasando y lo que ha ocurrido es que dentro de la 
problemática del transporte terrestre en la Península, se 
han producido opciones que son claramente irreversi- 
bles. 

Se dice que al llegar este Gobierno se ha planteado un 
cambio de orientación en la RENFE. Es evidente que se 
ha planteado en toda la política de transportes. Pero hay 
que señalar, cuando se habla del Plan General de Ferro- 
carriles, que es un acuerdo del Consejo de Administra- 
ción de RENFE no discutido en el Parlamento, en el que 
se planteaba para esta década una inversión aproximada 
de un billoií 200.000 millones de pesetas, sin discutir de 
dónde van a salir los recursos, un aumento de la plantilla 
hasta 110.000 agentes, sin explicar qué tipo de tráficos 
podian generarse. 
Y, paralelamente, la dura realidad era la de un endeu- 

damiento superior a 400.000 millones de pesetas, unos 
resultados que tendían hacia el medio billón de pesetas y 
unas inversiones para 1983 y 1984 prácticamente com- 
prometidas. Esta era la situación. 

¿Qué es lo que hemos hecho? Lo que ha hecho el Minis- 
terio ha sido plantear un contrato-programa para disci- 
plinar la actúación de la red y paralelamente también 
para fijar objetivos de tráficos y de servicios, no solamen- 
te de aumentos de inversiones y de gastos. Esto es algo 
que se va cumpliendo si se tienen en cuenta, por ejemplo, 
los resultados de 1983 y el avance de 1984. RENFE en 
este sentido está empezando a actuar de una manera po- 
sitiva, como una empresa comercial. 

Igualmente, se ha planteado un informe que conocen 
SS. SS., hecho por una comisión de expertos indepen- 
dientes, sobre el futuro del ferrocarril, que está sirviendo 
de base para la elaboración del próximo Plan de Ferroca- 
rriles, que ese sí tendrá que ser discutido en este Parla- 
mento, y en el que se podrán considerar, sin papanatis- 
mo, algunas cuestiones que son fundamentales para el 
futuro del ferrocarril. 

Porque, por ejemplo, se dice que nosotros no estamos 
en este momento actuando en trenes de alta velocidad, y 
tengo que sedalar a S .  S .  que concretamente un tren es- 
pañol que va a París, el Talgo, en infraestructura tradi- 
cional en Francia, corre tanto como el TCV, lo que pasa 
es que como es un tren espaiiol no lo defendemos y, sin 
embargo, es altamente apreciado. 

En el caso de Asturias, que S. S., con evidente criterio 
localista, ha señalado, con el volumen actual de tráfico 
que existe, el tratamiento integral de la línea permite, 

con una inversión que es un décimo o menos de lo que 
sería la alternativa de Pajares, canalizar el tráfico exis- 
tente hasta los años noventa. Otra cosa es que se haya 
hecho la inversión del valle de Buelna que no la ha hecho 
este Gobierno. Es decir, que se está dando un servicio 
bueno y suficiente en Asturias. 

Partiendo de esta base, lo que estamos tratando es de 
asegurar el futuro del ferrocarril no como un medio de 
transporte hegemónico (como lo fue en el siglo XIX y a 
principios del XX), sino como un medio que clarísima- 
mente tiene unas funciones especializadas que cumplir 
dentro del sistema de transporte, que he reiterado varias 
veces (y creo que en esta tribuna también) entiendo que 
deben ser los corredores importantes de tráfico y deben 
ser las'conexiones, a ser posible, si son diurnas, de alta 
velocidad, y si no, conexiones regulares de noche entre 
las principales ciudades españolas; el tráfico de cerca- 
nías, los trenes completos y el tráfico de contenedores 
básicamente. 
Y luego hay que tener en cuenta que hoy en día el 

transporte preponderante, dentro del transporte terres- 
tre, es por carretera, y,  sobre todo, que ese 20 por ciento 
de que habla S .  S .  en estos momentos transporta en 
viajeros el tres por ciento de tráfico de la red, en mercan- 
cías el dos por ciento, y en determinados casos se trata 
de algunos ramales ferroviarios que están prácticamente 
desafec tados. 

Ha hecho S .  S. mención a algunos, concretamente el de 
La Fregeneda a Puente de San Esteban, y curiosamente 
ese, que es un ferrocarril fronterizo que va a Portugal, le 
puedo decir que nunca ha ido a Portugal. 

Es decir, que no hay ningún inconveniente para hacer 
vías de servicio si se hacen presas, pero lo que no tiene 
sentido es estar pagando obligaciones de servicios públi- 
cos por líneas altamente deficitarias. que es de lo que se 
trata, porque hay una compensacián en este sentido, y lo 
que ha hecho el Gobierno ha sido pedirle a RENFE los 
datos de las líneas más altamente deficitarias que se cu- 
brían a través de una compensación específica, que se 
fijaron por la red en 3.055 kilómetros. Esto fue en febrero 
de este año. A partir de ahí se encargó al Instituto de 
Estudios de Transportes que se hiciera un estudio de via- 
bilidad y factibilidad para los próximos quince años so- 
bre estas líneas. Se consultó con los dos principales sin- 
dicatos representativos del sector, Comisiones Obreras y 
UGT, se habló personalmente por este Ministro con todos 
los Consejeros de las Comunidades Autónomas, que esos 
sí han participado, no como los sindicatos, que cuando 
recibieron el documento no hicieron nada durante varios 
meses. Las Comunidades Autónomas se han interesado y 
han participado, se ha estudiado, ha habido reuniones 
especializadas de trabajo, y el Gobierno, cumpliendo sus 
compromisos, ha señalado, a partir del 1 de octubre, cuá- 
les pueden ser las opciones y concretamente éstas son 
cerrar 828 kilómetros, dejar para la explotaci6n estricta- 
mente comercial, en función de los intereses comerciales 
de RENFE, 348 kilómetros, y abrir la posibilidad de 
acuerdos y convenios de explotaciofi, de subvenciones e 
incluso de inversiones entre RENFE y las Comunidades 
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Autónomas, de 1.308 kilohetros, no para endosar el défi- 
cit a las Comunidades, sino porque, siguiendo una línea 
que están siguiendo todos los países civilizados en este 
momento, tanto Europa occidental como Japón, en este 
terreno, las Comunidades tienen una serie de facultades 
en la política de transporte terrestre, y lokicamente ellas 
también tienen que tener la posibilidad de establecer de- 
terminadas prioridades de inversiones en estos ejes de 
transportes. 

Esto es lo que se ha hecho y es en la línea en que se 
está caminando, una línea en la que entendemos que, de 
manera concreta y pragmática, lo que estamos haciendo 
es poner al ferrocarril a la altura de finales del siglo XX, 
y no mantenernos como guardianes de museo de algo 
que se hizo en el siglo XIX. 
Y además pienso otra cosa básica y es que entendemos 

que el ferrocarril debe prestar un servicio de transporte; 
no es una institución que quede ajena a los avatares y 
cambios de la sociedad, porque cuando vuestra señoría 
afirma que se está, por ejemplo, aumentando el aisla- 
miento de determinadas zonas de la Península, o se está 
aumentando el subdesarrollo, tengo que decir que eso es 
absolutamente falso, porque si hay diferencias de desa- 
rrollo económico en este momento (no hace cien años, en 
donde el ferrocarril sí era el modo de transporte moder- 
no), hoy en día no se debe a que circule el ferrocarril, que 
puede ser interesante como elemento paisajista, pero si 
el ferrocarril no transporta ni viajeros ni mercancías, no 
tiene sentido ni ayuda al desarrollo de estas zonas. El 
tratamiento del desarrollo de estas zonas habrá que ha- 
cerlo por otra vía, sobre todo si se tiene en cuenta que 
incluso lo que se produce, o aquellos que viajan, van por 
otros modos y medios de transporte. 

Por tanto, tengo que manifestar que en esto hay un 
desacuerdo profundo de filosofía con el Grupo Comunis- 
ta. No lo hay concretamente, por ejemplo, en el trabajo 
que hemos hecho en conjunción con las Comunidades 
Autónomas, y creemos que este planteamiento es un 
planteamiento que, al contrario., ha de permitir la mo- 
dernización del ferrocarril, porque nos puede conducir a 
liberar suficiente número de recursos y suficiente canti- 
dad de inversiones para poder dirigirlas a esa doble vía y 
a la concentración en inversiones en los principales co- 
rredores de tráfico o en aquellos servicios que especial- 
mente presta el ferrocarril. 

Por otra parte, también dentro de los planteamientos 
del contrato programa y en relación con el personal, no- 
sotros pensamos que no es un buen servicio mantener 
plantillas sobrecargadas, incluso con estructuras de rela- 
ciones industriales y estructuras reglamentarias que no 
responden a las necesidades de un servicio. U n  servicio 
hay que prestarlo con eficacia, lo que no hay que hacer y 
lo que es condenable es que se mantengan artificialmen- 
te infladas o hinchadas las plantillas de determinadas 
empresas porque existe paro, porque desde ese punto de 
vista el problema que se plantea es hacia dónde se diri- 
gen los recursos. Los recursos no se pueden dirigir - 
sobre todo los públicos- ni pueden orientarse hacia el 
mantenimiento de plantillas con una productividad du- 

dosa, y creo que en el caso de RENFE se han tomado 
ejemplos muy concretos de cambios, desde la estructura 
de dirección a sus máximos niveles, eliminando, en gran 
parte, los organigramas de tipo chimenea que existían, 
con una serie de cargos muy bien remunerados y que 
tenían muy dudoso sentido, y con la elaboración de un 
plan de empresa, con revisión sistemática de las planti- 
llas y con estudios de puestos de trabajo. Y eso a lo que 
lleva es a definir cuál es el empleo óptimo que debe exis- 
tir, y también a cambiar una filosofía que consistía en 
dar la mayor cantidad de dinero posible al ferrocarril. 

Si liberamos recursos del ferrocarril podríamos dedi- 
carlos a otras actividades que sean susceptibles de crear 
empleo y ,  al mismo tiempo, si somos capaces, como esta- 
mos haciendo en relación con la industria de materiales 
ferroviarios, de buscar nuevas salidas para la tecnología 
española en el extranjero, también podríamos exportar 
tecnología evitando o amortiguando una difícil reconver- 
sión. 

Por tanto, señorías, yo creo que lo que se ha hecho en 
este caso es empezar a abordar seriamente cl complejo 
problema del ferrocarril, empezar a adgptar el ferroca- 
rril a lo que debe ser una sociedad moderna, en la quc no 
existe un'único modo hegemónico de transporte, y el fe- 
rrocarril es ya un medio especializado. Creo que este tipo 
de medidas lo que hacen es garantizar seriamente el fu- 
turo del ferrocarril, y desde el punto de vista del proble- 
ma o de los problemas que se puedan generar en el servi- 
cio a determinadas zonas del país. Tenga por cierto S .  S.  
y esté seguro que desde luego tanto por parte del Minis- 
terio de Transporte, que asume sectorialmente esta res- 
ponsabilidad, como por parte de las Comunidades Autó- 
nomas, todas las operaciones que se han montado de po- 
sible sustitución de servicios, han sido teniendo en cuen- 
ta, por una parte, el establecimiento de servicios sustitu- 
torios, que en la mayoría de los casos ya existen -no me 
refiero a los privados, sino incluso a los públicos- y,  
además, cuál es la opción y cuáles son las preferencias de 
los ciudadanos. 

Por tanto, entiendo que está absolutamente injustifica- 
do este tipo de planteamiento, que no tiene sentido pen- 
sar en una moratoria en estos momentos porque los da- 
tos se conocen, son precisos, y además están contrasta- 
dos por todas las partes que están trabajando, y lo que 
hay que hacer es tomar decisiones que permitan prose- 
guir con el cumplimiento del contrato programa de 
RENFE, y en el momento en que el nuevo plan de ferro- 
carril esté elaborado - e s t a  vez sí-, traerlo al Parlamen- 
to para que sea discutido y para que haya un compromis 
serio de la nación en torno a lo que debe ser el futuro del 
ferrocarril como un modo de transporte especializado y 
no como un elemento a conservar, casi con un tono cultu- 
ral del siglo pasado, que puede ser muy respetable, pero 
hay que tener en cuenta que,estamos ya a finales del 
siglo XX. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
:ro. 
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Tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo para ré- 
plica. 

El senor FERNANDEZ INGUANZ.0: Muchas gracias. 
Señor Ministro, quiero decirle que nosotros no nos soli- 
darizamos con los caciques. Los caciques, las fuerzas 
conservadoras de nuestro país, tradicionalmente ahora y 
antes hacían lo que esta decisibn pretende en gran medi- 
da,  puesto que lo que subyace en este aspecto es funda- 
mentalmente debilitar la empresa pública. 

En el contrato programa no se plantea modificar las 
estructuras, no se plantea liberar a la RENFE de una 
serie de servidumbres impuestas por esas fuerza; reac- 
cionarias en este país y que continúan. Quiten ustedes 
esas servidumbres, hagan una política progresista y en- 
tonces estamos seguros de que la RENFE podrá sobrevi- 
vir sin esos déficit que tiene actualmente. 

Nosotros nos solidarizamos con esta posición, con los 
trabajadores en paro y con los trabajadores en activo que 
ven perder sus puestos de  trabajo. Nos solidarizamos 
también con las Comunidades Autonomas, como la cata- 
lana, la andaluza, la asturiana, etcétera, que no están de 
acuerdo con esta decisión porque significa una discrimi- 
nación en relación con otras zonas, con otras áreas del 
país que tienen tantas perdidas como ellas, pero que no 
se someten, repito, a la decisión a la que se pretende 
someter a RENFE. Esa es la cuestión, senor Presidente, 
señor Ministro, que no aborda este plan y es precisamcn- 
te la que a nosotros nos preocupa. 

Usted habla de que las empresas están sobrecargadas 
de personal, RENFE n o  es el caso porque. en primer 
lugar, ha sufrido muchos recortes; en segundo lugar, por- 
que, según las líneas de  ferrocarril', RENFE es el ferroca- 
rril de Europa que menos personal tiene, y usted lo sabe, 
lo que sucede es que viene cubriendo la falta de personal 
con dieciséis millones de horas extraordinarias. En un 
momento en que queremos sanear la economía, nosotros 
adoptamos esta decisión insolidaria. Hemos escuchado 
al propio Presidente de RENFE justificar estas horas ex- 
traordinarias; la mayor parte de esas horas están deter- 
minadas por una organización de trabajo que lleva a tra- 
tar de ahorrar personal de esa forma, evitando afrontar 
el problema del paro. Esa es la cuestión, señor Presiden- 
te. 

Usted sabe que cuando hablamos del déficit de REN- 
FE, eso no es ciertamente valorado como se vienen valo- 
rando en cifras, las cantidades pedidas para ahorro no 
son reales. Lo que RENFE recibe como compensación 
por las mal llamadas lineas altamente deficitarias se cal- 
culó en cifras del año 1979, habiéndose hecho los cálcu- 
los en un momento en que se intentaba presentar a toda 
costa un balance muy positivo. 

Usted sabe que RENFE lo que hace es aplicar una polí- 
tica del Gobierno que le plantea unas tarifas rebajadas 
en unos aspectos y gratis en otros. El Gobierno ho siem- 
pre compensa a RENFE por estas servidumbres a que 
tradicionalmente está expuesta la empresa pública. 

Usted sabe que el Instituto de Transportes debería ha- 
ber actuado aprovechando los datos en base a cálculos 

correctos, y no lo ha hcho. Se trata de suprimir un pri- 
mer bloqueo que en el 85 con el cual la mayor parte de 
los entes autonómicos no están de acuerdo, y no se puede 
decir que esas autonomías estén influenciadas por los 
comunistas, porque en su mayor parte pertenecen al 
Grupo del actual Ministro. 

En los gastos de personal usted sabe que en la RENFE 
se ha pasado del 70 por ciento de los totales a un 61 por 
ciento, con una reducción de 13.000 trabajadores, mien- 
tras que en Europa es un 80 por ciento. La plantilla, 
como he dicho, está por debajo de la normal. 

Insisto, las aportaciones a la RENFE por parte del Es- 
tado son las más bajas que se realizan en las naciones 
europeas. Además está el retraso en dar las subvenciones, 
que es lo que determina en gran medida estos terribles 
costes financieros que significan un grave peso para la 
RENFE. 

Desde luego la filosofía de  usted, senor Ministro, entra 
en contradicción con la filosofía que está presidiendo el 
fortalecimiento del ferrocaril en Europa y en el mundo, y 
nos acercamos con su filosofía a la que rige en los países 
africanos, cuva diferencia fundamental es que carecen 
prácticamente de ferrocaril. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 
dez Inguanzo. Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Señor Presidente. 
N o  comprendo por qué se molesta el señor Fernández 
Inguanzo cuando hablo de los caciques que en gran parte 
desarrollan unas líneas a finales del siglo XIX. Quizá se 
sienta más identificado si le digo que la mentalidad con 
que está defendiendo esta interpelación está muy próxi- 
ma a la de Lenin cuando llegó a la Estación Finlandia de 
San Petesburgo, vestido de maquinista, que es como en 
realidad llegó en el momento de iniciar la revolución. 
Pero en aquella época cuando Lenin llegó los coches los 
tenian Kerensky y cuatro más, mientras que hoy en día 
los coches los fabrican y los tienen los trabajadores en su 
mavor parte. Casi tiene más mérito no tener coche que 
tenerlo. 

Lo que ha ocurrido entre aquella época y hoy en día es 
que la motorización en países como España es absoluta- 
mente masiva, y esto cambia los datos del problema; y 
los cambia porque da  una posibilidad de  libertad de des- 
plazamiento que hace que el ferrocaril ya no sea el único 
modo de transporte. Por lo tanto, yo creo que es ahí 
donde reside básicamente el problema, y muy fácilmente 
lo comprenderá S .  S .  Existe la anécdota de que muchos 
de los que vienen a protestar, al final acaban viniendo en 
autobús o en automóvil propio y mejor servicio harían si 
viniesen en ferrocarril. 

Por eso creo que nuestra postura al. plantear la garan- 
tía de futuro del ferrocarril es realista, pero le reitero que 
como modo de transporte especializado porque no se 
puede argumentar haciendo comparaciones con Europa. 
Hay que tener en cuenta las compensaciones. 

Lo grave del hecho espanol es que los gastos de  perso- 
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nal cuando hicimos el contrato-programa eran un 126 
por ciento de la facturación de RENFE, en términos co- 
merciales, y eso no puede ser, dado que en RENFE este 
año, por una política, si quiere suave, de jubilaciones 
voluntarias, aplicando la legislación vigente, se han mar- 
chado voluntariamente 5.000 agentes y no ha sufrido pa- 
ra nada el tráfico, porque había un exceso de plantilla en 
RENFE, y porque cuando tomamos medidas de este tipo 
lo que estamos garantizando es la posibilidad de empleo 
para la gente joven, porque hay renovación de plantilla. 

Por tanto, yo creo que a una empresa ferroviaria como 
esta hay que contemplarla como un servicio a los ciuda- 
danos, no como una carga, porque no se puede mantener 
la famosa tesis de que el Estado debe a RENFE y no le 
paga. Lo que RENFE tiene que hacer, como las empresas 
públicas y las demás es prestar servicios a los ciudada- 
nos con la mayor eficacia posible y lo más barato para el 
contribuyente y para el usuario. Ese es su deber. No son 
instituciones intocables, y por eso, no solamente en Espa- 
ña sino en otros países más avanzados, que tienen mayo- 
res problemas con el ferrocarril, no se está siguiendo en 
estos momentos una política expansiva, se está siguiendo 
una política selectiva. Porque el ferrocaril sirve para 
unas cosas sí y para otras no; y no le hablo del problema 
alemán o japonés, porque mc va a cortar la palabra el 
señor Presidente por exceso de tiempo, pero son países en 
los que, desde el punto de vista financiero, cl problema 
es mucho más grave. 
Y me duele que se hable con tanto desprecio del tercer- 

mundismo de los países africanos. Precisamente uno de 
los aspectos de la política de transportes que estamos 
haciendo es el de ir a que la tecnología española, los 
técnicos españoles, puedan ayudar a modernizar, a hacer 
ferrocarriles en estos países, que se lo merecen y que, 
además, lo necesitan. Por ello hemos llegado o estamos 
llegando a acuerdos con Méjico, Cuba, Chile, Argentina, 
con países Iberoamericanos en los que podemos ayudar a 
modernizar el ferrocarril, en Africa occidental, en Extre- 
mo Oriente, porque pensamos que ia tecnología españo- 
la, desde el punto de vista ferroviario, es una técnica que 
puede ser bastante eficaz para estos países, y ahí tene- 
mos que ayudar. Pero, desde el punto de vista español, 
creemos que lo que tenemos que hacer es tomar decisio- 
nes que permitan que nuestros ferrocarriles sean más 
eficaces para los usuarios y más baratos para los contri- 
buyentes. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
iGrupos Parlamentarios que quieran fijar su posición? 

Minoría Catalana, Grupo Popular, Grupo Socialista. 
Por cinco minutos, tiene la palabra el señor Durán, de 

(Pausa.) 

Minoría Catalana. 

El señor DURAN LLEIDA: Señor Presidente, señorías, 
este Grupo Parlamentario participa plenamente de las 
inquietudes reflejadas en la interpelación urgente pre- 
sentada por los Diputados comunistas del Grupo Mixto. 
Como ya se ha dicho a lo largo del debate que ha tenido 

lugar hasta estos momentos, no se discute nada más que 
la supresión de unas líneas de ferrocarril, supresión que 
se deriva, en primer lugar, de un contrato-programa ela- 
borado por una parte por el Estado, Ministerios de Eco- 
nomfa y Hacienda y Transportes y Turismo, y, por otra 
parte, por RENFE, Red Nacional de Ferrocarriles Espa- 
ñoles, el 27 de febrero de 1984. 

A partir de aquí hay una valoración de un estudio que, 
en todo caso subjetivamente, confirma este alto déficit 
por parte de las líneas que se pretenden cerrar. La razón 
que se arguye en el contrato-programa, y por tanto en la 
decisión política posterior del Consejo de Ministros, no 
es otra que ser líneas altamente deficitarias. 

Cabe añadir a título de información, porque además va 
a servir para la argumentación que este Diputado va a 
utilizar en este turno de fijación de posiciones, la res- 
puesta que, en nombre de la Presidencia del Gobierno, 
dio Roberto Dorado a infinidad de cartas que de diferen- 
tes lugares de España se habían recibido. Se decía que se 
habían suprimido tramos infrautilizados que no resulta- 
ban viables económica y socialmente. He aquí la impor- 
tancia de la palabra ((socialmente)). El argumento que 
utiliza públicamente el Gobierno no es otro que el de 
decir que estas líneas son altamente deficitarias. 

También he dicho, a raíz de un estudio elaborado por 
el Instituto dc Estudios del Transporte, que cabría aquí 
una primera diferencia entre los argumentos utilizados 
por el Gobierno y otros estudios elaborados por otros 
órganos. 

En ini intervención utilizo, lógicamente, como Diputa- 
do que soy por la provincia de Lérida, unos argumentos 
que están pensados básicamente para una línca que áe 
incluye dentro de las que se pretenden cerrar, la línea de 
Lérida a la Pobla de Segur, pero por extensión puede 
hacerse ampliable a otros kilómetros de líneas de ferro- 
carril que se pretenden cerrar. Los argumentos utiliza- 
dos por el señor Fernández Inguanzo en cuanto a zonas 
de baja renta y tradicionalmente desatendidas, incluso 
con auténticas dificultades de comunicación, están en la 
línea de lo que yo refiero, y ,  por tanto, mis argumentos 
son perfectamente extensibles al resto de las líneas que 
se pretende suprimir. 

Hay una primera diferencia en lo que se refiere a deli- 
mitar el grado de déficit que presentan estas líneas. Por 
ejemplo, resultaba que el déficit que daba para esta línea 
el Instituto de Estudios del Transporte era superior al 
que realmente existía, de acuerdo con un estudio elabo- 
rado por la Generalidad de Cataluña. Por tanto, hay una 
primera diferencia de criterios en cuanto se refiere a 
erradicar objetivamente al auténtico importe del déficit 
de las líneas. 

Había un segundo aspecto que este Diputado quiere 
reproducir en esta tribuna. iPor qué considerar que un 
servicio com es en este caso el servicio de transporte 
entre Lérida y la Pobla de Segur -0 entre aquellas otras 
zonas del Estado que también apuntó el señor Diputado 
interpelante- pueda cerrarse por presentar déficit? 

Nosotros entendemos que bajo este criterio debieran 
cerrarse otros seriicios que reciben los ciudadanos del 
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Estado, y en cambio no se cierren o no se dejan de pres- 
tar precisamente por su carácter público. 

Por tanto, entendemos que hay otra marginación res- 
pecto a aquellos ciudadanos que les afecta el servicio 
suprimido. No entendemos y no entiende este Diputado 
por qué tradicionalmente esta Cámara de Diputados 
aprueba créditos extraordinarios para cubrir los déficit 
de otros servicios de transportes y ,  sin embargo, no se 
aprueba otro crédito para cubrir un déficit muy inferior, 
en este caso de RENFE, para el servicio público de los 
ciudadanos en zonas deprimidas. 

El Gobierno del Estado no tiene en cuenta lo que dice 
la Constitución respecto a la necesidad de fomentar la 
igualdad de todos los ciudadanos en cuanto a la no dis- 
criminación de los mismos por las razones que sean, en 
este caso por su situación geográfica. Tampoco tiene en 
cuenta -por lo que u líneas específicas se refiere- lo 
que la Constitución dice en el artículo 130, en relación a 
las zonas de montaña y el deber que tiene el Gobierno 
del Estado de contribuir, en este caso, al incremento de 
las comunicaciones, necesarios para la subsistencia de 
los ciudadanos, así como de los servicios que se les deban 
prestar. 

La solución a todo esto no es a la que finalmente se 
llega por el Consejo de Ministros, gracias a la sensibili- 
dad de la Generalidad de Cataluna, y en nuestro caso 
concreto a la Diputación de Lérida que está presidida 
por un socialista -tampoco en este caso quiero esconder 
la autenticidad de lo que esto significa-. Pero es una 
solución subsidiaria porque las Comunidades Autónomas 
o los órganos locales son conscientes de que los ciudada- 
nos no deben quedarse sin este servicio. Conciencia que 
no tiene el Gobierno y sí ha tenido la Comunidad Autó- 
noma. 

La solución es modernizar - e s t a  expresión que últi- 
mamente tanto se utiliza, emanada de algún congreso de 
partidos políticos-, pero modernizar un Estado no sig- 
nifica cerrar ,líneas; modernizar el Estado significa, entre 
otras cosas, invertir para incrementar la calidad de las 
líneas de RENFE y del transporte ferroviario. Como de- 
cía el programa socialista en las elecciones de 1982, en el 
transporte de ferrocarriles el objetivo general es mejorar 
su calidad y servjr a los intereses sociales. El Gobierno 
ha adoptado, dentro del afán lógico de rebajar el déficit, 
la medida de no hacerlo con otras partidas que se han 
ido denunciando en el debate de Presupuestos, sino que 
lo ha hecho en base a un servicio público que afecta a 
pocos ciudadanos, pero que son tan ciudadanos como el 
resto de los ciudadanos españoles y nosotros creemos que 
esta diferencia es auténticamente antisocial. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Durán. 
Tiene la palabra el señor Castroviejo por un tiempo de 

cinco minutos. 

El señor CASTROVIEJO CALVO: Señor Presidente, se- 
ñorías, el criterio del Grupo Popular respecto al cierre de 
líneas de ferrocarril que se va a efectuar como conse- 
cuencia de la decisión del Consejo de Ministros, celebra- 

do el pasado 30 de septiembre, es ya bien conocido, pues- 
to que nuestro Grupo ha formulado una interpelación en 
el Senado el pasado día 20 de noviembre. Se provocó 
entonces un debate clarificador en el que intervinieron 
los representantes de los distintos grupos territoriales. 

En definitiva, consideramos que esta decisión ha sido 
adoptada, señor Ministro, con precipitación, sin rigor, 
careciendo de datos que resultaban imprescindibles para 
este fin, por lo que sería conveniente que se aplazara su 
entrada en vigor hasta que se reconsiderase esta decisión 
a la vista de una información más seria y rigurosa que es 
preciso elaborar. 

Haciendo ya una rápida referencia a los motivos que 
nos llevan a solicitar este aplazamiento de la puesta en 
vigor de la decisión que se ha adoptado, hemos de seña- 
lar en primer lugar el hecho de que se ha basado en una 
información económica que es necesariamente insufi- 
ciente, puesto que RENFE, de forma incomprensible, ca- 
rece de un sistema de contabilidad analítica que permita 
conocer costes e ingresos por líneas y productos. 

En segundo lugar, los costes y los ingresos del conjunto 
de la red que se han asignado, con criterios muy discuti- 
bles, a las distintas líneas y productos para decidir el 
cierre tampoco son correctos, puesto que han sido conta- 
bilizados los gastos de explotación como inversiones y 
también se han destinado a amortización cifras muy in- 
feriores a las que correspondería de acuerdo con el valor 
de sus activos. 

La minoración de gastos ha llevado a presentar un ba- 
lance en 1982 que refleja un déficit inferior en 57.000 
millones de pesetas, cantidad bien notable, pero un dic- 
tamen reciente del Tribunal de Cuentas (que invalida 
cualquier decisión que se haya adoptado sin tenerla en 
cuenta, como es el cierre de líneas o, incluso, el mismo 
contrato-programa Estado-RENFE para el período que 
estamos viviendo, 1984-86) rechaza los criterios conta- 
bles que se han aplicado. 

En tercer lugar, carece de sentido adoptar una decisión 
de carácter prácticamente irreversible y de tanta tras- 
cendencia como es el cierre de unas líneas de ferrocarril, 
sin que previamente se hayan definido unos criterios mí- 
nimos respecto de la política ferroviaria y se haya elabo- 
rado un plan a largo plazo respecto al ferrocarril que 
sustituya al que había puesto en marcha el Gobierno 
anterior. 

No pueden aprobarse decisiones que acentúen el ya 
pronunciado y crónico carácter radial de la RENFE, e 
incidan negativamente sobre las regiones menos desarro- 
lladas de Espana, sin que previamente se haya elaborado 
un plan general de ferrocarriles que esté coordinado con 
la política de los diferentes territorios y con los planes de 
otros medios de transporte más actuales y se tengan en 
cuenta también consideraciones de política de defensa y 
estratégicas. 

Esta forma de actuar ha llevado a la incoherencia de 
seleccionar las líneas que se sometieron a estudio para 
suprimir la subvención en función de que alcanzaran o 
no un determinado nivel de cobertura de los costes de 
explotación, con lo cual de este ajuicio sumarísimo» se 
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han librado algunas líneas, aunque cubren el 60 6 el 70 
por ciento de sus costes, pero no hay ningúm motivo para 
que sean subvencionadas por el Estado, puesto que la 
subvención estatal no está en la mayor o menor cobertu- 
ra del coste de los servicios, sino más bien en el hecho de 
que el Estado obligue a RENFE a realizar un determina- 
do servicio público por razones estratégicas, sociales o de 
cualquier otro tipo no valorables por la propia RENFE y 
que ésta no asumiría por unos meros criterios comercia- 
les de explotacibn y de beneficios. (El señor Vicepresiden- 
te, Carro Martfnez, ocupa la Presidencia.) 

Por otra parte, resulta difícil entender esta decisión de 
cierre de líneas si se tiene en cuenta que la densidad de 
vías por kilómetro cuadrado es muy inferior a la de los 
países de nuestro entorno europeo. La mayoría de los 
Grupos Parlamentarios coincidimos en señalar la necesi- 
dad de potenciar el ferrocarril mejorando su pésima ges- 
tión y emprendiendo, de una vez por todas, el proceso de 
modernización que debe realizarse para sacarlo del ter- 
cermundismo en el que está inmerso como consecuencia 
de tener una infraestructura atrasada que apenas ha su- 
frido cambios desde su inauguración en el siglo pasado y 
del escaso radio de sus curvas, que impide alcanzar velo- 
cidades aceptables, mientras que la infraestructura de 
otros medios competitivos modernos se ha actualizado 
profundamente. 

Esta necesidad de modernización se pone en evidencia 
si comparamos el porcentaje de dobles vías de nuestro 
país -España, el 17 por ciento- con el de Europa occi- 
dental; Francia, el 45 por ciento; Italia, el 33 por ciento; 
Alemania, el 43 por ciento, y el Reino Unido, el 71 por 
ciento. 

Por último, no creemos que el cierre de líneas tenga 
que ir íntimamente unido al saneamiento econorfiico de 
RENFE, porque el saneamiento económico de una em- 
presa, señor Ministro, es algo más profundo, menos 
coyuntural que reducir de una manera temporal los gas- 
tos. Y así lo ha reconocido la Comision que este Gobierno 
ha creado para el estudio de los ferrocarriles españoles, 
puesto que en su Informe señala textualmente que las 
reformas aisladas y las medidas que sólo buscan efectos 
a corto plazo tendrán una eficacia muy limitada y po- 
drían incluso ser contraproducentes. El saneamiento eco- 
nómico de la empresa exige que las decisiones se basen 
en criterios bien definidos, previamente estudiados, ade- 
cuadamente informados, sin precipitaciones, especial- 
mente cuando son de la importancia del cierre de las 
líneas que nos ocupan, y esto es todo lo contrario de lo 
que se está haciendo. 

Así no es extraño que usted, señor Ministro, en su pri- 
mer año de gestión haya incrementado el déficit de REN- 
FE en más de 32.000 millones de pesetas. Esta cifra re-. 
presenta un incremento porcentual del 26, que es cuatro 
veces superior a esa cantidad que ahora el Gobierno 
piensa ahorrar con el cierre de líneas que ha decidido 
efectuar por el Decreto del pasado mes de septiembre. 

Nada m8s y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martlnez): Muchas 

Tiene la palabra el señor Ministro de Transportes. 
gracias, señor Castroviejo. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Para una solicitud 
de información a la Presidencia. 

Es la segunda vez que este Ministro oye a un Diputado 
del Grupo Popular hablar de un dictamen del Tribunal 
de Cuentas sobre el déficit de la RENFE. 
Yo, como Ministro del Gobierno, lo he estado buscan- 

do; no está publicado y dado que el Tribunal de Cuentas 
depende de las Cortes Generales y existe una Comisión, 
solicitaría a la Presidencia que me informara de cuál es 
el estado actual de esta cuestión, puesto que no conozco 
ningún dictamen del Tribunal de Cuentas sobre este pun- 
to tan importante. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Esta 
Presidencia toma nota de la petición del señor Ministro y 
le dará la contestación que proceda por escrito, una vez 
obtenidos los antecedentes pertinentes. 

Tiene la palabra el señor Abejón por tiempo de cinco 
minutos. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

EL señor ABEJON ADAMEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, voy a hacer unas breves consideraciones en torno a 
la interpelación que el señor Fernández Inguanzo, en 
nombre del Grupo Parlamentario Mixto, ha hecho sobre 
el tema del cierre de líneas deficitarias de la red españo- 
la de ferrocarriles. 

La primera consideración es dejar constancia de que 
en este caso, como en otros paralelos, siempre que se 
toca algún problema del ferrocarril se acaba o bien en 
aspectos puramente parciales, y muchas veces localistas, 
o entrando en consideraciones más o menos filosóficas 
sobre el tema del ferrocarril, de los transportes en gene- 
ral o, inclusive, de la empresa pública, sin centrarse en la 
cuestión concreta de que se trata. 

Ni que decir que aparte del respeto y consideración 
que nos merecen los argumentos utilizados por los seño- 
res portavoces de los distintos grupos parlamentarios, 
estamos mucho más de acuerdo con los atinados y opor- 
tunos puntos de vista expuestos por el señor Ministro del 
ramo. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Abejón. 
Ruego silencio a sus señorías. 
Continúe, señor Abejón. 

El señor ABEJON ADAMEZ: Gracias, señor Presidente. 
Digo que estamos, como no podía ser menos, natural- 
mente de acuerdo con los puntos de vista expuestos por 
:I señor Ministro del ramo y, por tanto, nuestro Grupo 
manifiesta su solidaridad y su acuerdo con las medidas 
iel Gobierno en esta materia. 

La tercera consideración que quería hácer es un poco 
más general y me ha nacido al hilo de alguna de. las 
ntervenciones de los señores portavoces de los otros gru- 
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pos parlamentarios, y es la siguiente. Las sociedades in- 
dustriales avanzadas en las que vivimos, probablemente 
camino de un nuevo modelo de sociedad post-industrial, 
se apoyan de forma muy importante en lo que este mo- 
desto Diputado, un poco teórico del tema, llama el trián- 
gulo de los transportes, de las telecomunicaciones y del 
tratamiento de la información. Ese triángulo volcado a 
un mundo bastante moderno, a un mundo de futuro, tie- 
ne una peculiaridad curiosa y es que mientras es fácil la 
modernización y la innovación en el tema del tratamien- 
to de la información, implantando nuevos equipos, nue- 
vas  estructuras, nuevas técnicas, nuevos métodos, nuevas 
tecnologías, no lo es ya tanto en el tema de las telecomu- 
nicaciones, puesto que contamos con redes y con infraes- 
tructuras que tienen ya un cierto peso, una cierta tradi- 
ción y es bastante difícil en el tema de los transportes, 
porque heredamos redes que, en algunos casos, son secu- 
lares o multiseculares. Evidentemente, una de ellas es la 
red ferroviaria. Y parece evidente que en el tema de los 
transportes la modernización pasa necesariamente por 
prescindir de algunas de esas estructuras o por una nue- 
va utilización de las mismas. Es un argumento por lo 
menos paradó.jico el hecho de decir que si contamos con 
una red ferroviaria muy inferior a la de otros países euro- 
peos, la modernización y la innovación del sistema de los 
transportes españoles pasaría por construir una moderna 
red de ferrocarriles que tuviera una densidad igual o 
mayor a la de otros países de Europa, cuando es mucho 
más cierto que la solución de los problemas del transpor- 
te español pasa por la modernización de todo el sistema 
de los transportes corno un todo, donde hay que tener en 
cuenta todos los factores y,  naturalmente. todos los mo- 
dos. Eso obliga a que el óptimo social, el óptimo econó- 
mico, el óptimo medioambiental haya que buscarlo de 
una forma global, viendo el sistema y no parándose en 
un modo o en parte de la línea de la red. 
Por eso decía que muchas de las consideraciones dc los 

señores Diputados me parecían un tanto parciales, un 
tanto localistas y ,  por tanto, en cierto modo, fáciles de 
sostener desde ópticas sectoriales o desde ópticas territo- 
riales parciales. 

Es evidente desde el punto de vista de los ciudadanos 
de un cierto territorio en el que se va a cerrar una línea, 
es evidente desde el punto de vista de ciertos sectores 
económicos o de ciertos sectores empresariales radicados 
en esas zonas, es evidente desde el punto de vista de los 
propios trabajadores del subsector ferroviario que el cie- 
rre de líneas tiene un aspecto a veces traumático y es 
lógica la reivindicación y la defensa en contrario. Ahora, 
la obligación del Gobierno, la obligación del partido que 
tiene la mayoría nacional, es velar por los intereses del 
conjunto, en este caso velar por el óptimo del sistema de 
los transportes. Por tanto, es absolutamente razonable 
que se aborde la cuestión desde el punto de vista de que 
es necesario ahorrar medios económicos, ahorrar recur- 
sos en unas partes del sistema para poder optimizar el 
todo. 

Se han hecho consideraciones sobre si nuestro trans- 
porte ferroviario es más o menos deficitario que el del 

resto de la Comunidad Económica Europea, en la que 
nos vamos a integrar, y es curioso que todos los países de 
la Comunidad Económica Europea tienen unos déficit 
ferroviarios que oscilan entre un 0,5 y un 1 por ciento del 
PIB, y es curioso también que el montante global que las 
haciendas públicas vierten sobre los ferrocarriles de la 
Comunidad Económica Europea se acerca precisamente 
a los dos billones de pesetas, que es más o menos, curio- 
samente, algo más de diez veces lo que se aporta en el 
caso español. 

Por tanto, nuestra situación no es tan disímil de la de 
los demás países europeos, haciendo, naturalmente, los 
cambios de escala, de demografía, de orografía y de den- 
sidad por red, por lo que no hay que sacar excesivas 
conclusiones de esas analogías o disimilitudes. 

Por todo ello, insistimos en el criterio de que la política 
de transportes del Gobierno es acertada en la búsqueda 
de ese óptimo global; no podemos por menos de solidari- 
zainos con la política de transportes del Gobierno, que es 
criticada desde ciertos Grupos políticos, desde ciertos 
grupos sociales y desde ciertos medios de comunicación 
social, siempre apoyándose en aspectos puramente 
coyunturales o, pudiéramos decir, accidentales, apoyán- 
dose siempre en intentos de conseguir beneficios parcia- 
les o locales, mientras que la postura del Gobierno en 
este tema, como en otros, es la de procurar un 6ptimo 
social, la de procurar el óptimo del conjunto del país y ,  
muy especialmente, de las clases populares que sostienen 
con su trabajo y con sus impuestos la Hacienda pública. 

Por todo ello, señor Presidente, señorías, manifestamos 
nuestro apoyo a la política del Gobierno en este tema y 
nuestra solidaridad con los argumentos expuestos por el 
señor Ministro, e insistimos en que la solución de alguna 
de las líneas debe pasar por acuerdos con las Comunida- 
des Autónomas correspondientes. 

A este respecto quisiéramos indicar al señor Durán que 
casi todos los argumentos expuestos por él aquí, y los 
que pudiéramos exponer en sentido contrario, han sido 
puestos de relieve de forma muy amplia en la Comisión 
de Industria, Obras Públicas y Servicios, donde ha que- 
dado clara cuál debe ser la postura al respecto y cuáles 
pueden ser las vlas de comunicación entre la Administra- 
ción central, la Administración autonómica, la Diputa- 
ción de Lérida y la propia RENFE. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Abejón. 

PREGUNTAS: 

- DEL DIPUTADO DON JUAN MARIA BANDRES MO- 
LET, DEL GRUPO MIXTO, QUE FORMULA AL MI- 
NISTRO DEL INTERIOR: ¿HA SIDO AUTORIZADA 

CIA Y ACTUACION PUBLICA EN ESPAÑA DE AL- 
FONSO ROBELO Y OTROS REPRESENTANTES DE 
ORGANIZACIONES QUE EMPLEAN LA FUERZA 

POR EL MINISTRO DEL INTERIOR LA PRESEN- 
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ARMADA PARA DERROCAR VIOLENTAMENTE EL 
GOBIERNO LEGITIMO DE NICARAGUA? 

.El señor PRESIDENTE: Terminada la interpelación, 
vamos a pasar al turno de preguntas orales. Las pregun- 
tas números 23, 24 y 25, por ausencia del señor Ministro 
de Asuntos Exteriores y a petición del Gobierno, se han 
retrasado y tendrán que verse sin falta en el Pleno del día 
28 de  este mes. Asimismo, la pregunta número 34 ha sido 
retirada, y la pregunta número 32, del Diputado don Mi- 
guel Herrero Rodríguez de Miñón, va a ser formulada 
oralmente por el Diputado don Fernando Suárez. 

Tiene la palabra el señor Bandrés para formular la 
pregunta número 19. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Ministro del Inte- 
rior, yo me excuso por anticipado porque sé que el fondo 
de mi pregunta no debiera ir dirigido a usted, sino a 
otras personas o grupos con los cuales nada tiene que ver 
el señor Ministro, pero el Reglamento me impide hacer 
preguntas a personas que no sean del Gobierno. Por eso 
empleo el Reglamento y hago la pregunta. Quiero tam- 
bién añadir que mi pregunta se ciñe a la presencia en 
España de un tal Alfonso Robelo y de otras personas que 
le acompañaban y que son de su misma catadura, porque 
yo  sé distinguir perfectamente, señor Ministro, ente dis- 
crepantes y pistoleros. 

Hago mi pregunta: ¿Ha sido autorizada por el Ministro 
del Interior la presencia y actuación pública en España 
de Alfonso Robelo y otros representantes de organizacio- 
nes que emplean la fuerza armada para derrocar violen- 
tamente el Gobierno legí,timo de Nicaragua? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bandrés. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El setior MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): Muchas gracias, señor Presidente. 

No se preocupe, señor Diputado, tengo un cierto hábito 
ya  de recibir una especie de bofetadas simbolicas que 
van destinadas a otras caras, pero la verdad es que a 
veces las recibo yo. (Risas.) 

Como usted anunciaba, efectivamente no han sido au- 
torizadas a venir esas personas por el Ministerio del Inte- 
rior ni por ningún otro Departamento del Gobierno. N o  
es necesaria esa autorización, como sin duda S.  S.  cono- 
ce, y tampoco han sido invitadas por ningún organismo 
gubernamental. Los ciudadanos de Nicaragua, para en- 
trar válidamente en España, de acuerdo con nuestras 
leyes basta con que presenten u pasaporte en vigor, y 
este es el caso de estas personas a las que usted se refiere. 
Consiguiente, no hay ninguna necesidad de autorizaci6n 
para su entrada en España y para su permanencia por el 
período que autorizan los pasaportes, que de acuerdo con 
nuestras leyes es hasta noventa días. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Me alegro mucho, señor 
Ministro, de que no haya tenido usted ninguna interven- 
ción porque es un asunto que a mí me pone muy nervio- 
so. porque me parece una desconsideración con un Go- 
bierno amigo, con el que hay unas buenas ralaciones di- 
plomáticas, un Gobierno legítimo que ha celebrado re- 
cientemente unas elecciones impecables, bajo una ley 
perfecta (Rumores.), o muy perfecta, o muy buena por lo 
menos. (Risas en los escaños de la derecha.) S í ,  y me pare- 
ce además una injusticia con un pueblo como el de Nica- 
ragua que ha luchado contra una dictadura horrible y 
que está orgulloso de su rcvolución. Y no lo digo porque 
lo haya leído, sino porque he hablado con ese gente y he 
estado entre ellos. Además, me parece un despropósito 
político porque recibir con honores en este país a jefes de 
bandas armadas de otros países es sentar un mal prece- 
dente; tal mal precedente que pensamos qué cara pon- 
dríamos aquí si algunos jefes de bandas armadas fueran 
recibidos por la Reina de Inglaterra, por ejemplo, o por 
alguien importante de cualquier país próximo, invitados 
con honores, ponikndoles un hotel a su servicio, dejándo- 
les los micrófonos en las tribunas de la prensa. A mí me 
parece un suceso verdaderamente vergonzoso. 

Mire, señor Ministro, la víspera de venir esos indivi- 
duos a España mataron a 21 funcionarios que estaban 
recolectando café -café que les hacía falta para la ex- 
portación- en una función patriótica; funcionarios del 
Gobierno, de Telefónica en concreto, entre los cuales ha- 
bía cinco mujeres que dejaron en casa a sus hijos, y a esa 
gente han traído ustedes, señores de la derecha. (Algunos 
senores Diputados: ;Mnv bien! Risas en los escafi0.s de lu 
derecha .) 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro del Interior 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): Quiero hacer una aclaración complementaria: el Go- 
bierno español, señor Bandrés, no ha recibido ninguna 
protesta ni, por supuesto, ninguna indicación ni ninguna 
observación por parte de la Embajada de Nicaragua en 
España ni dc ninguna otra autoridad nicaragüense. 

Por lo demás, en cuanto a algunas otras de sus mani- 
festaciones, al no tener nada que ver con el Gobierno, no 
tengo por qué entrar en ellas, pero sí me parece que esta 
otra aclaración es importante e interesante. 

- DEL DIPUTADO DON JON GANGOITE LLAGUNO, 

NISTRO DEL INTERIOR: iQUIEN DIO LA ORDEN 
A LA POLICIA NACIONAL PARA DESALOJAR DE LA 
FORMA EN QUE LO HIZO A LOS TRABAJADORES 
DE LOS ASTILLEROS DE EUSKALDUNA EL PASA- 
DO DIA 23 DE NOVIEMBRE? 

DEL GRUPO VASCO (PNV), QUE FORMULA AL MI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta. del Diputado don 
Jon Gangoiti Llaguno. del Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 
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El señor GANGOITI LLAGUNO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Setior Ministro del Interior, iquién dio la orden a la 
Policía Nacional para desalojar de la forma en que lo 
hizo a los trabajadores de los Astilleros de Euskalduna el 
pasado día 23 de noviembre? 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro del Interior 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): La Policía Nacional, señor Diputado, tenía instruc- 
ciones del Gobierno Civil para que protegiera el libre 
tránsito de los ciudadanos por el puente de Deusto y 
procurara garantizar su integridad física, que fue no sólo 
amenazada sino vulnerada en bastantes ocasiones a par- 
tir del 13 de octubre en que comenzaron serios conflictos 
en esa zona. La actuación concreta en este caso, y en 
cualquier otro, la deciden los responsables de las Fuerzas 
de Seguridad que hay sobre el terreno: los jefes y oficia- 
les que las mandan. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Cangoiti tiene la palabra. 

El señor GANGOITI LLAGUNO: Nosotros considera- 
mos, señor Ministro, que, desde luego, desde el punto de 
vista de nuestro Grupo Parlamentario, la respuesta por 
parte de las Fuerzas de Orden Público fue realmente exa- 
gerada e injustificada, porque todos sabemos que se llegó 
incluso a utilizar armas de fuego. 

Nosotros pensamos que existen otros métodos y que, 
desde luego, debe intentarse por todos los medios que no 
ocurran sucesos como éstos, así como otra serie de actos, 
porque usted sabrá perfectamente cómo quedaron des- 
trozadas una serie de dependencias tales como bibliote- 
cas e incluso las sedes de la mayoría de los sindicatos, 
aunque unos más y otros menos. 

Nosotros opinamos que esto es peligroso, que es un 
salto cualitativo importante, y precisamente unos días 
después del atentado contra un dirigente político de He- 
rri Batasuna. Desde luego, nuestro Grupo Parlamentario 
piensa que es necesaria una investigación sobre por qué 
se produjeron estos hechos, ya que creemos que no son 
de recibo. 
Nosotros estimamos que actitudes como éstas no se de- 
ben repetir. Pensamos que la razón de la fuerza indiscri- 
minada, como se utilizó en esa situación, no beneficia a 
ninguno de los que defendemos la libertad, a ninguno de 
los Grupos Parlamentarios que estamos aquí, sino que, al 
revés, beneficia a quienes utilizan la fuerza para imponer 
sus razones. 

Por eso, señor Ministro, nuestro Grupo espera que no 
se repitan actos como éste. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gangoiti. 
El señor Ministro del Interior tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ia): Con todos los respetos, creo, señor Diputado, que sus 
aseveraciones no son demasiado ecuánimes con respecto 
a esos sucesos. Como le he indicado, comenzaron -y 
isted lo sabe bien porque es vizcaínw el día 13 de octu- 
?re; pero hay una circunstancia que yo creo que no ha 
iido puesta suficientemente de relieve, y es que, como 
iabe, la factoría de Olaveaga, antes Euskalduna, está lin- 
dando con el puente de Deusto, y sabe que, a lo largo de 
:sos días, se estuvieron arrojando bolas de acero y otros 
instrumentos que, en muchas ocasiones, dieron no sólo a 
las Fuerzas de Seguridad, sino a ciudadanos pacíficos 
que pasaban por ese puente. Usted sabe que el puente de 
Deusto es una vía muy importante para Bilbao, que su 
zierre provoca un colapso y unas dificultades grandes en 
la circulación. 

El hecho de entrar en la factoría de Euskalduna, que se 
había producido en otras ocasiones, no es g ratuito, no es 
una fábrica aislada en la que las Fuerzas de Seguridad 
entran para hostigar a los trabajadores. Las Fuerzas de 
Seguridad de lo que tratan es de garantizar la seguridad 
de los ciudadanos pacíficos que pasaban por una vfa muy 
importante de Bilbao, que es el puente de Deusto, y vuel- 
vo a insistir, y usted lo sabe muy bien, que están juntos, 
pegando. 

En cuanto a sus aseveraciones, no es verdad que las 
Fuerzas de Seguridad entraran disparando como usted 
ha dicho y se ha dicho en otros lugares; hubo disparos, 
pero no entraron disparando. No es verdad, señor Can- 
goiti, que las Fuerzas de Seguridad destrozaran locales 
de nada; no es verdad. No es verdad que no entraran en 
los locales de la UGT, como también se ha dicho de for- 
ma insidiosa; no es verdad. También entraron en los lo- 
cales de la UGT, y al día siguiente, el periódico de más 
circulación del Pafs Vasco, .El Correo EspaAoln, publica- 
ba una foto de la policía entrando en la sede de la UGT 
ha dicho usted que resultaron heridos 22 miembros de 
las Fuerzas de la Policía Nacional en ese acto. No era una 
actividad pacífica.Entraron allí para alejarlos de las pro- 
ximidades del puente de Deusto y cumplir con su obliga- 
ción. Habían sido requeridos por muchas entidades de 
Bilbao -y usted lo sabe-, incluso con publicidad paga- 
da en la Prensa. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO DIAZ FUENTES, 
DEL GRUPO CENTRISTA, QUE FORMULA AL MI- 
NISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 
CION: ¿POR QUE NO SE HA REALIZADO EL TRAS- 
PASO DE SERVICIOS E INSTITUCIONES Y DE LOS 

MUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA EN MATERIA 
DE CAMARAS AGRARIAS? 

MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES A LA CO- 

El setior PRESIDENTE: Pregunta del Diputado Díaz 
Fuentes, que tiene la palabra. 

El señor DIAZ FUENTES: Señor Ministro de Agricultu- 
ra, si el artículo 27 del Estatuto de Autonomía de Galicia 
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confiere a la Comunidad Autónoma la competencia ex- 
clusiva en materia de Cámaras Agrarias, y esto está sien- 
do demandado intensamente desde aquella Comunidad, 
ipor qué motivo no se ha producido todavía el traspaso 
de servicios y de los medios materiales y personales a la 
Comunidad Autónoma de Galicia en esa materia de Cá- 
maras Agrarias? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Díaz 

Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 
Fuentes. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): No ha sido posible 
porque como conoce S. S. las posiciones diferentes entre 
ambas Administraciones no han permitido preparar un 
texto para la Comisión Mixta de transferencias. No ha 
sido posible porque no existía acuerdo entre los proyec- 
tos de ambas Administraciones. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Díaz Fuentes. 

El señor DIAZ FUENTES: Señor Ministro, créame que 
tengo el convencimiento de que la cuestión está más en 
una falta de voluntad política que en una falta de coinci- 
dencia en las posiciones; incluso para ello no creo que 
fuera tan difícil, aunque sólo fuera tomando como refe- 
rencia el decreto del año 1980 sobre transferencias de la 
misma materia a la Comunidad Autónoma vasca. 

Quiero decirle que ello está siendo solicitado por la 
Xunta de Galicia, por las propias Cámaras gallegas, que 
han constituido una federación gallega en este sentido 
para concurrir incluso y participar en el proceso de insti- 
tucionalización de Galicia, y la propia voluntad del pue- 
blo gallego que a través del Parlamento gallego ha toma- 
do la iniciativa de aprobar la Ley 4í1984 sobre régimen 
jurídico de las Cámaras Agrarias en el territorio de Gali- 
Cia. No es fácilmente comprensible que no se produzca 
ese debido traspaso de medios personales y materiales 
para satisfacer esa demanda legítima. 

Quiero decirle que la prolongación de esta situación 
puede generar conflictos desagradables incluso al propio 
Ministerio, porque el Instituto de Relaciones Agrarias ya 
no puede, en su relación con las Cámaras Agrarias galle- 
gas, estar aplicando el Real Decreto-ley de 2 de junio de 
1977, que en Galicia ya no tiene vigencia porque el Parla- 
mento gallego aprobó una ley. 

Quiero recordar que autonomía significa facultad de 
una Comunidad para dictar normas propias que, sólo por 
eso, pasan a formar parte del ordenamiento jurídico del 
Estado, aplicables al territorio de donde esas normas 
proceden. Las Cámaras Agrarias de Galicia no pueden 
dirimir, naturalmente, quién ha de desempeñar las rela- 
ciones administrativas con ella, Ministerio o donselle- 
ría., pero tienen el derecho a exigir que quien quiera que 
sea les aplique la ley que en aquel territorio está rigien- 
do, que es la ley gallega. Ya sería audacia, señor Minis- 

tro, que teniendo que aplicar la ley gallega, al sujeto que 
la aplique quiera ser el Gobierno central. 

Por otra parte, advierto que esa ley no va a ser útil, de 
ninguna manera, para una actitud intervencionista, por- 
que la ley gallega no es intervencionista. No tiene interés 
de ninguna clase mantener ninguna retención que pudie- 
ra haber en ese aspecto. Y pienso que las propias Cáma- 
ras Agrarias de Galicia, haciendo una simple invocación 
del principio de legalidad podrían demostrar al Ministe- 
rio de Agricultura lo innecesario de una... 

El señor Presidente: Ha terminado su turno. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
señor Diputado, la voluntad política supuesta de una 
parte y no supuesta de otra parte no es presentable como 
una base de principio, por lo menos si no se demuestra. 

Usted conoce muy bien que hemos intentado durante 
el año 1983, y después, negociar este tema como se han 
negociado otros con Galicia y con otras Comunidades. 
Ha habido transferencias importantes desde el Gobierno 
sobre materias diversas que han sido puestas de mani- 
fiesto, con un volumen como no se había hecho en el 
primer momento de las transferencias; también con Ga- 
licia. Lo que pasa es que existen diferencias importantes 
entre las posiciones de ambas partes en materia de Cá- 
maras Agrarias. No es un problema de competencias del 
Ministerio, sino de posicioncs diferentes. 

¿Cuáles han sido fundamentalmente las posiciones que 
se han manifestado, cuando se ha iniciado eita discu- 
sión? Mire, en algunos temas se ha llegado a acuerdos,. 
pero hay otros realmente básicos que la Administración 
gallega no ha considerado. Por ‘eso el Gobierno no ha 
avanzado en este tema. Y le voy a decir cuáles son. Espe- 
cialmente son aquellos relativos a no querer aceptar la 
referencia al artículo 149 de la Constitución, que está 
contenido en el artículo 27 del Estatuto gallego. Tampo- 
co hay un reconocimiento de intentar recoger la posibili- 
dad de que exista una relación de consulta y colabora- 
ción entre la Administración del Estado y las Cámaras 
Agrarias, elementos fundamentales que otras Comunida- 
des han reconocido en esta misma materia. 

Estoy seguro de que si el Estado hubiera hecho una 
transferencia sin defender esos principios de tipo g e n e  
ral, de carácter básico, usted habría demandado al Go- 
bierno en esta Cámara, o en otro sitio, por haber hecho 
un proceso de transferencias en esas condiciones. 

Otra cuestión es que usted, por otro lado, esté haciendo 
una especie de llamamiento al no acatamiento a las nor- 
mas administrativas del Instituto de Relaciones Agrarias 
(IRA). 

En este caso, señor Diputado, se está poniendo usted 
en una posición que empieza a utilizarse en Galicia por 
algunas personas ligadas a la Consellería de Agricultura. 
No está demostrado. Ciertamente es un proceso de deso- 
bediencia administrativa realmente peligroso el que se 
está iniciando con el mandato a esos funcionarios para el 
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incumplimiento de las funciones como personas depen- 
dientes de una institución pública. 

- DEL DIPUTADO DON LUIS MARDONES SEVILLA, 
DEL GRUPO CENTRISTA, QUE FORMULA AL MI- 
NISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMU- 
NICACIONES: iQUE RAZONES EXISTEN PARA IN- 
CLUIR DENTRO DEL PLAN DE ELECTRONICA PA- 
RA DEFENSA, EN EL PLAN ELECTRONICO E IN- 
FORMATICO NACIONAL, LOS PROGRAMAS DE 
SUMINISTROS PARA EL PROGRAMA SACTA PRO- 
MOVIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVIA- 
CION CIVIL? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 22,  del Di- 
putado doii Luis Mardones Sevilla, del Grupo Centrista. 

Quisiera aclarar que hay un error en la pregunta, don- 
de dice «los problemas de suministros» en la línea segun- 
da ,  debe decir ((10s programas de suministros». 

Tiene la palabra, señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, senor Presi- 
dente, por la aclaración. 

Mi pregunta es la siguiente: iQué razones existen para 
incluir dentro del Plan de Electrónica para Defensa, en el 
Plan Electrónico e Informático Nacional, los programas 
de suministros para el programa SACTA promovido por 
la Dirección General de Aviación Civ i l?  

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
El señor Ministro de Industria tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

El señor Mardones hizo esta pregunta en parecidos tér- 
minos, no sé si exactamente los mismos, en la Comisión 
de Industria cuando se discutió el Plan Electrónico e In- 
formático Nacional, y la misma respuesta que Ic di KII- 

tonces le puedo dar ahora. 
Cuando decidimos estudiar en qué subsectores se agru- 

pan las diversas actividades electrónicas, algunos de 
cllos respondían a subsectores de entidad suficiente co- 
mo para que fueran todas las actividades homogéneas. 
En otros casos no; eran actividades demasiado pequeñas. 
que si las cogíamos separadamente significaban un nú- 
mero de subsectores demasiado elevado. Así, por ejem- 
plo, en el sector de telecomunicaciones se ha incluido el 
material correspondiente a emisión y transmisión de ra- 
dio y televisión; en el subsector de electrónica industrial 
se ha incluido el material de instrumentación y los com- 
ponentes para energía solar. Y del mismo modo, por las 
relaciones de las empresas que lo hacen también en lo 
que se refiere a sistemas de  detección de tráfico aéreo 
para la Defensa, se puso el programa SACTA con todos 
los programas de suministro relacionados dentro del 
subsector de defensa. N o  existe ninguna otra razón, sino 
una de  presentación v de proximidad a las actividades. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

El señor Ministro de Industria y Energía me ha respon- 
dido a esta pregunta. Originalmente estaba dirigida al 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, y 
tuve la duda de  si tenía que dirigírsela a este represen- 
tante del Gobierno -el señor Ministro de Transportes- 
o al señor Ministro de Defensa, porque ya  había escucha- 
do  en la Comisión de industria la versión del señor Mi- 
nistro de Industria y Energía, y esto hace un triángulo, 
que trataba con mi pregunta de darle una clarificación y 
buscarle una congruencia. 

A lo largo de los últimos años en el Ministerio de 
Transportes, por lo que respecta tanto a la Dirección Ge- 
neral de Aviación Civil como al Organismo Autónomo 
Aeropuertos Nacionales, se ha ido produciendo un proce- 
so de normalización, de clarificación en el sentido de que 
el mando es civil y se han ido despejando interferencias 
contraproducentes de mandos militares. Eso es bueno y 
todos tenemos que felicitarnos por esta clarificación del 
ordenamiento civil. 

Ahora bien, al aparecer en el «libro blanco» y en el 
Plan Energético e Informático Nacional que dos rmpre- 
sas españolas situadas en el campo de la aviación civil 
-así se dice textualmente, señorías-, para hacer posi- 
ble que la totalidad de los suministros necesarios, dentro 
del programa SACTA promovido por la Dirección Gene- 
ral de Aviación Civil, sean realizados con tecnología es- 
pañola y esta experiencia sirva para ulterior exportación, 
me preguntaba a qué venía a cuento que esto se incluye- 
ra dentro del ámbito del Ministerio de Defensa, porque 
podría resultar una cosa muy pintoresca: la criatura de- 
pende del Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni- 
caciones, el padrino es el Ministeri de Industria y Ener- 
gía y el padre de la criatura el Ministerio de Defensa. 
Esto requería, a nuestro juicio, una armonización, una 
clarificación, para que no  se creen susceptlbilidadrs dc 
que todo el Plan SACTA sea un largo brazo del Ministerio 
de Defensa en determinados controles, no ya solamente 
de lo que pretende el Plan SACTA en la aviación civil 
española, que es laudatorio, sino que dos empresas espa- 
ñolas situadas, además, en el campo de la aviación civil 
-no militar- se vieran involucradas en una dependen- 
eia y en una situación de tener que prestar al Ministerio 
de Defensa cosas que son más correctas que se presten al 
Ministerio de Transportes, Turismo y comunicaciones. 
Este era el sentido. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
El señor Ministro de Industria tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

Solamente para tranquilizar al señor Mardones, por- 
que me parece que en Comisión no llegó a explicar esta 
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preocupación que él tenía sobre las interferencias, en 
parte, corporativas y, en parte, administrativas de varios 
Ministerios. 

En primer lugar, en efecto, es verdad que dentro de la 
Dirección General de Aviación Civil se va a una estructu- 
ra mucho más civil, que es mucho más razonable que las 
interferencias con militares. 

En segundo lugar, también es verdad que los planes 
SACTA los hacen empresas que no son del Ministerio de 
Defensa; son, en este caso, dos empresas que no tienen 
nada que ver con la aviación civil: una empresa pública, 
Equipos Electrónicos. y una empresa privada, FECSA 
Sistemas; no tienen nada que ver con la aviación civil, 
pero sí con los sistemas electrónicos aplicables al tráfico 
aéreo, a la aviación civil y a otras muchas cosas. 

En tercer lugar, quiero decirle que, en última instan- 
cia, hoy existe un Ministerio de Defensa que hace unos 
planes de compras y que esos planes para lo que sirven 
es para estimular el desarrollo de una industria avanza- 
da  tecnológicamente. Pero ese Ministerio de Defensa, una 
vez que ha hecho esos planes de compra y haberlos utili- 
zado para estímulo, no interviene luego ni en el mando 
directo de las industrias ni en la estrategia ni en su orga- 
nización. Eso en este Gobierno - c a m b i a n d o  largamente, 
quizá, lo que ha sido el estilo de anteriores Gobiernos- 
no se produce. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL RENEDO OMAE- 
CHEVARRIA, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMU- 
LA AL GOBIERNO: (QUE MEDIDAS PIENSA ADOP- 
TAR EL GOBIERNO PARA SOLUCIONAR DURAN- 
TE EL PROXIMO ANO EL PROBLEMA DEL DE- 
SEMPLEO AGRARIO ANTE EL FRACASO DEL 
P. E. R. EN ANDALUCIA Y EXTREMADURA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Manuel Renedo Omaechevarría. del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, que tiene la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Al señor Minis- 
tro de  Trabajo: Usted bien sabe mejor que nadie, como es 
lógico, que el Plan de Empleo Rural que se puso en mar- 
cha en Andalucía y Extremadura a primeros de año, ha 
constituido un auténtico desastre por mil razones, que 
van desde que no era un verdadero plan, sino unas sim- 
ples obras que se hacían con carácter más o menos ruti- 
nario; porque se han ejecutado muy mal y tarde; porque 
el Gobierno no ha tenido capacidad alguna para contro- 
lar los infladísimos techos agrarios, hasta el punto de 
que se va a dar  la circunstancia de que, según los últimos 
datos de que dispongo, cerca de 100.000 trabajadores 
eventuales agrarios no han realizado ni una sola jornada 
durante todo el año, que es la prueba más palpable de 
que no son trabajadores del campo. 

Por toda una serie de circunstancias, lo cierto es que 
nos encontramos ya a finales de año, que la situación se 
nos echa encima y que hay que aplicar una solución, 
puesto que el problema del empleo agrario en Andalucía 

es real, aunque esté muy inflado y desfigurado por unas 
estadísticas de las que no nos podemos fiar. 

Sabemos que el Ministerio está teniendo conversacio- 
nes con una serie de  fuerzas políticas y sociales (en las 
que, por cierto, no interviene, ni siquiera mínimamente, 
esta Cámara), por eso, el objeto de mi pregunta es cono- 
cer cuál va a ser la postura gubernamental en este im- 
portante terreno en relación con Andalucía y Extremadu- 
ra . 

La pregunta concreta es: iQué medidas piensa adoptar 
el Gobierno para solucionar durante el próximo año el 
problema del desempleo agrario ante el fracaso del PER 
en Andalucía y Extremadura? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rene- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Trabajo y Seguri- 
do. 

dad Social. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, señor Presidente. 

Tengo que empezar por decir al señor Renede que no 
comparto su valoración sobre el Plan de Empleo Rural. 
En absoluto es un fracaso, un desastre -ha utilizado la 
palabra ((desastren en la intervencion y «fracaso» en la 
pregunta-. Y la prueba de ello es que hay, un año des- 
pués de su implantación, muchos más colectivos que 
apoyan ese Plan y que piden la continuidad del mismo 
para el próximo año, de los que había cuando en diciem- 
bre de 1983 el Gobierno, por un real decreto - q u e  no 
por una ley, no siendo, por tanto, materia propia, salvo 
en trámite de control del Ejecutivo, de discusión parla- 
mentaria sino que es de discusión reglamentaria- lo pu-' 
so en marcha. 

Por tanto, a la vista de esas valoraciones positivas de 
los interlocutores sociales y dc las Comunidades Autóno- 
mas de Andalucía y Extremadura, el Gobierno entiende 
que es necesario mantener en 1985 dicho Plan de Empleo 
Rural, los subsidios de los trabajadores eventualet del 
campo y las actuaciones en materia de formación profe 
sional. 

Probablemente, si valorásemos como lo hace el senor 
Renedo el Plan de Empleo Rural no seria ésta la contes- 
tación, pero, como nuestra valoración es radicalmente la 
contraria, pretendemos mantener ese Plan que nos pare- 
ce un avance histórico sobre el desastre del empleo co- 
munitario que no fue creado por este Gobierno, sino por 
los anteriores. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Yo  creo, señor 
Ministro, que desastre por desastre, los dos sistemas se 
pueden dar  la mano. Era muy malo el sistema del em- 
pleo comunitario -y ya tuvimos ocasión de hablar del 
mismo en el trámite de la discusión parlamentaria- y 
éste también es un desastre. 
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Y no lo digo yo, lo djce todo el mundo, empezando por 
la Junta de Andalucía, que se ha quejado y que ha discu- 
tido con el Gobierno central acerca de quién tiene la 
responsabilidad de que las obras no se hayan ejecutado, 
de que no hayan llegado a las cantidades prometidas, 
etcétera . 

La realidad es que en el Plan de Empleo Rural, desde 
un punto de vista teórico, es infinitamente mejor que el 
sistema de empleo comunitario. Lo que ocurre es que 
este año no ha habido un Plan de Empleo Rural. Simple- 
mente no ha existido ese Plan -y mucho me temo que 
este próximo año va a pasar exactamente igual-, sino 
simplemente unas obras que se hacen todos los años, en 
las que se gasta más o menos dinero, obras que no están 
coordinadas en absoluto, sin el más mínimo control y sin 
la más mínima efectividad social. 

Una cuestión es la teoría, en la que estoy de acuerdo 
-es mucho mejor que haya un Plan de Empleo Rural 
para que la gente trabaje y cuando no pueda trabajar 
pueda cobrar el seguro de desempleo-, y otra cuestión 
es -y no lo digo y o ,  sino sus correligionarios andaluces 
--que no exista Plan de Empleo Rural ni algo que remo- 
tamente se le parezca. 

La consecuencia es que un 80 por ciento de los trabaja- 
dores eventuales agrarios en Andalucía se van a encon- 
trar con que no han cumplido las 60 jornadas exigidas 
para poder cobrar el próximo año el seguro de desem- 
pleo. 
Y ya sabemos que hay mucho fraude, porque otro de 

los grandes problemas es que existe un fraude máximo 
por parte de los trabajadores, de los empresarios, incluso 
hay complicidad ... 

El señor PRESIDENTE: Su tiempo, señor Renedo. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, señor Presidente. 

Dudo que en el escaso tiempo que me queda para res- 
ponder al señor Renedo pueda explicarle lo que es el 
Plan de Empleo Rural. Me da la impresión que no lo 
conoce más que de oidas. 

El Plan de Empleo Rural son una serie de proyectos de 
inversión del Presupuesto que votaron estas Cámaras pa- 
ra 1984, adscritos, para que, en la realización de esos 
proyectos, se vayan empleando determinados porcen- 
tajes -según la forma de adjudicación de los proyectos 
-- a los trabajadores procedentes del colectivo de anti- 
guos beneficiarios del empleo comunitario y que hoy es- 
tán censados con nombres y apellidos por primera vez en 
la historia. 

Esos proyectos de inversión se han realizado en unas 
tasas mucho más elevadas de lo que parece desprenderse 
de sus ambiguas apreciaciones y ,  desde luego, mucho 
más elevadas que las del resto de las inversiones públi- 
cas, a pesar de que la tasa de realización ,de las inversio- 
nes públicas a fines de este año no va a ser inferior a la 
tradicionalmente registrada en ejercicios anteriores. 

Además, se han destinado, por vía de convenios con el 

INEM, con Corporaciones locales y con organismos pú- 
blicos, varios miles de millones de pesetas para dar em- 
pleo a ese colectivo que antes no lo tenía porque se le 
daba una ayuda mísera para dejarles tumbados debajo 
de las encinas en muchas ocasiones. 

En tercer lugar se ha establecido no si llegan los fon- 
dos o dejan de llegar, que era el problema del empleo 
comunitario, sino un subsidio que se paga por talón, co- 
mo a cualquier otro subsidiario y,  a través del mecanis- 
mo de subsidio, todo el que no sea trabajador agrario 
dejará de cobrarlo el año que viene. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL DIAZ-PINES MU- 
NOZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: ¿QUE INFORMACION PUEDE OFRE- 
CER EL GOBIERNO SOBRE LA PERMANENCIA EN 
U N  HOTEL DE RUIDERA Y LA CIRCULACION POR 
LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL DE LOS MILITA- 
RES BOLIVIANOS IMPLICADOS EN EL SECUES- 
TRO DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL SILES 
ZUAZO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Manuel Díaz-Pinés. (Rumores.) 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presidente, seño- 
rías, iqué información puede ofrecer el Gobierno sobre la 
permanencia en un hotel de Ruidera y la circulación por 
la provincia de Ciudad Real de los militares bolivianos 
implicados en el secuestro del Presidente constitucional 
Siles Zuazo? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Díaz- 

Tiene la palabra el señor Ministro del Interior. 
Pinés. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): Seguramente, serior Diputado, puedo ofrecerle más 
información de la que el tiempo de que reglamentaria- 
mente disponemos, me permite. 

No obstante, puedo indicarle que una pregunta similar 
procedente de su Grupo, del señor Tarragona concreta- 
mente, ha sido contestada por escrito a mediados del 
mes pasado. Muy sucintamente puedo indicarle que estos 
miembros del Ejército de Bolivia -un jefe y cuatro ofi- 
ciales- se encuentran en España a requerimiento de dos 
Gobiernos con los que mantenemos excelentes relacio- 
nes, que son el Gobierno de Venezuela, en cuya Embaja- 
da estaban refugiados, y el propio Gobierno de Bolivia, 
que ha considerado, y lo ha solicitado expresamente del 
Gobierno espanol, que era la soluci6n que mejor conve- 
nía a la legalidad y al estado en que se encuentra el 
propio Gobierno boliviano. 

Estos militares de Bolivia han estado en Madrid, en 
Albacete y también en Ciudad Real. Están acogidos al 
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régimen normal de  extranjería, con unas obligaciones o 
con un mayor control por parte de las autoridades poli- 
ciales españolas. Tienen su documentación en regla, ex- 
pedida por el Gobierno de Bolivia y con los visados co- 
rrespondientes de  la Embajada de España en La Paz. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro, 
Tiene la palabra el señor Díaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Muchas gracias, señor 
Ministro, y me acojo a su ofrecimiento de darme una 
más amplia información en otro trámite. 

La primera pregunta que surge va dirigida al Gobier- 
no: ¿Por qué otra vez a Ciudad Real, a Castilla-La Man- 
cha y también a Albacete nos toca nuevamente bailar 
con la más fea? (Risas.)  De sus palabras deduzco gue  es 
una contraprestación por otros extrañamientos, de direc- 
ción y sentido opuesto, que se han producido desde Espa- 
ña. 

Mi pregunta, aparte de un lapsus que me parece que 
ha tenido el señor Ministro, porque no sé hasta qué pun- 
to la Guardia Civil es fuerza policial, es ¿han estado real- 
mente confinados, señor Ministro? Estas preguntas las 
hago no para que me las conteste ahora, sino que son 
interrogantes que este Diputado se formula. (No han 
producido situaciones de injerencia interna en actos pú- 
blicos, criticando manifiestamente, por ejemplo, el siste- 
ma democrático? ¿No han dicho incluso que están desa- 
tendidos y limitados por el Gobierno de España, lo cual, 
en cierto modo, no se corresponde con la petición de los 
Gobiernos venezolano y boliviano? ¿Por qué no se accede 
a su deseo expresado de que sean repatriados al conti- 
nente americano? No pidun que sea a Bolivia; se confor- 
man simplemente con que sean repatriados a aquel con- 
tinente. (Risas.)  

No se rían tanto, que este es el Congreso de los Diputa- 
dos ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Díaz-Pinés, es el Presi- 
dente el que mantiene el orden en la Cámara. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Perdóneme, pero es 
que hay cosas que cuesta trabajo reprimir. 

El señor PRESIDENTE: Pues adelante. (Risus.)  

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: ¿Por qué dicen no po- 
der contactar con el Ministro de Asuntos Exteriores para 
formularle sus propuestas? 

Otra pregunta sería, por ejemplo, ¿qué dotación de la 
Guardia Civil ha sido necesaria? ¿Cuánto ha costado su 
permanencia? ¿Con cargo a qué presupuesto? Y, sobre 
todo, la pregunta de  fondo es si realmente están con un 
cierto grado de confinamiento o en una excursión por la 
Madre Patria, que no sé hasta qué punto se muestra hon- 
rada con tales hijos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, ya sabe S .  S .  

que no tiene obligación de contestar a ninguna de las 
preguntas adicionales que ha hecho el señor Diputado. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
na): Gracias, señor Presidente. Como he indicado al señor 
Diputado, el Gobierno español lo que ha hecho ha sido 
atender una petición de los Gobiernos de Venezuela y de 
Bolivia y se ha contado también con la conformidad de 
los intereses respecto a esa situación. 

N o  ha existido, y no es consecuencia de ningún tipo dc 
contraprestación, señor Diputado. N o  están en situación 
de asilo político ni de refugio. Vuelvo a decir que hasta 
este, momento, y en tanto no pasen los noventa días, que 
pueden ser prorrogados, e h á n  con la documentación or- 
dinaria para permanecer en España. 

Existen, efectivamente, unas medidas adicionales de 
control que están tomadas, dada la zona rural donde vie- 
nen residiendo, por una fuerza netamente policial, que es 
la Guardia Civil, senor Diaz-Pinés, y hay que hacer cons- 
tar también que estos militares bolivianos, que, por cier- 
to, siguen en activo en el ejército de su país, han mante- 
nido una gran discreción y han negado terminantemente 
que algunas de las declaraciones o manifestaciones que 
se les han atribuido las hayan formulado ellos. 

Por otra parte, como conclusión, senor Diputado, este 
es un acto más, hay otros, acreditativos ... 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN ANTONIO MONTESI- 
NOS GARCIA, DEL GRUPO POPULAR, QUE FOR- 
MULA AL MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA: 

LECTIVAS PARA CATEDRATICOS Y AGREGADOS 

MACION PROFESIONAL? 

¿CUANDO SE VAN A CONVOCAR PRUEBAS SE- 

DE EDUCACION FISICA DE INSTITUTOS DE FOR- 

El senor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Juan Antonio 'Montesinos García, del Grupo Popular, que 
tiene la palabra. 

El senor MONTESINOS CARCIA: Señor Presidente, se- 
norias, al setior Ministro de Educación y Ciencia: (Cuán- 
do  se van a convocar pruebas selectivas para catedráti- 
cos y agregados de educación física de institutos de For- 
mación Profesional? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Educación y 

Ciencia. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Muchas gracias, senor Presidente. Señor 
Montesinos, una pequeña precisión: no existen cátedras 
y agregadurfas en institutos de Formación Profesional. 
Existen plazas de profesor numerario en centros de For- 
mación Profesional. Plazas de catedráticos y agregados 
existen en institutos de Bachillerato, y en uno y otro tipo 
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de centros se convocarán y se cubrirán en el curso 19841 
85. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Montesinos. 

El señor MONTESINOS GARCIA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Señor Ministro, yo, efectivamente, no 
desconozco el matiz que usted hace; pero, realmente, en 
los Decretos 1876 y 1877, de 10 de octubre, publicados en 
el «Boletín Oficial)) de 24 de octubre pasado, se convocan 
o se crean, se establecen, según sus palabras textuales, en 
los institutos de Bachillerato, cátedras y agregadurías de 
profesores de educación física, y se establecen plazas de 
profesores de Formación Profesional en las escuelas de 
Maestría Industrial. 

El primer Decreto a que me he referido está basado 
precisamente en la Ley de Educación de 1970; sin embar- 
go, el segundo se remonta a antiguas órdenes ministeria- 
les, decretos y distintas disposiciones de los anos 1956, 
1957, 1958, etcétera, hasta llegar a la Ley de Educación 
de 1970. 

Yo me pregunto por qué esa discriminación de la For- 
mación Profesional, no utilizando la denominación que 
le corresponde, que es la de Formación Profesional, de 
acuerdo con la Ley de 1970, y ,  sin embargo, sí que se 
utiliza en el Bachillerato, cuando antiguamente los insti- 
tutos eran institutos de Enseñanza Media, y aquí se les 
denomina de Bachillerato. 

En aquella Ley de Educación de 1970 se hablaba de 
cátedras y agregadurías igualmente de Formación Profe- 
sional. Se ignora y se continúa manteniendo los antiguos 
cuerpos de escuelas de Maestría industrial, pero, ahora 
viene lo curioso, estas plazas se crean después de la céle- 
bre enmienda 282, del Grupo Socialista del Senado, a la 
Ley de reforma de la Función Pública. Aquí viene otra 
cuestión más curiosa todavía: pueden acceder a estas 
plazas licenciados, arquitectos e ingenieros. Curiosamen- 
te, no hace mucho tiempo, en marzo, se han convocado 
cátedras de bachillerato para distintas asignaturas y a 
ellas solamente podían acceder licenciados. Sin embar- 
go, para la educación física en el bachillerato pueden 
acceder los arquitectos, ingenieros y licenciados, cuales- 
quiera que sean, con grave perjuicio a los licenciados de 
Educación Física, y a la Formación Profesional arquitec- 
tos técnicos, ingenieros técnicos y licenciados, nueva- 
mente con grave daño a los licenciados de Educación 
Física. 

Creo que se han cometido dos errores: uno, continuar 
con el antiguo cuerpo de Profesores de Maestría Indus- 

t r ia l .  y otro saltarse a La torera una reforma que ustedes 
mismos propusieron y aprobaron. 

Por fin, se ha dado el caso pintoresco de que los arqui- 
tectos, ingenieros, parece que se han reconvertido indus- 
trialmente ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
ñor Montesinos. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Presidente, el señor Montesinos 
me pregunta por innovaciones de la Ley General de Edu- 
cación de 1970. Sobre la discriminación que se introdujo 
entonces en Formación Profesional y en EGB, etcétera, le 
quiero decir que en esta convocatoria o esperábamos 
unos meses a que se desarrollara la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley de medidas para la reforma de la 
Función Pública, que dice que se integrarán y ordenarán 
estos Cuerpos -no se integran ni ordenan en la propia 
Ley- o esperamos, por tanto, y añadíamos más y más 
meses a lo que han sido catorce años de espera respecto 
de la regulación de la Educación Física, o efectivamente 
ya regulábamos este tema, homologábamos las plazas, y 
sacábamos las plazas. Se ha homologado la Educación 
Física por primera vez en catorce años con el resto de las 
asignaturas, ha dejado de ser una amarían. 

En los dos Decretos que usted señalaba, de 10 de octu- 
bre y de 30 de agosto pasados, se han creado 500 plazas 
de profesores agregados de bachillerato y 200 plazas de 
profesores numerarios de Formación Profesional, un to- 
tal de 700 plazas de profesores de educación física en las 
ensenanzas medias, y cuando llega el momento de esa 
ordenación e integración que prevé el desarrollo de la 
disposociotí adicional decimoquinta, se integraran en ese 
sistema no discriminado entre Formación Profesional y 
Bachillerato que prevé la ley 30/1984. 

Pero lo que yo  creo que merece la pena resaltar sobre 
todo, es que esta Educación Física, lo mismo que hace 
unos meses en música, por primera vez adquieren plena 
dignidad de asignaturas en el sistema de enseñanza espa- 
ñol. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias señor Minis- 
tro. 

-DEL DIPUTADO DON JUAN MOLINA CABRERA, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: ¿QUE 
RAZONES JUSTIFICAN LA RECIENTE ANULACION 

PRESAS POR CONTRATACION DE MINUSVALIDOS 
DE ACUERDO CON LOS DECRETOS 30 DE ABRIL Y 
22 DE AGOSTO DE 1970? 

DE LAS BONIFICACIONES CONCEDIDAS A LAS EM- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Juan Molina Cabrera. 

El senor MOLINA CABRERA: Con la venia seíior Presi- 
dente. Al  señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
¿qué razones justifican la reciente anulación de las boni- 
ficaciones concedidas a las empresas por contratación de 
minusvqlidos, de acuerdo con los Decretos de 30 de abril 
y de 22 de agosto de 1970 que, como sabe el senor Minis- 
tro, básicamente son aparte de unas prestaciones de ca- 
rácter asistencial, una bonificación en la cuotas empresa- 
riales. del 75 por ciento, en el caso de trabajadores de 
menos de cincuenta y cinco años, y del 100 por 100, en el 
caso de trabajadores de más de cincuenta y cinco años? 
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Esta pregunta guarda relación señor Ministro, con 
unas cartas que recibieron en algunas provincias - q u i e -  
ro suponer que en todas, el señor Ministro estará mejor 
enterad- las empresas que tenfan este tipo de trabaja- 
dores concretamente el 28'de agosto de este año, firmada 
por la Tesoreria Territorial de la Seguridad Social, diri- 
gidas a las empresas y diciéndoles que quedaban anula- 
das estas bonificaciones por decisión de la superioridad. 

Posteriormente aquellas empresas que no habían he- 
cho ningún tipo de reclamación volvieron a recibir otra 
carta con fecha 4 de septiembre en el mismo sentido, y 
de ahí mi pregunta señor Ministro. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Molina. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Muchas gracias, señor Presiden- 
te. Me imagino que sabe el señor Molina que las dotacio- 
nes presupuestarias correspondientes a las ayudas pre- 
vistas en los sendos Decretos del año 1970 a que se refie- 
re la pregunta, dejaron de figurar en los Presupuestos a 
raíz del año 1979, y que en el Fondo Nacional de Protec- 
ción al Trabajo, que a su vez dejó de ser tal Fondo para 
pasar a ser una unidad administradora a partir del año 
1981, ambos programas fueron derogados en ese ario 
1981. Es decir, que la Tesoreria, como tal órgano, encar- 
gado de asegurar la gestión del cobro de cotizaciones, no 
tiene desde el 1981 ningún titulo por el que seguir conce- 
diendo esas bonificaciones y ,  por tanto, es lógico quc la 
Tesorería dc la Seguridad Social haya dirigido esas car- 
tas. 

N o  hay ningún documento, ningún crcdito presupucs- 
tario, ningún Decreto vigente que respalde a la Tesorcría 
de la Seguridad Social para seguir concediendo esas bo- 
nificaciones, aunque lo ha venido haciendo durante el 
período que va desde 1981 hasta junio de 1984. Otra cosa 
es la solución que hay que encontrar, y va está Iógica- 
mente encontrada, para seguir pagando los compromisos 
adquiridos previamente cuando los programas estaban 
vigentes, cuando el Decreto estaba vigente y el Instituto 
Nacional de Empleo se va a dirigir a esas empresas para 
que a través de la bonificaci6n que en este caso sí tiene 
previsto en su Presupuesto, y a través de la correspon- 
diente modificación presupuestaria, en cuyo proceso se 
está, se asegure, vía  Instituto Nacional de Empleo. el 
pago de esas bonificaciones que la Tesorería venía pa- 
gando sin poder hacerlo desde el ano 198 1 .  

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Moli- 
na . 

El señor MOLINA CABRERA: Senor Ministro, lo curio- 
so es que en el intervalo de estas cartas -la cuestión 
planteada por este Diputado ha sido formulada con pos- 
terioridad a la pregunta- se hicieron gestiones cerca de 
la Tesorería de la Seguridad Social de determinada pro- 

vincia y dieron la soprendente respuesta de que, al parc- 
cer, había habido un error en la Administración. 

Esto es así, señor Ministro. Usted sabe que en alguna 
otra ocasión hemos tenido oportunidad de decir que los 
mensajes de confianza por parte del empresariado son 
necesarios. No cabe la menor duda, en relación con el 
Acuerdo Económico y Social, que el Gobierno es cons- 
ciente de que la creación de empleo tiene que venir 
mayoritariamente vía empresariado, vía empresa priva- 
da. Todos estos mensajes crean una cierta desconfianza 
y ,  en un momento como el actual, con 2.710.000 parados, 
es muy importante que vendamos permanentemente un 
mensaje de confianza en el sentido de que un derecho 
que está concedido, un derecho adquirido, sea por la vía 
que sea, debe mantenerse. Para ello tenemos que buscar 
la solución, y si eso requiere dar  una nueva forma adrni- 
nistrativa en lugar dc enviar cartas en el sentido inicial, 
deberíamos mandar cartas en los dos sentidos: en un 
sentido de corrección y en un sentido de modificación, 
evitando que se cree un desconcierto. 

Dccía alguien que, al igual que unos pájaros huyen dcl 
ruido normalmente el empresario huye tambi6n de la 
desconfianza para crear empleo, y nic parece que todos 
tenemos el reto importante de crear empleo dando esta 
confianza. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra c l  señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL,(Almunia Amann): Muchas gracias, senor Presiden- 
te. No s6 si todos los empresarios estarán de acuerdo e n  
ser comparados con los pájaros, pero, scnor Molina, cn , 

todo caso estoy de acucrdo en quc es necesaria la clari- 
dad y la estabilidad de las normas. Es verdad que al- 
guien se beneficia de este tipo dc normas, que ha habido 
una actuación excesivamente rápida que, aunque pueda 
producir algún problema, debemos agradecer en cuanto 
a capacidad de reacción de la Administracción puesto 
que la Tesorería.ha actuado con una enorme velocidad 
que ha dado lugar a que las cartas de Tesorería hayan 
llegado antes que la fórmula alternativa que el Instituto 
Nacional de Empleo va a ofrecer a esas empresas. Desde 
luego, no les va a dejar de pagar las bonificaciones que 
no les haya pagado la Tesorería desde junio hasta no- 
viembre. 

Señor Molina, mucha más desconfianza crearía el que 
los órganos de la Administración mientras hablan de la 
necesidad de reducir el dkficit público, de gestionar bien 
la Seguridad Social, siguiesen pagando bonificaciones a 
quienes no tienen derecho o que hagan uso de los fondos 
públicos independientemente de lo que esta Cámara or- 
dena a la Administración mediante los correspondientes 
presupuestos. 

Por tanto, comprendiendo los problemas que hayan 
podido crearse en cuanto a la Tesorería territorial, con- 
vendrá conmigo en que es bueno que la Administración 
se ocupe de gestionar hasta la última peseta que se 
aprueba en los billones del presupuesto de cada ano. 

Muchas gracias. 
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- DEL DIPUTADO DON FERNANDO SUAREZ GON- 
ZALEZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: 
¿QUE EXPLICACION TIENE EL HECHO DE QUE 
DISPONIENDO LA ADMINISTRACION DE U N  
CUERPO ESPECIALIZADO EN LA VALORACION DE 
PUESTOS DE TRABAJO ACUDA A UNA EMPRESA 
PRIVADA CUANDO NECESITA VALORAR LOS DE 
LA PROPIA ADMINISTRACION? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Fernando Suárez González, del Grupo Popular. 

Tiene la palabra el señor Suárez González. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia. señor Presidente. Señor Ministro, ¿qué explicación 
tiene el hecho de que disponiendo la Administración de 
un cuerpo especializado en la valoración de puestos de 
trabajo acuda a una empresa privada cuando necesita 
valorar los de la propia Administración? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Suárez. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Economía y Ha- 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, senor Suárez, en pri- 
mer lugar el Gobierno no ha considerado que existiera en 
la Administración del Estado un cuerpo especializado en 
la valoración de puestos de trabajo: desde luego, no con 
los conocimientos suficientes para hacerlo. 

La situación en el sector privado era el objetivo de esta 
valoración de manera que no se acentuase el distancia- 
miento que hay entre el sistema de retribuciones de la 
Administración y el del sector privado que conduciría a 
la desnutrición progresiva de la Administración. Por eso, 
no solamente no se han considerado suficientes los efecti- 
vos de que disponía la Administración, sino que la pri- 
mera parte del contrato con la empresa que obtuvo la 
adjudicación del concurso contempla la formación de un 
grupo de catorce funcionarios de alta cualificación, de la 
Subdirección General de gastos de personal del Ministe- 
rio de Hacienda, de manera permanente y con una meto- 
dología que está comprobada internacionalmente puede 
llevar a cabo esta valoración. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Suárez tiene la palabra. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Toma- 
mos muy buena nota del hecho de que no conteste a esta 
pregunta el señor Ministro de Trabajo, porque natural- 
mente se le ha inferido la ofensa a un Cuerpo dependien- 
te del Ministerio de Trabajo. 

El hecho de que la Administración pública española, 
cuando tiene un Instituto Nacional de Administración 
pública, que pagamos los cogtribuyentes y que tiene la 
obligación de ser competente en estas cuestiones y que 
tiene además un Cuerpo al que se le encomienda la valo- 

ración de puestos de trabajo cuando se trata de empresas 
privadas, no lo use para su propia valoración es realmen- 
te sorprendente. Que se encargue a una conocida rnulti- 
nacional, especialista en reconversión como todo el mun- 
do sabe, supongo que para el sindicato Unión General de 
Trabajadores tiene que ser también una curiosa empresa. 

La ley de procedimiento laboral dispone, señor Minis- 
tro de Hacienda, que cuando en un conflicto de clasifica- 
ción profesional el Magistrado de Trabajo necesite pre- 
ceptivamente información ha de pedirla a la inspección 
de Trabajo. De manera que la Inspección de Trabajo tie- 
ne un grupo especializado en la valoración de puestos de 
trabajo, porque son los que deciden precisamente los 
conflictos que se puedan plantear en la empresa privada 
y ,  naturalmente, estos auténticos especialistas serán los 
que resuelvan los conflictos que se planteen en la clasifi- 
cación en esa multinacional. Si esa multinacional tiene 
problemas, los que decidirán serán los funcionarios espa- 
ñoles. 

Entonces, naturalmente, estamos contribuyendo a un 
modelo sumamente extraño. Vuestras señorías van a uti- 
lizar empresas privadas para distribuir el correo en vez 
de acudir al correo público. Vuestras señorías acabarán 
concertando con una empresa privada la seguridad per- 
sonal de vuestras señorías en lugar de confiársela a las 
Fuerzas del Estado. Estamos ante un evidente caso de 
despilfarro. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, en primer lugar, no 
está especializada la Inspección en la valoración de pues- 
tos de trabajo, sino en la revisión de las valoraciones que 
efectúan las empresas privadas, que es distinto (Rumo- 
res.); lo mismo que los Jueces pueden entrar a dirimir los 
litigios o contenciosos pero no son las personas que orde- 
nan la realidad sobre la cual tienen que dirimir los l i t i -  
gios. (Runtores.) 

En segundo lugar, creo que la cierta demagogia, por 
llamarla exactamente, sobre las multinacionales y sobre 
las ofensas, que al mismo tiempo tiene un matiz corpora- 
tivista, dentro de la personalidad de cada uno, esa mez- 
cla de cierta demagogia de multinacionales, es explicable 
teniendo en cuenta el Grupo Parlamentario en que se 
sitúa S .  S .  (Rumores.) No es una multinacional especiali- 
zada en reconversiones, sino que es una empresa que ha 
trabajado para la Administración de los Estados Unidos, 
del Reino Unido y para los Parlamentos de Bélgica, de 
Holanda, etcétera, precisamente en este tipo de valora- 
ción. Hace poco ha hecho una valoración al Parlamento 
británico. 

Creo que la interpretación de S .  S .  es bastante anticua- 
da como filosofía general; es corporativismo más dema- 
gogia desplazada, dada la posición política de SS. SS. 
(Rumores.) 
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- DE DON JUAN RAMON CALERO RODRIGUEZ, 

DENTE DEL GOBIERNO: ¿POR QUE EL SENOR 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO, EN CONTRA DE 

MARA, NO APOYO LA PROPUESTA DEL GRUPO 
POPULAR EN EL DEBATE DE PRESUPUESTOS DE 

DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL PRESI- 

LO QUE OFICIALMENTE EXPRESO EN ESTA CA- 

SUPRIMIR LOS GASTOS RESERVADOS DEL PRE- 
SIDENTE, QUE SON DE 300.000 PESETAS DIA- 
RIAS? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 

Tiene la palabra el señor Calero. 
Juan Ramón Calero Rodríguez, del Grupo Popular. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente del 
Gobierno, en primer lugar, tengo qye anunciar a la Ca- 
mara que personalmente no pienso insistir más sobre 
este asunto. (Rumores.) 

Es bien conocido que en los debates dc los Presupues- 
tos de 1983 y de los Presupuestos de 1984 este Diputado 
pidió ya aclaraciones sobre los gastos reservados del Pre- 
sidente del Gobierno y este año, en el debate de Presu- 
puestos de 1985, también se han pedido aclaraciones en 
este sentido. 

En la Comisión de Presupuestos en que comparecieron 
autoridades, se hizo esta pregunta. Este año tuvo más 
repercusión informativa que en otros años. A continua- 
ción en el debate del estado de la Nación el señor Presi- 
dente del Gobierno se dirigió al jefe de la Oposición y 
dijo que avisara a sus Diputados de que si estábamos 
dispuestos a suprimir los gastos reservados, estábamos 
dispuestos a suprimirlos para siempre. Yo  hablé con el 
jefe de la Oposición y me dijo que sí, que siguiera insis- 
tiendo en pedir la supresión de los gastos reservados. Yo 
la seguí pidiendo y, sin embargo no ha sido aceptada en 
el debate de Presupuestos. 

Así pues, y para ultimar por mi parte este asunto, pre- 
gunto por curiosidad parlamentaria por qué el señor Pre- 
sidente del Gobierno, en contra de lo que oficialmente 
expresó en esta Cámara, no apoyó la propuesta del Gru- 
po Popular en el debate de Presupuestos de suprimir los 
gastos reservados del Presidente del Gobierno, que son 
alrededor de 300.000 pesetas diarias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Calero. 
Señor Ministro de la Presidencia. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado y Muñoz): Gracias, señor Presidente. Efectiva- 
mente, con alguna variación sobre lo que nos ha relatado 
el seiior Calero, algo de ello es cierto, pero me atrevería a 
decir que el compromiso del señor Presidente no fue el de 
quitar los gastos reservados para este año. Tengo a la 
vista el aDiario de Sesiones., y me atrevería a afirmar 
que lo que el señor Presidente hizo fue una apelación a la 
responsabilidad manifestando que entendía que era un 
error que los gastos reservados del Presidente del Gobier- 
no se quitaran de los Presupuestos. Y, al hilo de esa refle- 

xión, dijo textualmente: Si siguen por ese camino, estoy 
dispuesto a aceptar el desafío de que no los haya, pero 
quitarlos para siempre. 

En definitiva, se trata de un compromiso, de una pro- 
mesa unilateral que no ha sido suscrita y que tengo se- 
rias dudas de que sea, además apoyada por quienes tie- 
nen la responsabilidad de su Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Calero tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Ministro de la 
Presidencia, usted habla como Ministro y ,  por tanto, a 
las órdenes del Presidente del Gobierno. Yo, en ese senti- 
do, también soy un mandado, porque estoy a las órdenes 
del jefe de la oposición (Risas.), y don Manuel Fraga me 
dijo personalmente que podía seguir insistiendo en pedir 
la supresión; es decir, que el compromiso sí habia sido 
aceptado. 

Nosotros entendemos que deben mantenerse los gastos 
reservados en el Ministerio del Interior, en el Ministerio 
de Defensa, en el de Asuntos Exteriores, y en algún otro 
Ministerio, pero no entendemos la razón de ser de que cl 
Presidente del Gobierno tenga esos gasto3 reservados, y 
con el conocimiento del jefe de la oposición y o  insistí en 
el debate en que aceptábamos ese desafío expresado en el 
discurso del debate del estado de la nación, y que estába- 
mos dispuestos a suprimirlos para siempre. Evidente- 
mente, para estos Presupuestos, para los próximos y para 
los de 1987, que ya serán elaborados por nosotros. (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de la Presi- 
dencia tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado y Muñoz): Gracias, seiior Presidente. Insisto 
que en las manifestaciones del señor Presidente del Go- 
bierno, en todo caso, se hablaba de un compromiso no 
unilateral, sino plural, y yo  sigo sin saber si el presidente 
del Grupo Parlamentario a que pertenece S .  S .  ratifica 
las palabras de S. S. ,  realidad que desconoce también el 
Gobierno. 

Le puedo decir a S .  S .  que no terminamos de entender 
cómo se puede insistir en un punto de esta naturaleza. Es 
bien sabido que el Presidente tiene compromisos institu- 
cionales que originan gastos, y que en todos los momen- 
tos los gastos reservados han estado en los Presupuestos 
del Gobierno. Además, parece que lo que en definitiva 
interesa a S .  S .  sería un planteamiento formal diferente 
del que existe actualmente. Sostiene S .  S .  que el Ministe- 
rio del Interior, el Ministerio de Defensa, deben tener 
gastos reservados, es decir, que dos Ministerios tienen 
derecho a gastos reservados, y no así quien tiene la plena 
responsabilidad de todo el Gabinete, que es el Presidente 
del Gobierno. 

Satisfaría al parecer a S. S. si los gastos reservados del 
Presidente figurasen en el presupuesto del Ministerio de 
Defensa o en el Ministerio del Interior y luego realmente 
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estuviesen afectados a los gastos institucionales del Pre- 
sidente del Gobierno. Esto es absolutamente absurdo. 

N o  obstante, le puedo asegurar que si el compromiso 
es real, y el compromiso es de quien tiene la responsabi- 
lidad de ese Grupo (no sabemos si una o varias personas), 
el Gobierno, en el futuro, está dispuesto a estudiarlo en el 
sentido que dijo el señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON MIGUEL HERRERO RODRI- 
GUEZ DE MINON, DEL GRUPO POPULAR, QUE 
FORMULA A L  PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ,ES 

CIONES DEL SENOR VICEPRESIDENTE DE QUE 
EL PSOE EN EL PODER HA CREADO 400.000 
PUESTOS DE TRABAJO? 

SOLIDARIO EL GOBIERNO CON LAS DECLARA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Miguel Herrero Rodríguez dc Minón, que va a formular 
don Fernando Suárez. Tiene la palabra. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. Mi eminente compañero, Herre- 
ro Rodríguez de Miñón. padece una afonía (Risas.), que 
es lo que explica que yo haga esta pregunta en su nom- 
bre. 

La pregunta tiene el mayor interés, porque para todo 
nuestro Grupo resulta sumamente interesante saber si el 
Gobierno es solidario con las declaraciones del señor Vi- 
cepresidente de que el Partido Socialista Obrero Español 
en el poder ha creado 400.000 puestos de trabajo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Ministro de Trabajo tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, señor Presidente. Yo no 
si. cuál sera la interpretación posible que por. la mente 
afónica del señor Herrero Rodríguez de Miñón (Risas.), o 
por la mente de don Fernando Suárez, que le representa, 
se haya dado a lo dicho por el señor vicepresidente. En 
todo coso, es una interpretación normal de quien ha leí- 
do  esas manifestaciones dcl señor Vicepresidente -cs 
decir, se han creado, no el Gobierno ha cread-, sería 
una contradicción en sus propios tkrminos. Se han crea- 
do  en estos años muchos puestos de trabajo, desgraciada- 
mente no aflorados a la economía legal, en eso estamos 
de acuerdo y somos solidarios. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente, Naturalmente. la pregunta esta- 
ba dirigida al Presidente de un Gobierno parlamentario, 
pero el señor Presidente de un Gobierno parlamentario 
contesta en ruedas de prensa ... 
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El señor PRESIDENTE: Señor Suárez González, atén- 
gase a la cuestión, ya sabe S .  S .  que cualquier miembro 
del Gobierno puede contestar a la pregunta. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Esa es 
la cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Continúe con el terna de fon- 
do. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): El se- 
ñor Ministro de Trabajo acaba de demostrar aquí que no 
conoce las declaraciones sobre las que estamos hablando, 
porque no  dice se han creado en estos años, dice U... 

nosotros hemos creado...», en la página 149 de este boni- 
to libreto (Risas.), (( ... cuatrocientos mil puestos de tra- 
bajo». Y al señor Vicepresidente le debe hacer mucha 
gracia (Risas.), pero le aseguro que a los parados españo- 
les desde luego que no. Porque en España en el último 
trimestre del año 1982 había 10.803.000 personas que 
trabajaban y en este momento hay 10.400.000 personas 
trabajando según sus propios documentos oficiales. Por 
consiguiente, a los parados que existían se han anadido 
400.000 más, porque se han destruido 400.000 puestos de 
trabajo en estos dos anos y ,  naturalmente, que se cometa 
la irresponsabilidad de decir que se han sumergido es de 
una gravedad inaudita. (Rumores.) 

Eso significa, señorías, que se está haciendo la compe- 
tencia desleal a las empresas que cumplen sus obligacio- 
nes. Se está demostrando que hay empresas que incum- 
plen sistemáticamente sus obligaciones y produce la sa- 
tisfacción del Gobierno de  la Nación. Este es un tema 
sobre el que volveremos porque el trámite no es el más 
adecuado para hablar de él, pero esa creación ni está 
demostrada, es rigurosamente inexacta y ,  en todo caso, 
de ser cierta, sería gravísima para la economía española, 
para la cornpetitividad, para la protección de los desem- 
pleados y para tantas otras cosas que no puede este Gru- 
po Parlamentario dejar, naturalmente, sin el oportuno 
comentario en sede más adecuada que ésta. (Varios setio- 
res DIPUTADOS: ;Muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Suárez. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Arnann): Gracias, señor Presidente, con 
toda humildad, ya que el senor Suárez no parece estar 
satisfecho por la personalidad y el rango de quien le res- 
ponde, pero voy a intentar contestr a lo que ha dicho. Me 
temía que la inteipretación del señor Suárez no coinci- 
dia con la mía. (Rumores.) Por lo menos escuchen. 

Ustedes se han hartado de decir que el Gobierno socia- 
lista destruye puestos de trabajo, cuando saben que el 
empleo en España mayoritariamente es privado, y uste- 
des se quejan mucho de que el empleo publico aumenta, 
como aumentan las estadísticas del senor Suárez. 

Y ahora con una frase que dice «nosotros» -pero no 
dice quiénes son «nosotros», se refiere a los españoles, al 
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Gobierno en general-, en una conversación, ustedes sa- 
cándolo fuera del contexto y citando el libreto, como ha 
hecho el *nor Suárez, se llaman a escándalo. Están 
cayendo en su propia trampa. Los puestos de trabajo los 
crean o los destruyen los miles y miles de empresarios 
que circulan por nuestro país. (Rumores.) 

¿Son ustedes o es el Gobierno y el Grupo que lo susten- 
ta quien apoya las medidas de lucha contra el fraude, 
quien apoya las medidas de aumento de funcionarios pa- 
ra desarrollar las tareas de inspección? (Cómo con su 
filosofía vamos a poder luchar contra la economía su- 
mergida? Sean coherentes por lo menos a la hora de 
sacar enseñanzas torcidas de frases sacadas de contexto. 

Por último, he de recordar al señor Suárez que él y yo  
hemos comentado en esta Cámara que las estadísticas 
espanolas de empleo y paro no es lo mismo, sino que es 
distinto; hay que revisarlas a fondo, ahí estamos de 
acuerdo, señor Suárez. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Señor Herrero, que se mejore de su afonía. (Risas ?J 

tro. 

TU mores. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO PENA SUAREZ, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICA- 
CIONES: ¿CUAL ES EL CONTENIDO DE LA EN- 
CUESTA QUE SE ESTA REALIZANDO POR EL GA- 
BINETE DE INFORMACION Y RELACIONES EX- 
TERNAS DE RENFE ENTRE LOS AGENTES DE 
ESTA EMPRESA PUBLICA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 

Tiene la palabra el senor Peña. 
Antonio Peña Suárez. 

El señor PENA SUAREZ: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, jcuál es el contenido de la encuesta 
que se está realizando por el Gabinete de Información v 
Relaciones Externas de RENFE entre los agentes de esta 
empresa pública? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de Transportes. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Gracias, señor Pre- 
si den te. 

El GIRE, que es el Gabinete a que ha hecho mención el 
senor Diputado, no está realizando ninguna encuesta. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pe- 
ña. 

El senor PEÑA SUAREZ: Muchas gracias. 

Esta encuesta a que me refiero se está realizando por 
la empresa <lEmopública» y está patrocinada por el Ga- 
binete a que hemos hecho referencia. Nosotros estirna- 
mos, porque la conocemos -ya que no se nos ha contes- 
tado sobre el contenid-, que vulnera fundamcntalmen- 
te cl artículo 16 de la Constitución, y lo vulnera, en pri- 
mer lugar, porque los encuestados son designados nomi- 
nativamente sin que se les dé ninguna garantía de que su 
negativa a contestar a la encuesta no puede tener alguna 
trascendencia de  carácter laboral o de cualquier tipo. Por 
otra parte, en esta encuesta se incluyen datos que hacen 
perfectamente identificables a los encuestados, ya que se 
hace referencia a su puesto de trabajo, antigüedad, ctck- 
tera. Pero lo más grave es el contenido en sí, lo básico de 
la encbesta, puesto quc se les pregunta si pertenecen a ,  
algún partido, a cuál pertenecen, sobre sus creencias reli- 
giosas, sobre la opción política que van a votar o a cuál 
van a votar, qui. valoración dan a la actividad del Go- 
bierno, al desarrollo político de la actividad gubcrna- 
mental, qué opinión tienen sobre los sindicatos, sobre su 
actuación, sobre las huelgas, etcétera, e incluso sobre sus 
superiores jerárquicos o los directores de la empresa. 

Estimamos, pucs, que la finalidad de esta encuesta no 
puede ser otra que la de ir preparando con unos datos, 
evidentemente manipulados por la forma en  que han si- 
do extraídos, una campaña dc imagen con vistas precisa- 
mente a futuras elecciones, puesto que si n o  tuera así nos 
encontraríamos quizá ante una lista de datos que ten- 
drían un valor relativamente importante v que dcsgra- 
ciadamcntc nos haría retroceder a otro tiempo ya olvida- 
do  en el que para el desempeño de cualquier cargo o para. 
la obtención de cualquier licencia se exigía, aparte de la 
documentación personal y tCcnica, un cxtrano certificado 
cuyos términos, más o menos, eran los siguientes: El Jefe 
Local del Movimiento certifica que don' fulano de tal go- 
za de buena conducta y además tanto i.1 como sus ascen- 
dientes, descendientes ycolateralcs son adictos al glorio- 
so Movimiento .Nacional. ( U H  seríor Diputudo: ;Qrtk  birti 
se lo sube! Risus.) Saludo a Franco. etcétera. 

El señor PRESIDENTE: iSilcncio! 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Señor Presidente, 
señorías, la Fundación para la investigación económica y 
sociológica, obra benéfico-social de las Cajas de ahorro, 
cuyo director es don Enrique Fuentes Quintana, se ha 
dirigido a la RENFE porque hace encuestas a los trabaja- 
dores de industrias y transportes. Solicitó la colabora- 
ción del área de personal de RENFE para hacer 215 en- 
cuestas de  una muestra escogida en industria y transpor- 
tes de 3.200 trabajadores, Es decir, la encuesta no la hace 
RENFE, la hace una institución benéfico-social de gran 
prestigio para publicarla en la revista «Papeles de Eco- 
nomía Española.. El estudio está dirigido por un  catc- 
drático de Sociología de reconocido prestigio en la Uni- 
versidad de Madrid, don Víctor Peiez Díaz. Además, es la 
cuarta vez que se hace esta encuesta. 

Por tanto, la RENFE no tiene nada quc ver, si no es la 
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ayuda instrumental a una institución que no tiene fines 
de lucro para conocer por cuarta vez consecutiva, como 
le digo, una serie de datos sobre el comportamiento de 
los trabajadores industriales y del transporte en España. 

La RENFE no ha tomado ninguna decisión al respecto; 
lo único que hace es ayudar al conocimiento de la reali- 
dad sociológica española. No tiene ninguna justificación 
lo que ha dicho su señoría. Eso sí, me ha admirado real- 
mente una cosa: lo bien que recuerda usted los certifica- 
dos del Movimiento. (Risas.) 

- DEL DIPUTADO DON JOSE TORRES HURTADO, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE ECONOMIA Y HACIENDA: iPODRIA INDI- 
CARME EL SENOR MINISTRO QUIEN COMPONE 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIE- 
DAD ANONIMA DE CAPITAL ESTATAL ALMORAI- 
MA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
José Torres Hurtado, del Grupo Popular, que tiene la 
palabra. 

El señor TORRES HURTADO: Dentro de un par de 
meses v a  a hacer dos anos que el «holding» Rurnasa se 
expropió y con él, consiguientemente, la empresa Alrno- 
rairna, sociedad anónima, que es la finca mayor de Espa- 
ña y que según se dice parece que tiene un agujero de 
1.500 millones de pesetas. 

Quizá por deformación profesional he tenido siempre 
la curiosidad -después  de aquel momento en que hubo 
de darse a ICONA para que la gestionara- de enterarme 
sobre quién compone el Consejo de Administración y 
quién es el Presidente de ese Consejo, y no he conseguido 
ninguna contestación. Ese es el motivo por el cual al 
máximo responsable, al señor Boyer, le pregunte quién 
compone el Consejo de Administración de la empresa 
Almoraima, S .  A .  

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Torres. 
Tiene la palabra el senor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, no hay Consejo de 
Administración en Almoraima, sino un administrador 
único. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Torres. 
tro. 

El señor TORRES HURTADO: Gracias, seiior Presiden- 
te. 

Me deja totalmente sorprendido el señor Ministro, por- 
que las sociedades anónimas tienen unos órganos recto- 
res, un Presidente del Consejo de Administración y esta 
empresa es una sociedad anónima a pesar de que ahora 
cuente con capital público. No obstante, la transitorie- 

dad de la expropiación, entendemos que es una empresa 
que parece ser que no se va a reprivatizar, por lo menos 
ésas son las noticias que tenemos. Es más grave todavía, 
y además coincide lo que dice el señor Ministro, con lo 
manifestado por el señor Barbero -Director General de 
ICONA- en su comparecencia ante la Comisiotí de Agri- 
cultura, al indicar: El Consejo de Administración actual 
de Almoraima soy yo. El Director de ICONA se reúne 
cuando lo estima necesario. 

Esto suena a chiste, señor Ministro, pero un chiste con 
tintes absolutistas en 1984 me parece que es algo verda- 
deramente grave. 

El Consejo de Administración no puede ser una perso- 
na. Este señor podrá tener una gran capacidad de ges- 
tión, pero lógicamente está en un ente como ICONA que 
además está en Almoraima sin tener que estar, porque ni 
por la ley de' montes ni por la de ~epoblación forestal 
puede estar allí. 

Entiendo, señor Ministro, que es un tema que debe 
considerarse. Aquello no es el cortijo del señor Barbero, 
ni el suyo tampoco, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Torres. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El senor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, yo creo que proba- 
blemente el administrador único es suficiente y basta ver 
el terreno para darse cuenta de que no está allí para 
ejercer de jurista. 

La expresión de que «El Consejo de Administración soy 
yo» me parece bastante gráfica y literal, independiente- 
mente de inadecuada, sobre que el organismo de admi- 
nistración es él. 

Lo que me parece que tampoco tiene muy claro su 
señoría es que en las sociedades anónimas la ley no obli- 
ga, en absoluto, a que haya un consejo de Administra- 
ción. Puede haber, perfectamente, un administrador úni- 
co. De manera que como puede haber un administrador 
Único, como nos hemos hecho cargo de 700 sociedades, 
no íbamos a entretenernos en nombrar 700 Consejos de 
Administración, cuando además va a desaparecer la 
mayoría del grupo, aunque éste es un caso en discusión, 
evidentemente, sobre cuál va a ser su forma definitiva, si 
la societaria'o cualquier otra. 

En cualquier caso, se cumple perfectamente la Ley de 
Sociedades Anónimas nombrando un administrador úni- 
co, que es una situación que no es infrecuente en el sector 
privado. 

Naturalmente no vamos a juzgar por una expresión en 
un momento dado en una Comisión. Yo no estuve presen- 
te y no sé si exactamente fue afortunada o no, correcta o 
no; lo que sí es cierto es que S. S. está completamente 
Equivocado en que no se puede nombrar a un adminis- 
trador único en una sociedad anónima. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 
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- DEL DIPUTADO DON JOSE IGNACIO LLORENS 
TORRES, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 
AL GOBIERNO: jEN QUE S E  BASO EL SENOR 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO PARA AFIRMAR EN 
UNAS DECLARACIONES QUE LA DERECHA TRA- 
TABA DE PRESIONAR AL TRIBUNAL CONSTITU- 
CIONAL ANTE LA INMINENTE SENTENCIA DE LA 
LODE? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don José Ignacio 
Llorens Torres, que tiene la palabra. 

El señor LLORENS TORRES: ¿En qué se basó el señor 
Presidente del Gobierno para afirmar en unas declaracio- 
nes que la derecha trataba de presionar al Tribunal 
Constitucional ante la inminente sentencia de la LODE? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Educación. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Gracias, señor Presidente. Ignoro a que 
declaración se refiere, pero es de sentido común. (Risus. 
Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Llorens. 

El señor LLORENS TORRES: Sería inmodestia por mi 
parte pensar que el Presidente del Gobierno no está aquí 
para no contestar a mi pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Me han hecho repetir muchas 
veces que cualquier Ministro puedc contestar las pregun- 
tas. 

El señor LLORENS TORRES: Están ustedes empena- 
dos en demostrarnos y convecernos de que mejoramos 
econ6micamente, que la inseguridad es un invento y que 
las libertades avanzan. Como esto no es así, los que no 
comparten su opinión, que hay algunos, tienen un cauce 
para demostrarlo, que está reconocido v amparado por la 
Constitución; derecho que ustedes han utilizado más fre- 
cuentemente que nosotros cuando estaban en la oposi- 
ción. Algunas veces, - d i c h o  sea de paso- para manifes- 
tar lo contrario de lo que ahora quieren convencer al 
pueblo español. 

Prescindiendo de diferencias de asistencias, de civis- 
mos, de coherencias en cuanto a lo que se defiende en  
unas y otras manifestaciones, en la del pasado 18 de no- 
viembre, nosotros hemos salido a defender lo que crce- 
mos, a defender la libertad de enseñanza. Aunque. digan 
que se aumentan las subvenciones para la enseñanza pri- 
vada, a cambio del precio que se paga por ella en los 
centros concertados ustedes’ se apoderan del ideario del 
centro (Rumores.), con lo cual los que de verdad quieren 
elegir libremente un centro de enseñanza tienen que cos- 
tearla en su totalidad. 

Ha habido descalificaiones previas para los que asisti- 
mos a esa manifestación. Estoy muy orgulloso de ello. 
Algunos avisaron que a lo mejor íbamos armados; pues 
no, no íbamos armados (Risas. Rumores) Y dicen que so- 
mos unos provocadores. Cuando ustedes se manifestaban 
jtambién iban a provocar? ¿Quién provoca a quién? 
Otros nos calificaron de fascistas (Rumores.). Sí, el Secre- 
tario de Imagen de su Partido. ¿Saben ustedes lo que es 
fascismo? El fascismo nace del desprecio. 
¿Resultados? No ha habido ninguno, no ha habido diálo- 
go, no ha habido posibilidad de pacto escolar, que es lo 
que todos nosotros estamos pidiendo, para que la ley sea 
lo más ampliamente aceptada por todos. 

Manifestaciones en favor de la libertad de enseñanza, 
señor Ministro, las ha habido antes y despuEs de los trá- 
mites parlamentarios. Decir ahora que la derecha trata 
de presionar al Tribunal Constitucional y añadir a conti- 
nuación que cada cual lo interprete como quiera, da ca- 
bida a un solo tipo de interpretación: la de que usted o su 
señor Presidente -da igual porque dicen lo mism-, al 
presumir que el Tribunal Constitucional es presionable, 
a lo mejor, en el fondo, están fundándose y basándose en 
pasadas y recientes experiencias ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Llorens, Ic llamo al or- 
den. 

El señor LLORENS TORRES: Lo sicnto, señor Presi- 
dente, no quería decir esto. Simplemente, quería decir 
que es grave que se produzca este tipo de manifestacio- 
nes. Están escritas, se pueden reproducir y es bueno que 
se aclare. 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo. (El 

Perdón, estamos en el trámite de preguntas, señor Fiai- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

seiwr Fruile pide la palubru.) 

le. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Llorens, para empezar, el Presi- 
dente del Gobierno es mi Presidente y su Presidcnte. Se- 
gundo, nos felicitamos todos nosotros, v ustedes, de que 
hoy se pueda decir que la calle es de todos y que nadie 
pueda decir que la calle es mía (Rumores.). Señor Llo- 
rens, dicho esto, el apoyo o el rechazo de una política se 
manifiesta en las urnas. 

De todas formas, volviendo a su pregunta, le diré que 
esa declaración de sentido común se corresponde con un 
documento interno, que pongo a su disposición, presen- 
tado por al Confederación Española de Centros de Ense- 
ñanza en su reunión del 14-15 de julio, en el Parador de 
Credos. En las páginas 2 y 3 se habla de llevar a cabo 
una campaña específica, con una manifestación en Ma- 
drid, para sensibilizar en torno al fallo del Tribunal 
Constitucional. Toda la prensa lo recoge así. ((Diario 16», 
de 1 1  de noviembre, dice «Sólo puede entenderse como 
una presión ante el Tribunal Constitucional)); lo mismo 
que ((El Periódico)), de Barcelona, ((Deiau, ((Avui)), toda 
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la prensa. El señor Ruiz Soto, de su propio Grupo, hacía 
uso de ese sentido común cuando afirmaba el 19 de no- 
viembre sobre la manifestación que el Tribunal Constitu- 
cional debería tenerla en cuenta. (Aplausos y Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Terminado el trámite de pre- 

Tiene la palabra el señor Fraile. 
guntas. (El señor Fraile pide la palabra.). 

El señor FRAILE POUJADE: Antes, S .  S .  miraba al 
Grupo Popular porque hacíamos gestos. Aceptando la Ila- 
mada al orden a nuestro Diputado señor Llorens, como 
siempre acertada, posiblemente no se ha dado cuenta la 
Presidencia de que el señor Ministro, a quien no ha lla- 
mado al orden, había dicho lo mismo: que el Tribunal 
Constitucional era presionable. Ese era el objeto de nues- 
'tra protesta. (Rumores. E1 senor Llorens pronuncia pala- 
bras que no se perciben.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Llorens, por favor. 
Tomo nota de lo que me dice S. S., pero yo no he oído 

esa expresión del señor Ministro. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO POPULAR SOBRE PREVENCION Y 
SANCION DE LOS FRAUDES EN LAS CORRIDAS 
DE TOROS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la proposición no 
de ley del Grupo Popular sobre prevención y sanción de 
los fraudes en las corridas de toros. 

Tiene la palabra el señor Paños. (Grandes runiores.) Se- 
ñorías, seguimos en  sesión. Les ruego silencio. (Pausa.) 
Por segunda vez les ruego que mantengan silencio. 

El señor PANOS MARTI: Gracias, señor Presidente ... 

El senor PRESIDENTE: Un momento, senor Panos. 
Les ruego por tercera vez que mantengan silencio. 

El señor PANOS MARTI: Gracias. 
Como los buenos diestros en la tauromaquia, por un 

momento pensé que me iban a dejar solo en el ruedo. 
Pero, en fin, veo que aún tengo aquí quien nos pueda 
escuchar. 

El 1 1  de abril de 1984 el Gobierno contestaba al Dipu- 
tado Isaías Zarazaga lo siguiente: El estricto cumpli- 
miento de las normas vigentes del reglamento de espec- 
táculos taurinos por parte de las autoridades del Ministe- 
rio del Interior permite asegurar el mantenimientoa de 
la integridad de la Fiesta de los toros, sobre todo en la 
represión del fraude. Sin embargo, la mayor confusión 
en los medios taurinos y en  la opinión pública respecto a 
la represión del fraude y a la garantía de los procedi- 
mientos tanto jurídicos, reglamentarios como analíticos 
que se vienen practicando surgió en el mes de mayo en el 
feria taurina de San Isidro en Madrid. El propio ragla- 

mento vigente en su introduccioh dice que la Adminis- 
tración es la encargada de vigilar la Fiesta. Así se expre- 
sa. 

Pues bien, la prensa de hoy comenta que se han im- 
puesto sanciones a 100 ganaderos sobre 100 toros mani- 
pulados y comenta que el procedimiento que se sigue 
siembra la duda y la confusión entre todos las partes 
activas de la Fiesta: empresarios, ganaderos y diestros, y 
también entre la opinión pública. Unos afirman que los 
procedimientos son buenos, otros que no lo son. La con- 
fusión, señores, está en marcha. Es más, el señor Minis- 
tro del Interior afirmaba también en una respuesta a uno 
de los Diputados del Grupo Popular que en cuanto a la 
manipulación de la astas la metodología aplicada en la 
prevención del fraude es eficaz y fiable. Sin embargo, 
grupos científicos y el propio Partido Socialista -y en 
parte así lo ha reconocido al firmar un acuerdo o concier- 
to la Junta de Andalucía con la Facultad Veterinaria de 
Córdoba para evitar nuevos métodos analíticos- saben 
que el problema hoy sigue todavía en pie. 

También decía el seíior Ministro del Interior en su res- 
puesta que, ante la duda, se aplica el principio jurídico 
de favorecer y no sancionar. Luego, si el propio Ministro 
del Interior reconoce que hay duda, no puede afirmar 
inmediatamente después -antes en este caso- que los 
métodos son eficaces y fiables. O se reconoce la duda o 
no se reconoce la duda. Y hay que decir que, realmente, 
todos los sectores económicos que intervienen, y los so- 
ciales también, están de acuerdo en que existe una duda 
en la metodología actual para los fraudes. 

Lo cierto es que, aunque ahora no es temporada tauri- 
na, en estos momentos aparece ese borrador, elaborado 
por algunas personas que luego citaremos y de las que he 
oído comentarios, aunque yo creo que el mismo está dic- 
tado por el Gobierno. N o  sabemos de quién es, pero yo 
creo firmemente que el Reglamento Taurino dimana del 
Gobierno. 

El Ministerio del Interior quiso dar seguridad y as¡ 
llevamos dos años, porque el comportamiento de la Ad- 
ministración hoy sigue siendo el mismo de hace años. No 
ha habido más que palabras, nada más que reuniones, 
nada más que ponencias, no ha habido más que declara- 
ciones en prensa y la situación es la misma que antes. 

¿Que sucede? Sencillamente que las estructuras de la 
actual Administración y de la pasada son totalmente an- 
tiguas, arcaicas, insuficientes y defectuosas. El celo exa- 
gerado que se ha seguido en el aplicación de la metodolo- 
gía analítica del llamado afeitado es un fraude más. 

Comenta la Presidencia de hoy, un determinado perió- 
dico, que los ganaderos están elevando el clamor ahora 
que les sancionan cien toros, cuando anteriormente no 
protestaban. Señores, es que anteriormente no se cono- 
cían las técnicas analíticas públicamente. Se guardaban 
celosamente y nadie las conocía, incluso yo, que soy pro- 
fesional del ramo, tuve que recurrir al Presidente de esta 
Cámara para recoger estas técnicas analíticas, y gracias 
a ello las recibí. Estas técnicas estaban totalmente custo- 
diadas y ,  al no conocerse, no podía haber protestas; 
cuando hay protestas es ahora, después de conocerlas. 
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Por otra parte entiendo, según esta argumentación, 
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
-y lamento, que el Ministro de ese Departamento no 
pueda escucharme porque sé que le interesa el tema, es- 
pero que lea el NDiario de Sesionesu- ha perdido total- 
mente el control de un bien ganadero, de un subsector 
como es el ganadero en cuanto producción del toro de 
lidia. 

El toro de lidia es un producto más del bien económico 
que representa el subsector ganadero dentro del sector 
agrario. A partir de lo que se llama registro de nacimien- 
to, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
pierde la pista de los toros que se van a lidiar en la plaza. 
Eso es algo totalmente disparatado. La fiesta de los to- 
ros, la corrida, es la última prueba funcional del toro 
para dictaminar respecto a su bravura, y ahí no intervie- 
ne ya el Ministerio de Agricultura, intervienen los Minis- 
terios de Sanidad y de Interior. Esto es una aberración 
legislativa y mientras no se reestructure la legislación, 
estas soluciones no serán positivas. 

Para quienes se puedan preguntar por qué doy esta 
expresión de preocupación a mi intervención les diré que 
no basta con que ustedes lean en la prensa que se han 
sancionado cien toros. Señores, durante 1984 se lidiaron 
2 1.400 reses. Díganme ustedes qué significado tiene un 
centanar de astas analizadas o de sanciones impuestas 
por la propia Administración, aunque yo no admito que 
las sanciones sean exactamente justas por lo que después 
diremos, 

Si ustedes multiplican las 2 1.400 reses lidiadas por el 
valor de un animal de lidia, verán que representa un bien 
económico insospechado y desconocido para muchos de 
los que no siguen de cerca esta producción ganadera, a lo 
que hay que añadir los impuestos que se ponen en las 
taquillas y la gran masa turística a la que atrae la fiesta 
nacional. 

Sí es cierto, y hay que reconocerlo como positivo, que 
en la Cámara Alta, en el Senado, se creó una Comisión de 
seguimiento de esta fiesta taurina. Esto indica que el 
tema preocupa grandemente a nuestros parlamentarios, 
entiendo que al Gobierno y también a la oposición. 

Pero lo que llama la atención, aparte del reconocimien- 
to de ese trabajo que se realizó en la Comisión del Sena- 
do, es que el borrador de Reglamento que ahora se pre- 
senta, según los medios de comunicación social. está re- 
dactado por dos Senadores, un Diputado y otro señor. Se 
da la circunstancia, de que por primera vez en la historia 
de la Administración, y y o  creo que en la historia de esta 
Cámara, la Cámara se dedica a hacer borradores de de- 
creto y de órdenes ministeriales. Esto también es absur- 
do. La Comisión especial fue creada precisamente para 
afrontar el problema, discutirlo, arbitrar y proponer so- 
luciones, pero al no ser de rango de ley, corresponde a la 
propia Administración hacer sus decretos a través de sus 
funcionarios y técnicos debidamente informados por los 
resultados de la Comisión. 

Por todo ello y por algunos razonamientos más que 
dábamos en nuestra exposición al presentar esta proposi- 
ción no de ley, que no voy a cepetir porque supongo que 

al que le interese la habrá leído, creo que esta proposi- 
ción no de ley debe ser apoyada por el Grupo Socialista y 
por toda la Cámara. ¿Por qué? Fíjense que sencillamente 
lo que pedimos es que la autoridad gubernativa clasifica- 
rá como fraude en las corridas de toros al drogado de los 
toros, el de los caballos. la manipulación de astas y el 
incumplimiento del sacrificio de las reses toreadas en 
festejos populares. 

Señores, se duda mucho -yo personalmente creo que 
no, pero se duda much- de si el toro se droga o no. 
Este sería un fraude tremendo. (Rumores.) Yo he mante- 
nido y mantengo -si SS. SS. me dejan que pueda man- 
tenerlo porque veo que no solamente no hay afición, sino 
que la audiencia no tiene el respeto normal que se debe 
tener al que está en esta tribuna-, yo he mantenido y 
mantengo, repito, que a la Administración no le cuesta 
ningún trabajo deshacer esta confusión y demostrar si se 
droga o no al toro. El señor Arévalo, Senador y Presiden- 
te de aquella Comisión, afirmaba que no había indicios, 
y no es cierto. Sí hay indicios de que los toros tienen 
algunas veces mal comportamiento (Risas.) y ,  por tanto, 
pueden estar drogados. También decía que las técnicas 
que se utilizaban eran dificilísimas. Esto no es cierto 
tampoco. Hoy se sabe la dosis de umbral, la dosis tóxica, 
la dosis efectiva, la dosis operante. Todos estos fármacos, 
que SS. SS. conocen perfectamente, no en el uso, sino en 
la información y la cultura, que son fármacos tranquili- 
zantes, se utilizan en cantidades miligrámicas, y tienen 
un tiempo de absorción de una a dos horas y sus efectos 
duran de cuatro a veinticuatro horas. Se puede agregar 
la dosis en la divisa, en el pienso, en el agua, por rnuchj- 
simos medios. Hay muchas posibilidades, lo mismo que 
sucede en las pruebas del hipódromo, lo mismo que suce- 
de en el atletismo. Nadie sospecha que hay un drogado 
del animal principal de la fiesta, que es el toro, aparte 
del caballo, y no me refería al torero. Si esto es así, vea- 
mos si existe o no el drogado del toro, porque es posible 
que lo haya. . 

En el último punto, donde decimos que “la autoridad 
gubernativa prohibirá el uso de fárrnacos para encubrir 
el resabio de los caballos utilizados para la lidia o bien 
determinará su normalización bajo control veterinario», 
todo el que haya visitado una plaza de toros sabe que los 
caballos se drogan todos los días delante de la autoridad 
gubernativa, delante de los veterinarios y delante de to- 
dos los que contribuyen a esta fiesta. Sin embargo, el 
Reglamento actual lo prohíbe terminantemente. 

No lo decimos en plan de deshumanizar. Se drogan 
con tranquilizantes (me gustaría dar una conferencia so- 
bre esto (Risas.), pero no es el sitio adecuado), se utilizan 
tranquilizantes. Si esto se autoriza por humanizar la fies- 
ta, como ha dicho algún cronista, dígase. Yo creo que 
puede humanizarse la fiesta sin insensibilizar al caballo, 
y nadie tiene en cuenta que el caballo sufre, con todas las 
consecuencias que ello tiene porque el tercio de varas es 
el más complicado y le quita belleza. El caballo no obe- 
dece a las riendas, va como ciego, tiene que cogerlo el 
monosabio y ponerlo en suerte. Pero si se quiere decir 
que se admite esta manipulación, autorícese bajo control 

. 
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veterinario y a dosis que no sean realmente tóxicas o que 
los efectos residuales no hagan de un caballo un paquete 
inmanejable. 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 
ñor Paños, cuando S .  S .  pueda le ruego que vaya termi- 
nando. 

El señor PAÑOS MARTI: S í ,  señor Presidente, acepto 
el primer aviso. (Risas.) Para resumir y que S .  S .  no me 
dé los otros dos, nosotros creemos que debe reglamentar- 
se, y se insta al Gobierno a que, bien por vía de regla- 
mento de espectáculos taurinos, bien por vía de resolu- 
ciones, o si es necesario, de decreto, acabe con este pro- 
blema. Y no se puede acabar con él si no hay una estruc- 
tura y una organización. 

Existen los llamados laboratorios de sanidad y produc- 
ción animal, dentro del Ministerio de Agricultura, único 
competente en materia animal, tanto si es de fraude sani- 
tario como de fraude de enfermedades, como de fraude 
en los distintos capítulos en que todos los animales pue- 
den sufrir dicho fraude. Pues bien, los laboratorios de 
sanidad están ausentes, y yo les digo a ustedes que las 
técnicas analíticas que se utilizan ahora en la metodolo- 
gía no son nada diftciles, no son tampoco absolutamente 
fiables y ,  por tanto, debe remitirse el toro a su Ministe- 
rio, que es el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación. 
No se me diga -porque puede dectrseme- que las 

técnicas analíticas no se pueden realizar en este momen- 
to en los laboratorios de sanidad y producción animal 
del Ministerio de Agricultura, porque están modificándo- 
se y variándose por este estudio científico investigador 
que va a hacer la Facultad de Veterinaria de Córdoba y 
que yo aplaudo; no se me diga, porque el tema es total- 
mente distinto. 

Nosotros, en definitiva, señor Presidente, y termino, 
pedimos una norma en que, con vistas a la proxima tem- 
porada que empieza enseguida, se recoja todo esto, bien 
por vía reglamentaria o por vía no reglamentaria porque 
este proyecto de reglamento para mt es regresivo por 
imperfección técnica, inaplicable en muchos de sus as- 
pectos técnicos, y ya lo diremos en su día, cuando haya 
que decirlo, y por eso creo que algunas normas deben 
salir fuera del mismo. La instancia que se hace al Gobier- 
no, a la autoridad gubernativa, la compartimos todos; es 
tranquilizar la fiesta, no perjudicar al ganadero, no 
perjudicar al empresario, no perjudicar al torero y,  sobre 
todo, no perjudicar al financiador de la fiesta que, en 
definitiva, es el aficionado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Paños. 
Para turno en contra, el señor Macarro tiene la pala- 

bra. 

El señor MACARRO VERA: Señor Presidente, señorías, 
Después de escuchar al señor Paños me he dado cuenta 
de que los temas, al igual que las corridas de toros, o se 
llevan muy templados (Risas.), muy controlados, o al fi- 

nal se les pierde el pulso, se paran, no pasan y dejan al 
orador en descubierto. (Risas.) 

Su señorfa ha hecho una proposición que evidentemen- 
te tiene razones aceptables, pero al mismo tiempo tiene 
sinrazones y. en el conjunto, viene a faltarle la razón. 
(Risas.) Porque usted, en la exposición de motivos que ha 
hecho, partta en el texto escrito de algo muy peligroso a 
mi manera de ver, que es hacer una valoracibn caótica 
de la situación de la fiesta, para proponer - c o m o  usted 
ha hecho aqut hoy- una regulación general de la mis- 
ma. 

Habla usted de un borrador, y yo le voy a explicar la 
cuestión del borrador. Corresponde en exclusiva al Mi- 
nisterio del Interior la competencia reglamentaria, pero 
eso no es óbice para que el Ministerio consulte con cuan- 
tos aficionados crea oportuno, a la hora de redactar ese 
proyecto. Proyecto que va a ser distribuido a una serie de 
personas en España, incluido S . S . ,  para que puedan 
aportar todas aquellas ideas que consideren oportuno su- 
gerir para hacer un reglamento taurino que, por primera 
vez, surja de los verdaderos protagonistas de la fiesta y 
de los aficionados, y no del burocratismo de una redac- 
ción entre cuatro paredes en la soledad de un despacho. 
Usted lo va a recibir y lo va a ver. 

Ahora bien, a partir de esa valoración de dificultad, de 
caos de la fiesta y de proponer unas sugerencias en cuan- 
to a reglamentación en conjunto sobre la fiesta de los 
toros, usted de pronto ha cambiado la suerte, ha cambia- 
do los terrenos y se ha encontrado en uno que ya no es 
tan firme. iPor que no lo es, señorta? Porque usted no 
calcula, porque ha entrado en el terreno del tópico y éste 
es el terreno del fraude. Estamos hablando de fraude 
después de que han pasado dos temporadas donde los 
toros han cogido más toreros que nunca desde hacía diez 
años. \ 

¿Qué está pasando con airear el problema del fraude? 
Que se ha convertido el fraude. en una mercancía de com- 
pra-venta para que algunos publicistas sobrecogedores 
puedan vivir a costa de arrebatar el protagonismo a 
quien de verdad lo tiene en la Fiesta, y esto hay que 
decirlo claramente. A partir de ahí, señor Paños, usted 
dice que el Ministerio apenas ha hecho nada; pero tiene 
que reconocer una cosa que soluciona el problema: la 
metodología en vigor para el análisis de los pitones de 
los toros data del ano 1961, avalada por la Facultad de 
Veterinaria de Madrid, que usted bien conoce. Esta me- 
todología es conocida y se está aplicando. Se estudió en 
unas jornadas que organizamos en Sevilla, a las que S .  S .  
no pudo asistir, justificadamente; pero hay indicios razo- 
nables, y en eso estoy con usted, de que la metodología 
actual, por anticuada, deja lagunas con respecto al análi- 
sis que se está realizando hoy en dta. 

¿Cuál es la solución para esto? No, como usted propo- 
ne, que el Ministerio regule las nuevas técnicas. Textual- 
mente lo dice así. Comprendo que no sea su intención, 
pero entre pensar una cosa y escribirla, hay que tener un 
poco de cuidado para que no se produzcan esas diferen- 
cias. La Junta de Andalucía, como usted ha citado, ha 
firmado un convenio con la Facultad de Córdoba, y el 
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Ministerio del interior, representado en las jornadas don- 
de surgió la iniciativa de este convenio, está esperando 
que se concluya esta investigación para revisar, si hubie- 
ra lugar, la metodología que se está aplicando. Este te- 
ma, pues, está en vías de solución. 

Ahora bien, S. S. propone otros temas que no son tan 
solucionables. Si usted no cree en el drogado de los toros, 
por favor, no diga que hay que ver si se droga a los toros. 
Sabe usted que la noticia surgió en una feria de Madrid, 
con una corrida de un ganadero onubense que no se mo- 
vió, salió mansa. Alguien dijo que la corrida estaba dro- 
gada, y un grupo de compañeros, suyos y míos, con afán 
de verdad, pero con no menos dosis de ingenuidad, se 
reunió para comprobar esto. Si cada vez que una perso- 
na, a través del medio de comunicación que sea, lanza 
una suposición, insidiosa en muchos casos, por la cual 
nos vamos a ver obligados a investigar sin que nos apor- 
ten prueba alguna sobre lo que están di&i;In, entramos 
en el reino de la demagogia y de la confusión. 

Señor Paños, no confundamos los términos. Si alguien 
demuestra alguna vez que existe este fraude, SK analiza- 
rá; si no se demuestra, oídos sordos a las insidias que 
buscan 1 protagonismos quitándoselo - c o m o  decía antes 
-- a quien de verdad lo tiene en la Fiesta de los toros, que 
es quien cría el toro, quien lo lidia y el público que paga. 

Hay otra cuestión. Habla usted de las reses de los fes- 
tejos populares y del drogado dc los caballos. En ese 
documento, proyecto de borrador que se le va a enviar a 
S .  S.  como a otros tantos españoles, abordamos el tema. 
Haga usted la sugerencia. Sabe que con las fiestas popu- 
lares hay un grave problema. Hay sitios donde. pese a las 
órdenes miniheriales y a las circulares que se han envia- 
do, se sigue saltando, a veces, el sacrificio de las reses. 
Hay que diferenciar entre toros machos, hembras. Vamos 
a estudiar el problema. Está controlado en gran medida. 
Simplemente, cuando hay toros embolados, etcétera, se 
relaja el cumplimiento de la orden; estudiémoslo en K S ~  

momento. 
Sobre que llevemos los análisis a otros centros distin- 

tos de los actuales, está previsto. Ahora bien, ipor qué 
exclusivamente a los laboratorios del Ministerio de Sani- 
dad? Senor Diputado, hay Comunidades Autónomas que 
tienen transferidas las competencias en espectáculos tau- 
rinos. ¿Por qué no se va a dejar a esas Comunidades 
Autónomas que organicen los análisis de las astas de los 
toros en aquellos lugares donde ellos crean oportuno? Es 
otra posibilidad. Mientras no la tengamos al principio de 
la temporada que viene, sigamos arando con los bueyes 
que hay. 

Sobre el drogado de los caballos -ya lo he citad-, 
habrá que controlarlo y regularlo, no lo duce S .  S.; ahora 
bien, como conjunto, me parece, señoría, que usted, con 
una gran intención -no lo dudo, sé de su conocimiento y 
su forma de ser-, ha intentado abordar un problema 
general de la Fiesta, pero centrándose en un problema 
particular, que es el problema del tópico, el problema del 
fraude. A partir de ahí, usted sugiere-cuestiones que ya 
están propuestas. Está regulado el fraude; está .regulado 
el control de las astas; la Administración está en vías de 

procurar una metodología analítica superior y más firme 
que la que tenemos, y que deja mucho que desear y que 
es posible -y estoy de acuerdo co? usted- que esté 
condenando a inocentes, a justos por pecadores. Pero ya 
se está resolviendo. ¿Qué queda entonces, señorías? Lo 
que queda es que en esta Cámara resuene el eco del frau- 
de. Y al resonar el eco del fraude en el momento en que 
más sangre de toreros se ha vertido en España, podemos 
dar la sensación de que el único problema que nos preo- 
cupa en la Fiesta es el de aquella mercancía que se com- 
pra y que se vende, que es el fraude, porque el escándalo 
se vende en la sociedad en que vivimos. 
Por todo ello, señoría, aun aceptando y reconociendo el 

interés de alguna de sus proposiciones, la mala formula- 
ción de otras -salvando siempre la buena intención y el 
sentido común de S . S .  (que y o  sé que existen&, por 
todas estas sinrazones, razones a medias, y estos temas 
finales en los que creo que no lleva razón, sólo me queda 
decirle que ha terciado en un terreno resbaladizo y por 
ello, señoría, creo que le ha salido deslucido el tercio. 
(Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Macarro. 
‘Tiene la palabra el señor Paños, por un tiempo máxi- 

mo de cinco minutos. 

El señor PANOS MARTI: Gracias, señor Presidente. 
Cuando venía a la tribuna, mi compañero Diputado de 

Cuenca, señor Zapatero, me decía: «Tú eres de la cscucla 
manchega.. Y yo recuerdo, amigo Zapatero, esa jota 
manchega que dice: «Como si que te gusta el arroz con 
leche, por debajo de la puerta te echo un ladrillo)). (Ri- 
sus.) Y esto ha hecho conmigo el señor Macarro. Yo le he 
expuesto un tema. N o  voy a hacer una modificación de 
una normativa general de la Fiesta, porque para eso sabe 
S .  S. muy bien que se presentó una proposición de ley 
por el Grupo Popular en el Senado, que fue rechazada. 
Eso sería regular la Fiesta nacional. Así se llamaba. No lo 
he pretendido y dije al principio -y S .  S .  no lo ha capta- 
d o -  que esta fue presentada en mayo, mucho antes del 
concierto con la Facultad Veterinaria y mucho antes de 
que surgiera el problema de las especulaciones del frau- 
de. 

Llevo en el mundo de los toros, por profesión y por 
cargos que he tenido, puedo decir que veinticinco o trein- 
ta; en el Consejo Superior, diez años, como investigador 
sobre el toro de lidia, y he hecho otras investigaciones 
que tengo, gracias a Dios, publicadas, unas buenas y 
otras malas. Yo diría que de afición soy político y de 
vocación y profesión aficionado a la Fiesta. 

Así pues, no pretendo yo la reforma general de una ley 
de la Fiesta. N o  lo he dicho así, ni muchísimo menos. Y 
aun con la buena voluntad y con el respeto y cordialidad 
de que S. S .  ha hablado, yo no puedo admitir que se haga 
aquí una demagogia, trayendo el fraude como banderín 
de enganche a pronunciamiento político. De ningún mo- 
do. Sabe S .  S. que el fraude existe. Si no existiera, no 
habría sanciones. 

Me dice S. S. que demuestre que el toro está drogado. 
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Yo pienso que no, aunque sí le digo a S. S. que, en mi 
larga historia dentro de las plazas de toros, he visto frau- 
des de este tipo. Los he visto; de modo que existen. Si 
esto hubiera sucedido en las carreras de caballos, por 
ejemplo, hoy no se sabría si los caballos se drogan. O en 
las carreras de galgos, o en el deporte. Todos estos temas 
se van introduciendo a partir de que surgen los rumores. 
Y ya he dicho también -y S .  S.  no lo ha captado- que 
el propio Reglamento, las normas, y algún Decreto del 
propio Gobierno - d e  éste y de los anteriores- dicen 
que la Administración es la encargada de vigilar la Fies- 
ta. No se me diga que si se demuestra que un toro está 
drogado, entonces la Administración intervendrá. La Ad- 
ministración tiene que intervenir antes, para evitarlo. 

Y no se trata nada más que de demostrar, y tranquili- 
zaE así a la afición -y esto lo compartimos S.  S.  y yo-, 
que los toros no se drogan, porque hay una casuística de 
un diez por ciento en las cuatro principales plazas de 
toros, y a lo largo de un año no se ha demostrado. 

Por otra parte, no es lugar de discutir -aunque se ha 
demostrad- si la metodología analítica es buena o ma- 
la. Aplaudo todo cuanto han hecho mis compañeros. Lo 
que sí le digo (no pude ir efectivamente a Sevilla), es que 
la metodología analítica completa no se ha conocido -y 
esto es un aplauso que doy a la Administración- hasta 
hace dos anos. Estaba celosamente guardada. Ni siquiera 
fue publicada en el ((Boletín Oficialm. 

Otra de las «barbaridades» del Reglamento, que usted 
me remitirá -y yr, como representante de mi Grupo par- 
ticiparé con mucho gusto- e oficializar las técnicas ana- 
líticas en un reglamento de espectáculos taurinos. Eso no 
se puede hacer, porque entonces institucionaliza usted 
unas técnicas que, como muy bien ha dicho, se van a 
perfeccionar por ese concierto con la Facultad de Córdo- 
ba y habría que modificar el reglamento. Eso no se puede 
hacer, insisto. Se puede decir en el reglamento que se 
establecerán las técnicas analíticas correspondientes en 
cada momento, porque hoy día la analítica está variando 
constantemente, como usted sabe, y de un año a otro hay 
muchas diferencias de aplicaciones analíticas. 

Respecto al drogado de los caballos, estamos de acuer- 
do en que se regule, pero no diga S .  S.  que hay que de- 
mostrarlo y que se tienen que reunir los veterinarios pa- 
ra ello. Le digo, como analítico que soy, que en un fraude 
de cualquier droga -entendiendo por droga, con carác- 
ter general, todos los tranquilizantes, porque no se le dan 
opiáceos ni heroína, pero tranquilizantes sí, que es dro- 
ga- el tiempo de dictamen es escasamente de veinticin- 
co o treinta minutos. Y piense S .  S. que el toro después 
de muerto es un cadáver, luego es un problema de veteri- 
naria forense y no de otra cosa. 

Entiendo que si la Administración le da la espalda a 
ese problema y deja que los que van en contra de la 
Fiesta propaguen y hagan uso de este tipo de fraude, 
cuando no existe, podría ser un buen servicio a la Fiesta, 
a los ganaderos, a los toreros, a los empresarios y a los 
aficionados, el que se demuestre que no están drogados. 
Pero tampoco es habitual que se falsifiquen billetes, y 

puede hacerse y se hace, pero creo que esta es una medi- 
da de la que no hay que asustarse. 

La Administración, que tiene que vigilar la pureza de 
la Fiesta y garantizarla, se anticipa y dice: useñores, se 
arbitrarán métodos analíticos, los que sean, para ver el 
fraude del drogado o cualquier otro)). 

Respecto a lo que usted me ha dicho sobre el sacrificio 
de las reses en festejos populares, y no lo digo con ánimo 
de tragedia, pero sabe S.  S.  que el año pasado, a pesar de 
esa ambulancia que el Ministro del Interior dijo a una 
pregunta oral mía, que se pondría en los pueblos y que 
las reses serían realquiladas directamente al ayunta- 
miento por bienes económicos, hubo seis muertos en los 
festejos de pueblo, y probablemente no se deba a que las 
reses se realquilan. Se debería a otras circunstancias. Pe- 
ro quiero decirle que con todas estas cosas la Administra- 
ción tiene que saberlas. 

, 

El señor PRESIDENTE: Señor Paños, están haciendo 
casi un debate sobre el Estado de la Nación sobre este 
tema. Le ruego que vaya terminando. (Risas.) 

El señor PANOS MARTI: No le va a la zaga en impor- 
tancia, senor Presidente. 

Voy a terminar diciendo -y le doy las gracias al señor 
Presidente por el tiempo que me ha concedido- que na- 
da de querer hacer una normalización general. Me ceñí 
concretamente al fraude, porque era lo que en mayo se 
leía en la prensa. No lo inventé yo. Se dijo: «Vamos a ver 
si la Administración, acogiendo estas instancias, es ca- 
paz» -y estoy seguro de que sí lo es- «de arbitrar fór- 
mulas dentro y fuera del ReglamentoB. En esto me da 
usted la razón. N o  es bueno institucionalizar unos siste- 
mas analíticos dentro de un reglamento. Pues muy bien, 
sáqueme la norma. 

¿Por qué -y con esto termin- en los laboratorios de 
producción y sanidad animal? Sencillamente porque hay 
un decreto que les da esta competencia; decreto ratifica- 
do por una orden ministerial y por resoluciones del pro- 
pio Ministro de Agricultura actual. Pues si tiene esta 
competencia legal, ¿por qué no se le va a dar? 

Pero no solamente se ha transferido la Fiesta de toros, 
sino que se han transferido estos laboratorios. Es decir; 
todos los laboratorios de sanidad y producción animal, a 
excepción de Madrid y no sé si algún otro, están transfe- 
ridos. Luego existen esos centros en las regiones. 

Por otra parte, hay otro problema. Aunque las técnicas 
sean simplistas, se necesita un técnico adiestrado en el 
manejo del laboratorio, porque si va un técnico cualquie- 
ra, que no esté adiestrado en este tema, en sanidad y 
producción animal, no lo puede hacer. 

Nada más, señor Presidente. Creo que con esto queda 
aclarada mi posición. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ma- 
carro Vera. 

El señor MACARRO VERA: Señoría, la cuestión a ve- 
ces no está en la manera de verlo, sino en el fondo del 
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problema. No esta en tener idea o razón, sino que si se 
presenta una proposicibn no de ley hay que articularla 
coherentemente para que sea operativa en caso de apro- 
barse, y la suya, a mi manera de ver, no es operativa. 

Usted ha insistido en el tema del borrador del regla- 
mento. Señoría, ese es un documento de trabajo, y como 
un documento de trabajo se le hacen las sugerencias que 
sean necesarias. Los que hemos colaborado en esa redac- 
ción sabenios que hay aspectos que no nos satisfacen, 
pero habla que empezar a trabajar, si no, nadie se mue- 
ve. Pero, por favor, no me argumente en torno a un bo- 
rrador que es simplemente eso, un borrador. Ese tema 
está zanjado, volvamos otra vez al del drogado. 

Eso, lo siento, no puedo admitirlo. No se puede admitir 
en forma alguna que la Administración tenga que poner- 
se a investigar aquello que a cualquier persona se le ocu- 
rra decir que existe, sin pruebas sobre ello, porque uno 
puede decir que a los toros se les alimenta con lentejas, y 
entonces habrá que hacerles la autopsia para ver de dón- 
de son las lentejas. (Risas.) Esta no es la cuestión, porque 
entramos en el reino de la irracionalidad y de la demago- 
gia. 

Me parece, conociendo su nivel profesional y su presti- 
gio (como el de otros compañeros de su Grupo, que son 
especialistas de altura en el tema de los toros), que hay 
que ponerse de acuerdo en que esto es serio, y que les 
estamos haciendo el caldo gordo a la demagogia de algu- 
nos. 

Si usted un día demuestra que ese tema se puede dar, 
tenga la seguridad de que la Administración abordará la 
cuestión, pero no porque en una plaza diga una persona 
que el toro está drogado, y un grupo de aficionados, en 
plan de marcha verde (que sabe usted quiénes son) (Ri- 
sas.), se lance a tiranizar la opinión de la mayoría dicien- 
do: (1 idrogado, drogado, drogado! (Aplausos.), porque al 
final nos encontramos, señor Paños, con que estamos en- 
tronizando el reino de la confusión y de la demagogia. 
Creo que del tema podíamos seguir hablando, pero es 
mejor que aporte usted pruebas, que la Administración 

las recogerá, ya que hacerse eco de la indocumentación 
de algunos, siempre es peligroso. 

Respecto a las demás cuestiones en debate, esperemos 
a la metodología analítica que está elaborando la Facul- 
tad. Comprendo que esta proposición la hizo usted mu- 
cho antes, pero en aquella reunión yo estuve y expresé 
las dudas que razonablemente existían sobre el tema del 
fraude, dejando el tema tal como está. Sigamos caminan- 
do por este sendero de integración de todos los que com- 
ponen la fiesta, y esperemos los resultados científicos pa- 
ra conseguir, de una vez por todas, que en este problema, 
que es un problema como otros muchos concretos, pero 
que nos interesa a todos (a usted y a mí, que somos afi- 
cionados, y a otros muchos compañeros), por fin se llegue 
a un acuerdo como el que les decía, que pueda revitali- 
zarlo sin necesitar servidores que no vengan desde fuera 
imponiendo criterios. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parlamentario 
quiere fijar posiciones sobre esta proposición no de ley? 
(Pausa.) 

Terminado el debate, vamos a proceder a la votación 
de la proposición no de ley del Grupo Parlamentario Po- 
pular defendida por el señor Paños sobre prevención y 
sanción de los fraudes en las corridas de toros. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

" Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 279: a favor. 93; en contra, 178; abstenciones. 
ocho. 

El senor PRESIDENTE: Queda desestimada la propo- 
sición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre 
prevención y sanción de los fraudes en las corridas de 
toros. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las nueve de la 
mañana. 

Eran las ocho de la noche. 

CORRECCION DE ERROR.-En el «Diario de Sesiones» número 157, y en la intervención del señor Presidente 
del Gobierno con motivo del debate sobre el estado de la Nación, en la página 7070, primera columna, al final del 
sexto párrafo, aparece, por error, la frase «... nuestro proceso de integracion en Estados Unid0s.u cuando debería 
decir lo siguiente: U ... nuestro proceso de integración en la Comunidad Económica Europea.» 
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